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PRESENTACIÓN 

El Instituto Electoral del Distrito Federal tie ne entre sus fines 

y acciones coadyuvar a la difusión de la cultura de mocrática. 

Congruente con dicho fin ha diseñado e impulsado un programa 

edito rial con la intención de que se convie rta en un nuevo espacio 

para la divu lgac ión de ideas y marcos explicativos de l acontecer 

político, social , económico y cu ltural de nuesQ·a ciudad capital. 

Uno de los propósitos de este programa es in centivar la 

realización ele análisis y reflexiones de especialistas , académicos e 

investigadores sobre temas inherentes a la democracia , y di rigirlos 

a distintos sectores de la población como una aportación al desa rrollo 

de la vida y cultLml democráticas. 

La colección de ensayos Sinergia surge con el objetivo de 

auspicia r el debate teórico sobre la coyuntura políti ca y sus 

implicaciones, así como de contri buir a la comprensión de la realidad 

social de nuestro entorno y promover en la sociedad un mejor 

ejercicio de la responsabiliclad ética y ciudadana. 

Cada número de la colección privi legia rá un tema que explicará 

nuestro complejo entorno desde una perspectiva multidisciplina ria, 

buscando siempre ofrecer, desde d istintos enfoques, una visión 

objetiva de la problemática analizacla. 
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El fortalec imiento de la formación y responsabilidad cívicas, 

para el apuntalamiento de los cimiemos de la democracia plena, es 

la aspiración a la cual se dirigirán los esfuerzos de este nuevo espacio 

editoda!. 

Instituto Electoral del Distrito Federal 
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PRÓLOGO 

En la transformación de las prácticas políticas que se observan 

actualmen te , cs fund amcntal la búsqueda de l consenso. Su im

portancia radica e n que la soc iedad mexicana es cada vez más 

pa rticipativa, info rmada y convencida de la necesidad de actuar en 

e l desarro llo de la vida política del país. 

To mando en cuenta que e l campo de acción ele l IEDF es , 

precisamente, la Ciudad de México, el primer número de la colecció n 

Sinergi a tiene como tema central la Reforma Política del Distrito Fede

ral , sus orígenes, acto res, conceptualizaciones, ¡xoyecros, alcances y 

asignaturas pendientes, anali zada por cinco prestigiados acaclén1icos. 

José Fe rnández Santillán , profesor e investigador del Instituto 

Tecnológico Autónolllo de México (¡TAN!), elabora un aná lis is sobre 

la evolución y e l peso de la sociedad civ il ante el Estado , así CO IllO 

de la relación entre soc iedad civil y la democrac ia, en el marco de 

"dos fenómenos que están poniendo a prueba el moclelo del Estado 

libe ral democrático: e l tribalismo y la globalízación". 

Fernando Escalante Gonzalbo, catedrático e investigador del 

Centro de Estudios Sociológicos de El Colegio de México (COLMEX), 

reflexiona sobre los resultados concre tos que como sociedad hemos 

logrado con la práctica democráríca real, de fre nte a su promesa 
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conceptual , y nos previene sobre la fasc inación que desde el poder 

se tiene de la participación ciudadana en los asuntos públicos, misma 

que puede distorsionar su naturaleza y objetivos. 

Alicia Zicca rdi , investigado ra del Instituto de Investigaciones 

Sociales de la UNANl, plantea, en un primer momento. los avances 

que se han dado en las refo rmas politicas en el Distrito Federa l en 

el pe riodo de 1987 a 1998, desde la perspectiva de la democratización 

del gobierno, la base legal y norma tiva y la democratización de los 

procesos de planeació n urbana. En segundo plano, Ziccardi analiza 

los aspectos pendientes o inconclusos que debería contener una 

nueva Reforma Po lítica del Distrito Fede ral . 

Pablo Javie r Becerra , p rofesor-investigador de la Univers idad 

Autónoma Metropolitana, unidad Iztapa lapa CUAM-I) , examina, a l 

igua l que Ziccardi , las reformas políti co-electo ra les que se han 

ll evado a cabo en el Distrito Federal de 1988 a 1996, di vidiendo e l 

trabajo en tres grandes rubros: 1) b administración de l presidente 

Salinas 0 988-1994), 2) e l gobie rno de a lte rnancia en el Distrito 

Federal 0997-2000), y 3) e l Estatuto de Gobierno, la Ley de Parti

cipación Ciudadana y el Código Electoral. 

Por último, Carlos Sirven t, académ ico e investigado r de la 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, incorpora en 

el deba te la necesidad de evaluar las facultades de la Asamblea 

Legislat iva y del Gobierno de l Distrito Federal; la revisión y 

actual ización del marco legal y normativo contenido en e l Cód igo 

Electoral del Distrito Federa l y la redefin ición del papel de las 

organizaciones ciudadanas en e l n uevo esquema de de legaciones 

con titulares elegidos por la vía e lectoral. 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
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DEMOCRACIA, 
SOCIEDAD CIVIL 
Y CIUDADANÍA 

EL RENACIMIENTO 
DE LA SOCIEDAD CIVIL 

José F Fernández SantUlán 

Parto de una consta tación inicial: durante mucho t.iempo el concepto 

sociedad civil fue confllndido , de una parte, con la esfera política, 

de otra, con la esfera económica. Así suced ió, por ejemplo, con los 

iusnaturalistas (Hobbes, Locke, Rousseau, Kant, e ntre otros) quienes 

al referirse a la sociedad civil lo hacían para indicar al mismo tiempo 

la condic ión política que se creaba una vez estipulado el contrato 

social. En contraste. la doctrina marxista identificó a la sociedad 

civil con el terreno económico en e l que tienen lugar las relaciones 

de producción. Sólo después de un largo camino teórico y práctico 

la sociedad civil pudo autonomizarse frente a la política y frente a 

la economía. Eso fue posible gracias a las aportaciones de autores 

como Hegel, Tocqueville, Tónnies y Durkheim. Pasada la etapa de 

autonomización , la sociedad civi l, como tópico de anál isis, cayó en 

desuso. Hasta que recuperó interés gracias a las revoluciones 

pacíficas en Euro pa del Este , tanto así que podemos decir sin temor 

a equivocarnos, que hoy está situada en el centro de la atención 

pública internacional. Constituye, efectivamente, el tema de temas 

de la filosofía política al inicio del siglo XXI. 

13 



.losé F. Fernández Santilh:ln 

Ciertamente, hay un acuerdo general izado entre los especialistas 

en el tema en que el renovado interés por el concepto sociedad civil 

se debe a la liberación de los países de Europa Orienta l en 1989, es 

decir, el resu rgimiento de la sociedad civil tiene que ver con el de

¡Tumbe del "socialismo real ". Ernst Gellner, por ejemplo, escribe: "L3 

turbulencia en Europa del Este que culminó con los dramáticos 

acontecimientos de 1989 trajo consigo un poderoso resu rg imiento en 

el interés de la noción sociedad civi!." , A este comentario podríamos 

agregar el parecer de uno de los mejores especialistas en la materia, 

John Keane, para quien el actual interés por el término sociedad civil 

es mayor, incluso, que en la época en que nació y maduró, o sea, el 

periodo situado en tre 1750 y 18502 

La revolución de los países del Este europeo parece contener 

el "espíri tu del tiempo" (Zeilgeist) para deci rlo en té rminos 

hegelianos. Como si al caer el Muro ele Berlín se hubiesen liberado 

energías que se encontraban en el subsuelo de esas soc iedades y, 

con la onda expansiva que produjo, hubiesen cobrado nuevos bríos 

las corrientes progresistas en todo el mundo. 

A l desmoronarse el totalita rismo, es decir, el monopolio de un 

solo partido en el ámbilO político, de una sola verdad en la esfera 

de la cul tura y de una sola economía, se desencadenaron potencias 

sociales que habían estado contenidas por el dogmatismo y la 

represión sistemáti ca. Seyla Benhabib ha mostrado grMicamente la 

naturaleza opres iva del sistema soviético: "El totalitarismo no tiene 

una topología espacial: es como un gran anil lo de hierro que 

1 Ernsl Gellner, "Civ il socie l y in histo ri cal co ntex ", JI/ternallona/ Social Science 
./ounwl, núm, 129, agosto, "1991 , p. 495 . 
ErnSI Keane, Ci() il Sociezy (O!d Images. New Visions} Stanford. Clliforni:l. Slanford 
Universily Press, J 998, p. 32. 
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Dellloum;io. sociedad Civil Y cil/dada/lía 

compri me a la gente progresivamente hasta convertirlos en una 

soja 111asa."3 

Lo curioso es que el fracaso del comunismo no sobrevino, como se 

esperaba, por un conflicto internacional entre el bloque socialista 

y las potencias reunidas en torno al Tratado del Atlántico del Norte 

(OTAN), La derrota del comunismo se debió, en cambio, a una mo

vili zación de sus propias sociedades, A falta de meca nismos plurales, 

la sociedad civil tuvo que abrirse paso desde abajo y por los medios 

que fu eron dándose espo ntánea mente (fo lletos y peri ód icos 

clandestinos, reconqu ista paulatina de espacios públicos, activación 

de la comunicación grupal, reuniones encubiertas, movi llzaciones 

de difusión, integración de asociaciones disidentes, manifestaciones, 

expresiones artísticas alternativas y un largo etcétera). Ese fenómeno 

fue interpretado, por los prop ios protagonistas, como un sacudimiento 

surgido de la civil soc'iety (referida así textualmente), Ignatieff escribe 

sobre este trabajo clandestino: "Los grupos de estudio filosóficos, los 

sótanos y cualtos de calderas, los círculos de plegaria en las criptas 

de las iglesias y las reuniones de los grupos no oficiales en bares y 

trastiendas fueron vistos como una sociedad civil en embrión, En 

esas institucio nes encubie ltas sobrevino la educación en la libertad y 

las energías liberadoras que llevaron al triunfo en 1989, En las 

revoluciones ele ese año en Hungría , Polon ia, HUl11ania , Alelnania 

del Este, Checoslovaquia y el Báltico, la sociedad civil triunfó sobre 

el Estaclo, '" Fue el macla ele comprender --en el sentido ilustrado del 

Seyhl Benhahih, "Models of Public Space··, in Craig Calhoun , Habermas Clnd (be 
Pu!JI¡cSphere, Camhridge, Massachusetts, The NJIT Press, 1997, p. 77. 

-\ M. ignatiefr, "On Civil Society: \,(/hy Eas[ern Europc's Revolurion Cou!d Su<.:ceed" , 
Foreigll Af/aires 74, núm. 2 (1995) , p. 128. 
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I José F. Fernández SanliJhín I 

término- y ll evar adelante un proyecto democrático distinto elel 

esquema de dominación impuesto por el estalinismo. 

El renacimiento de la sociedad civil ha estado ligado estre

chamente con la recuperación de la cu ltura liberal-democrática. 

La creciente p resión de esa sociedad civil, luego de arduas jornadas 

de p ropaganda clandestina y movilización pacífica -con los 

consabidos contragolpes represivos-, terminó por romper los 

d iq ues que se habían levantado para garantiza r la seguridad y 

continuidad del s istema. Como dicc ) ohn A. Hall: "La sociedad 

civ il fu e vista como lo opuesto al despot ismo, un espacio en e l 

cual los grupos sociales pudie ran existir y moverse -a lgo que 

ejemplifica y asegura mejores y más tolerab les condiciones de 

existencia . "5 

Sabemos que el concepto "sociedad civil" es usado de múltiples 

maneras , pero es mejor e ntendido cuando se usa como sustantivo, 

como u na cosa que ti e ne carne y huesos, un terreno social 

consistente e n una serie ele insti tuc iones no ligadas al Estado como 

la fan1ilia, orga nizaciones vecinales, asociaciones religiosas, grupos 

civiles y, en general, toda forma de asociación voluntaria imaginable. 

Suceele que las redes civ il es surgen como una demanda de la gente 

para asociarse con sus semejantes. El requisito es que estas 

asociaciones sean voluntarias y s irvan para atender propósitos 

compartidos. Ese es e l sopo rte real de la democracia , no e l juego 

que se pueda ciar entre las élites clirigentes. Don E. Eberly reconoce 

tres graneles funciones de la sociedad civi l: "la mediación entre el 

individuo y las grandes mega-estructuras del mercado y el Estado, 

moderando las inclinaciones negativas vinculadas con esas mega-

5 John A. JJall , "I n Search of Civil Socicty", in Id., Civil Socie/y, Oxford, Polity Press, 
1995, p. 1. 
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J)emocracja. sociedad cil/jl y ciudadanía I 

estructuras; la creación de un importante capita l soc ial, y la clifusión 

de los valores y hábitos democráticos .. " 

Recordemos que durame más de un siglo el marxismo ocupó 

los programas de emancipación. Esa doctrina se constituyó en 
una verdadera y propia alternativa para millones y millones de 

seres humanos, los "condenados de la tierra" (se tratab;¡ de "ver la 

historia desde el lado de quienes habían ca rec ido de historia"), 

resueltos a no seguir soportando condiciones de explotación y 

miseria. l nnumerables militantes de izquierda. sinceramente con

vencidos de que ese proyecto era vá li do, murieron en las 

persecuciones, las cárceles o en los campos de bata lla por la causa 

de construir una sociedad superior y dar vida al "hombre nuevo" . 

Una de las mejores cartas de presentació n con la que siempre 

contó el marxismo fue la promesa de que esa doctrina llevaría a 

una democra cia "m il veces más democrática que la burguesa", 

segú n la cé lebre expresió n de Lenin. No obstante, cuando elmarxis

mo encarnó en regímenes dictatoriales aquel prestigio perdió 

credib ilidad. La utopía se transfo rmó en antiutopía; pocas veces el 

contraste fue tan marcado: lo que se concibió como noble y alto 

se convi rti ó en un infierno, en el Glllag.- El propósito de redención 

se transformó en su exacto contrari o. Si el socia lismo fue asumido 

como una fuerza que tomaría el poder por la misma justeza de la 

causa -no o lvidemos que Marx definió al comunismo como " la 

6 Eberl y, Don E., "The Meaning, Origins, and Applications ofCivil Socicry", en Id., 
T1Je Esell!ia/ Civil Sociely Reacler. Lanham. Rowman & Littlcfielcl Publishers, 2000, 
p.7. 
Acerca de la transformación de la utopía en antiulopí:l me baso en el texto de 
Norberto 13obbio, L 'utopia capouolla, Turín, La Slampa, 1990. En eSlx:dalme apoyo 
en el enf'layo que da titulo al libro que se encuenlra en laf'l pp. '127-130. 
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José F. Fernández Santillán 

solución de l enigma de la histo ria "- , lo que sucedió fue lo contrario; 

una especie de espe jo q ue po ne de cabeza la imagen que reflej a . 

Cuando la ge nte perdió e l mi edo y se atrevió a luchar 

abie rtame nte , pese a las ame nazas de los apara tos de seguridad , 

po r pa radójico q ue pueda parecer, fue la recuperac ión de aque llas 

libe rtades que fu e ron despectivamente ca lifi cadas como burguesas. 

No la de mocracia direc ta de los conse jos de fj bri ca , s ino la 

democracia representativa, con las cuatro libe rtades de los modernos: 

la libertad pe rsonal, que signifi ca e l derecho de no se r dete nido 

arbitrariamente y de ser juzgado de acuerdo a la ley; la libertad de 

prensa y de o pinión, la libertad de reunión y la libe rtad de asociación 

de la que nace n los partidos y los sindica tos li bres no contro lados 

rOl" e l Estado y que es s igno de una soc iedad pluralista s in la cual 

no existe ve rdadera democracia. El corolario de estas libertades 

c ivil es es la li bertad pol íti ca que se plasma en e l de recho a l voto, o 

sea, a participar en la fo rmación de las decisiones colectivas. 

Con la movili zació n de las sociedades a cu yos pies cayeron 

las estatuas de Marx, Engels , Lenin y Stalin te rminó la época iniciada 

en 1945 (la Guerra Fría), pe ro también finali zó e l periodo que 

come nzó e n 1917 (la revolución bo lchevique). En fo rma con

comitante , se re tomaron los ideales de 1789 . Acertadamente 

Francois Fure t me ncio nó, en los feste jos conmemo rativos de l 

segundo centena rio (1989) de la LOma de la Bastill a, lo s iguie nte : 

"Estamos cada vez más le jos de la revo luc ión fran cesa y, s in 

embargo, vivinlOS ca da vez más en el mundo inaugurado por ella. 

Una nueva cercan ía ha nac ido de la distancia. '" Es por esto que 

Jürgen Habermas ca lificó a la revo lució n de los países de l Este eu-

~ F. Furet, Prefaziollea F. Furet. M. Ozouf, a cargo ele, Dizionarío critico delta Rivoluzione 
Irancese, Milán , Bompiani, ] 988, p. Xl. 
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f)('1I/0Crtl(l(I. suc.;i(!(/(/c! Cil 'il }' Cil/{/(/dlllIÍa 

ropeo C0l110 una "revolució n recuperan te" (Nacbbo/ende Nevo/ulion), 

Rccuperdnte de los plincipios y \'alo!'es de la l11odemidad, 

El renómeno social registrado en 1989 fue la cu lminación de 

una lucha fraguada con infinita paciencia para minar, ante todo, 

las bases de legitimidad del sistemíl soviético ele dominación, "El 
poder de los si n poder", como lo bauLizó Vacbv Havel, fue sobre 

todo de naturaleza moral. Comenzó por abrirl e peq ueñas grietas 

al sislema monolítico y dictatorial. Fue un sistema en e l que 

cua lquier signo de discrepancia era tOlllado COlllO un atentado 

con tra la misió n histórica del p roletariado, como una expresión 

de herejía contraria a la verdad revelada. Pero tras el escaparate, 

tras la apa riencia de contro l absoluto, se encontraba un sentimiento 

de desafección , de no creer más en el marxismo transformado en 

doctrina de Estado, 

Cuando un puñado de personas convencidas de que la realidad 

era otra, esas grietas crecieron exponencia]¡nentc: "La concl usión 

fundamenta l que debe extraerse de esto es que la primera y más 

imponante es l.'era de actividad, la que determina a todas las demás, 

es simplemente el intento de crea r y sostener la 'vida independiente 

de la sociedad ' como una expresión art iculada de 'v ivir en la 

verdad ','''' Los núcleos origina les de la disidencia vie ron cómo se 

incorporaron nuevos con ti ngentes de personas resueltas a dejar de 

vivir en la apariencia. 

') V~ldav 11,lVel, "The Power of ¡he Powcrless", Id ., Living in '/"mlh, 13051On , P:,lber ancl 

Faber, 1987, p, 87, 
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José F F..:rnándt'% Santillán I 

AUTOCONSTRuccr6N 

y AUTODESARROLLO 

El antecedente de la revolución de mocrática en los países del Este 

europeo y la aportac ión ele la teoría habermasiana e1el l1lundo, de 

la vida y e l s istema son dos pilares fundamentales de la mayo r obra 

que se haya escrito hasta ahora sobre el rema. Me refiero al libro de 

Jean L. Cohe n y Andrew Araro, Sociedad Civil y J'eoría Polílica 

(1994) . El pro pósito fundamenta l de este trabajo es brindar una 

aportación a la teoría ele la elenlocracia. 1O Sin la participación activa 

de los ind ividuos en las instituciones públicas así como en los grupos, 

organizaciones y asoc iaciones que componen la sociedad civil, no 

hay forma de sustentar sobre bases firmes a la democracia. La 

sociedad civil hlvorece el proceso ele democratización porque amplía 

los canales ele pa I1ic ipación en los paI1idos políticos y en los órganos 

ele gobierno. 

El libro es una combinación ele la perspectiva institucional con 

la visión normativa. Trata de lle nar una laguna en el estudio de la 

democrac ia en cua nto los teóricos se han dedicado a plantear 

modelos institucio nales, pero no modelos de soc iedad civil. Esto 

consti tu ye una grave omisió n para entender los actuales procesos 

de cambio así como las or ientaciones no rmat ivas que elebe n 

e ncauza rlos . La sociedad c ivil se presenta como el IOeLIS para la 

expansión ele la democracia. Sin esa base los intentos democráticos 

quedan reducidos a los a rreglos ent re las élites. 

10 .Ie;ln L. Cohen ;lnd And rew AralO. Ci{lil Sacie'.)1 (/11(./ Poli/iea! Theo/y, Cambridge, 
Massachusetts, The MIT' Press, 1997, p. VII. 11"IY traducción de este libro al espai101 
puhliGKb por d Fonclo de Cuhura Económica. 
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Democracia. sociedad einil y cilld{/dallí{/ 

Mientras prevalecie ron las ya c itadas mezclas entre, por un lado, 

la sociedad civil y la política ( iusnaturalismo) y, por ülro, enu·e la socie

dad civil yel mercado (economía política clásica y Marx), la sociedad 

civil fue asumida como una va ria ble depeneliente ele alguno de los 

dos extremos del binomio Estado-mercado; pero una vez que ella 
logró conquistar su propia autonomía práctica y conceptual, e l 

proceso de dife renciación de esfe ras fue asumido como un e lemcnto 

constitutivo de la soc iedad moderna. 

En la definición que Cohe n y A rato proporcionan de la sociedad 

civil se nota claramente el planteamiento diferenciadO!": "Entendemos 

a la 'sociedad civil ' como una esfera dc interacción social entre la 

economía y el Estado, compuesta ante todo por la esfera íntima (en 

especial la familia) , la esfe ra de las asociaciones (en especial las 

asociaciones voluntarias), los movimientos sociales y las formas de 

comunicación pública. La sociedad civil moderna se crea por medio 

de formas de autoconstrucción y automovili zación. "" 

Como esfera de interacción entre el Estado y el mercado, la 

sociedad civil puede influir en la vida política y en la vida económica. 

El papel político de la sociedad civil , sin embargo, no está directamente 

relacionado con e l controlo la conquista de l poder, sino con la ge

ne ración e influencia, mediante las múltiples asoc iaciones que la 

constituyen y el debate sobre la orientación política. Lo mismo sucede 

con el papel económico de la soc iedad civil que no está estri ctamente 

vinculado con el controlo la conquista de riq uezas , sino con la ge

neración e influencia, mediante los grupos que la forman y la discusión 

en torno a la orientación económica. 

De la interacción entre el Estado y la sociedad civil nace la 

'·sociedad política" (partidos políticos); de la interacción entre e l 

11 lhidem ., p. IX. 
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me rcado y la sociedad civil brota la "soc iedad económi ca " 

(sindicatos). La idea es que la implantación de mecanismos de 

mediación entre las tres esferas producirá estabilidad y continu idad 

e n todos los ámbitos, en tanto que una inco rrecta implantación 

institucio nal y sistemas de mediació n inadecuados o inexistentes 

redundará en fallas y connictos de todo e l conjunto social. 

No todo e l mundo socia l puede ser aba rcado por la soc iedad 

civil. Por el contrario , la sociedad civil só lo representa una parte del 

mundo sociológico relacionado con normas, pa peles, pr{¡cti cas, 

competencias y, sohre todo, la parte o rga ni zada establemente de 

este mundo soc iológico, Así como la sociedad civil logró conquistar 

su propio espacio frente a las otras dos esfe ras, así también es 

preciso no caer e n e l extremo opuesto en e l que se podría ve r a esa 

sociedad civil como opuesta sistemá ticamente al Estado y a la 

economía . 

Cohen y Arato se ubican en el hori zonte posmarxisra y, po r tanto, 

loca lizan e l corazón del plural ismo de la modernidad junto con la 

teolÍa clÍtica . Con esa toma de posición, y ten iendo como punto centt~d 

a la sociedad civil, intervienen en tres grandes discusiones que han 

ocupado buena parte del debate contempo r:tneo, o sea, la discusión 

entre el e litismo democrático y la democracia patticipativa, la disputa 

entre liberales y c0111 unitaristas y la controversia en tre el llanlado 

neoconservadurismo y el We lf';rre State. A su entende r, estas d iscusiones 

en las que ha estado centrada la atención podrían encontra r una vía de 

solución si se t0111a1'a en cuenta a la sociedad civ il para hacer 111enos 

tediosa y polarizada la controversia. 

Cuando hablan de la sociedad civil Cohen y Arato tienen en 

me nte un campo que incluye los s igui e ntes componentes: n 
pluralidad: familias, gru pos informales y asociac iones volunta ri as 
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cuya pluralidad y autonomía permite una variedad de formas de 

vicia: 2) publicidad: instituciones de cultura y comunicación; 3) 

privacía: el domin io sobre el autodesarrollo individual y preferencias 

morales, y 4) lega lidad: estructuras normativas generales y derechos 

básicos indispensables para delimitar la pluralidad, la publicidad y 
la privacía. Estos componentes son pilares fundamentales de la 

existencia de la sociedad civil. 

Respecto de la discusión de los temas civiles, políticos y 

económicos dicen : "Es en este contexto en el que la categoría de 

soc iedad civil nos perm ite unir una pluralidad de forma s de vida 

con un modelo J1o\ítico que implica la institucionali zación de los 

discursos. Específicamente, relacionamos la ética del d iscurso y la 

sociedad civ il moderna por medio de las categorías de legitimidad 

democrática y derechos básicos." " 

DÉFICIT CÍVICO 

Desde este mirador, otro de los grandes analistas de la relación entre 

la sociedad civil y la democracia, Larry Diamond, ha definido a la 

sociedad civ il como el reino de vida social organizada que es 

voluntaria , autogeneradora, autónoma frente al Estado y protegida 

por el orden legal. Para Diamond, la sociedad civ il es distinta de la 

sociedad en general porque ella (la sociedad civil) involucra a los 

ciudadanos que actC,an colectivamente en la esfera pública. Por 

esfera pública no se debe entender la esfera política o estatal, sino 

el espacio que la propia sociedad civil constru ye para discutir temas 

12 .lean Cohen ancl Andrew AralO, oj). cit.. p. 397. 
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de interés común. Es, precisa mente, en la esfera pública donde se 

genera la opinión pública 

Los grupos que forman parte de la sociedad civil , por tanto, no 

sólo sirven para limitar el poder del Estado. Esos grupos forman 

espacios de discusión en los que se participa para influir en la 

definici ón de las po líticas públicas y para leg itimar a las autoridades 

cuando éstas llevan a cabo sus funciones en el marco de la ley. 

Diamond proporciona un listado bastante completo de grupos 

formales e info rmales que conforman la sociedad civil: 1) económicos 

(redes de asoc iac io nes de productores y de comerciantes); 2) 

cu lturales (re ligiosos, étnicos, comunales, y ot ras instituciones y 

asociaciones que defiend en derechos colectivos, valores, fe, credos, 

y símbolos); 3) informativos y educacionales (ded icados a la 

producción y difusión de conocimientos, ideas, noticias e 

info rmación); 4) inte rés (des ignados para avanza r o defender los 

intereses com unes de orden funcional o material de sus miembros 

como trabajado res, pensionados, profesionales , etcétera); 5) de 

desa rrollo (organizaciones que combinan recu rsos individuales para 

mejo rar la infraestructura , instituciones y calidad de vida de la 

comunidacl): 6) orientados temáticamente (movimientos a favor de 

la protección de l medio ambiente, derechos de la muje r, reforma 

agrari a o protección de los consumidores), y 7) cívicos (que buscan 

de manera no partidista mejorar el sistema político y hace rlo m{¡s 

democrático a través elel monitoreo de los de rechos humanos, 

educación y movilización electoral, observación, lucha contra la 

cO'Tupción)13 

Al unísono de l pensamiento habermasiano, Diamond agrega 

una observación relevante: la sociedad civil es, también, la sede del 

13 lbidem., p. 6. 
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poder ideológico donde flu yen las ideas y la información. La vida so

cial no sólo se mueve en torno a la lucha por el poder; esa vida 

social, por el contrario, tiene un componente ideológico que debe 

conoclmlentos es sustandal para entender el funcionamiento de la 
sociedad. En consecuencia, a la lista de organizaciones civiles se 

deben añad ir los medios de comunicación así como las instituciones 

relacionadas con actividades culturales, educativas e intelectuales. 

En este catálogo se encuentran las universidades, las asociaciones de 

escrito res , compañías de publicidad, los teatros, compañías fílmicas , 

casas editoriales y grupos organizados de artistas. 

La sociedad civil no debe ser asumida como una categoría 

residual donde se puedan depos itar los sobrantes que no encajan 

en el Estado. Ciertamente , los g rupos que forman la sociedad civil 

están vincu lados con actividades de orde n público. Esas asocia

ciones están relacionadas con e l Estado a través de fo rmas de 

mediación plurales; pe ro e llas no buscan su inscripció n en el 

Estado. Más bien tratan de obtener de él conces iones, be neficios , 

modificaciones en las políticas públicas y rendición de cuentas de 

la gestión gubemamental en eletemtinadas áreas. 

La soc iedad civil , por su propia naturaleza, es plu ral ista y 

diversa. Esos son rasgos que no pueden ser suplantados. Por 

consiguiente: "aquél tipo ele organización -como los movimientos 

religioso-fundamenta listas, étnico-chauvinistas, revolucionarios o 

milenaristas- que trata n de mono polizar algún espacio func ional 

o político, afirmando que representa la única vía legítima , contradice 

la naturaleza plural ista y competitiva de la sociedad civi!. "" Este 

tipo de movimientos tiene un perfil de intolerancia que los lleva a 

H ¡bid., p. 6-7. 
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querer imponer su exclusiva interpretación de la realidad , como si 

quisieran abarcar todo. 

El plura lismo democrático está relacionado estrechamente con 

el carácter parcia l - es decir, no total itario- de los grupos civiles. 

Eso excluye que algún grupo trate de representar a l conjunto de 

personas o asociaciones de un determinado sector de la sociedad 

civil, mucho menos a la soc iedad civil en su conjun to : "grupos dife

rentes, representan in tereses dife rentes." Conviene aclarar que 

pluralismo no significa fragmentación: el pluralismo supone una amplia 

variedad de organizacio nes que actúan dentro de un determinado 

sistema socia l. La fragme ntación implica ruptura y la formación de 

"monadas" que rechazan la relación con otras organizaciones. 

El plura lismo civ il permite que los individuos fo rmen parte de 

dive rsas organi zaciones; a ellas se puede n entrar y salir sin grandes 

restri cciones. La fragm entación , en contraste, hace que la permea

bilidad quede cancelada y se tengan grupos cerrados en que los 

individuos quedan adsCJitos ( link) de manera cuasi-corporativa. 

Una primera y elemental función de la sociedad civil respecto 

de la democracia es controlar y vigilar las actividades de l Estado. 

Sin embargo, la sociedad civil no puede mantenerse como una 

insta ncia enemiga de l Estado; por el contrario , e ll a tie ne que 

interactuar con los ó rganos del poder público. Esta mediación se 

manifies ta , por ejemp lo, e n e l suminis tro de informac ió n , e l 

inte rcambio de opinio nes y puntos d e vista respecto d e la 

dete rminación de las políticas públicas , la cooperación en las 

actividades de desarro llo, la denuncia de ineficiencias o malos 

manejos, etcétera. 

La pa rti c ipación e n las o rganizaciones que conforman la 

sociedad civil - decía Tocqueville- es la primera escuela de la 
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democracia. Allí se aprenden las primeras letras de lo que es el 

gobierno popular; en ellas se practica la tolerancia, la moderac ión, 

el wmpromiBo y el respeto por 105 puntos ele vista ajenos; allí se 

toma el contacto primigenio con la formación de los consensos y 

aj~~I1JO~ , ¡I ~í (01110 wn !¡¡ con~¡nl ccjón de jJllemes entre linos r 
otros mediante las negociaciones y los acuerdos. 

La sociedad civil respalda a la democracia a través de la 

creación de ca nales de comun icación con los partidos políticos, 

que suman a e llos la visión y los intereses de los grupos populares. 

Los partidos agregan intereses que parten de la sociedad civil 

para hacerlos entrar en la esfera política. Diamond pone atención 

en la importancia que tiene la acti vidad civil en e l gobierno local: 

··La sociedad civil representa una fuerte y, a la vez, especial base 

de apoyo para la democracia cuando el la genera oportu nidades 

pa ra la participación y la influ encia en todos los nive les de 

gobierno, pero e n especial en el nivel locaL Porque es en este 

ni vel donde la marginalidad histórica es más proclive a influir en 

las políticas pClblicas y desarrollar el sen tido de la eficacia as: 

como el de la preparación política. Por cons iguien te, la demo

cratización de los gobiernos locales cam ina de la mano con el 

desarrollo de la sociedad civ il como una condición de primer 

orden para e l avance de la democracia y la trans ic ión del 

clientelismo a la ciudadanía .·· l ; 

Por ese motivo la sociedad civil debe darle cabida a una amplia 

gama de inte reses que ayudan a mitigar la polarización. Desde la 

base civil se distribuye información val iosa para que los individuos 

y sus organizaciones puedan enrerarse de los asuntos públicos no 

l~ Larry Uialllond, "Toward Democra¡ic Consolid:!Iionl' (Rerhinking Civil Society), en 
jOllrlla{ o/Den/ouae)', vol. 5. núm. 3, julio 1994. pp. 8-9. 
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sólo a través de los medios de comunicación. De esta forma los 

grupos civil es pueden defender valores que se va n haciendo 

socialmente difusos. Así se forman coaliciones para apoya r o mejorar 

las reformas democráticas. 

Una soc iedad civil vigorosa proporciona a los individuos y a 

los grupos el senlido de respeto por el Estado y el compromiso 

positivo: "una vida asociativa enriquecida puede hacer 111ucho más 

que si mplemente multiplicar las dema ndas ante el Estado; el la 

también puede multiplicar las capacidades de los grupos mejorando 

su propio sentido de bienestar (o de autosuficiencia para no 

depender del paternalismo) con independencia frente al Estado.",6 

Asimismo, la sociedad civ il provee de nuevos miembros a la clase 

diligente en formación. 

Un tema importante de la relación entre la sociedad civil y la 

democracia es el papel que en los procesos de cambio desempeña n 

las viejas corporaciones. Diall10nd 111enciona explícitanlente los casos 

de México, EgiJlto e Indonesia como rep resentativos de este 

problenla: "los arreglos corporati vos representan una seria anlenaza 

para la democracia en regímenes constitucionales en transición o 

en ascenso. El riesgo es más grande en países con una historia 

autoritaria ele Estado corporativo --como México. Egipto e Inelonesia

donde el Estado creó, organ izó, permitió , fund ó , subord inó y 

contro ló grupos de 'interés' (y también la mayoría ele los medios ele 

comunicació n que él o ficialmente no posce y contro la) con una 

visión más bien de cooptación, represión y dominación que el e 

negociación ordenada."' - En el marco de la democratización, el 

16 Ibidem., p. 11. 
17 ¡bid.. p. 13. 
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corporativismo puede inhibir la evolución de la sociedad civil porque 

es poca la experiencia civil de autonomía frente al Estado y también es 

poca la capacidad organizilriva para romper con los antiguos lazos 

ele subordinación y dependencia de tipo clientelar. 

Este autor plantea un Jllel1lj muy !n!éj1é§tll,t@ ¡1~Sp~ctD a~ l~ in· 
cidencia del avance o e l retroceso económico en la textura de la 

sociedad civil. Cuando se logra el avance económico se produce 

una proliferación de las organizaciones civiles que abanderan la 

causa de la libertad de asociación en el marco del Estado de derecho. 

No obstante , cuando sobrevien e un retroceso económico las 

corporaciones antiguamente patrocinadas por el Estado se debilitan 

y, en ciertas ocasiones, propician el ascenso de movimientos de 

carácter etnicista y fundamentalista que se hacen populares a través 

de la promesa de una redención social. 

El mecanismo a través del cual se hace esto es mediante el 

intento de restauración de una hegemonía cultural premoderna. En 

un intento regresivo puede surgir la patología social de responder a 

la autoridad pública democráticamente establecida como si ésta 

todavía encarnara al Estado autoritario. Esa respuesta es la indisciplina 

y la resistencia COlll0 una reacción anínlica a los antiguos agravios. 

Dc esta lllanera se reproduce en ciertos grupos la 111entaliclad de 

desprec iar cualquier cosa que simbolice al Estado. A este fenómeno 

se le conoce como "déJicit cívico ": "El déficit cívico apunta hacia 

una advertencia respecto de l valor positivo de la sociedad civil en 

relación con la democracia: la sociedad civil debe ser autÓnoma 

frente al Estado, pero no extraña a él. Debe vigil arlo , pero ser 

respetuosa de él."'R 

1,.; Ihicl.. p. 15. 

29 



José F. Fernándcz Sanriltún 

Con todo, el factor más importante para la consolidación de la 

democracia no es la sociedad civil, s ino la madurez de las 

instituciones políticas. Esto implica, entre otras cosas. guardar las 

proporciones entre las respectivas esferas de acción: "La sociedad 

c ivil puede y debe jugar un papel significaLivo en la construcc i(m y 

consolidación de la democracia ... Sin embargo, mientras más aCliva, 

pluralista , plena de recursos, instit ucionalizada y democrát ica es la 

sociedad civil. pero también mientras nüs efectivamente pueda 

balancear las te nsiones en la re lación con el Estado -entre la 

autonomía y la cooperación , vigilancia y lealtad, escepticismo y 

confianza , energía y civ ilidad-, se,"" nús probable que la democracia 

elne1ia y prevalezca."19 

NUEVOS RETOS 

Ciertamente con la liberación de los países del Este europeo en 

1989 se abrió un momento de esperanza. El optimismo tuvo bases 

sólidas de sustentación: Se vino abajo el proyecto que cobró vida 

con la Revolución bolchevique a l haberse convertido en la peor ele 

las antiutopías. C0J110 respuesta a esa antiu lopía se retomó el 

proyecto que nació en 1789, con el triunfo de la Revolución francesa 

cuyo eco de resonancia difundió prácticamente en todo el mundo 

el modelo liberal democrático. De hecho, como hemos visto , la 

soberanía popular, el equ il ibrio de poderes, e l constitucional ismo, 

la representación política, el sistema plural de partidos políticos, la 

organización de elecciones limpias y competidas se implantó en los 

1') lhid. , p. 16. 
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lugares donde antes predominó el totalitarismo. Yeso, sin duela, es 

una ele las graneles conquistas de nuestro tiempo. 

No obstante, la desaparición de l orden basado en la amenaza 

nuclear no dio pa o, como se esperaba, a un nuevo sistema 

internacional fundado en la concordl,! po!;tica y elclesal'!'O!!o 
económico. Por el cont rario , ha proliferado el desorden; como si el 

munelo se hubiera salido de control. De l orden bipolar de la Guerra 

Fría pasamos a la anarquía multi polar en la e ra roscomunista. Al 

respecto, Benjamin Barber. escribe: "el desorden internaciona l queda 

como una espec ie de estado de naturaleza. "'o 

Si bien la democracia liberal se ha adoPlaelo en naciones que 

por mucho tiempo permanecieron bajo el yugo de las dictaduras 

b urocr,üicas, las jóvenes insti tuciones republi canas e incluso las ya 

consolidadas hoy se enfrentan a ame nazas que se creían superadas, 

como las luchas interé tnicas. As imismo, no hay quien se salve de 

las tre mendas flu ctuaciones económicas y en especial de las 

turbulencias financieras producto de un mundo cad a vez más 

interdependiente. 

Acudimos a la expansión de por lo menos dos fenómenos que 

están poniendo a prueba el modelo de l Estado libe ral democrático: 

el tribal ismo y la globalización. De una pa rte, vemos la reaparición 

de las luchas xenofóbicas casi siempre bajo el signo de los confl ictos 

separatistas; de otra parte, observa lnos la aceleración econólnica 

que hoy ya no encuentra límites en ra zón, justamente, del fracaso 

del modelo antagónico y alternativo representado por e l socialismo. 

Barber, profesor de la Unive rs idad de Rutgers , ha sintetizado 

el recrudecimiento de los conflictos raciales y el acelerado incremento 

20 Benjamin 13arber, Jibad us. Mc\'(/orld (Ho\V globalislll ane! trihalism are resharping 
de world), Ne\V York , Ballantinc Books, 1996, pp. 31 -32. 
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de la lógica mercantilista a nivel internacional en dos vocablos ad 

hoc, respectivamente, Jihad y Mc1f/orld. Jihad en refe rencia al 

fundamentalismo que esgrime la guerra santa contra todo aqueJlo 

que sea diferente para preservar su pureza espirirual y étnica . Con 

el concepto jihad, se representa la inclinación teórica y práctica a 

poner atención en los particularismos. NJcWorld en alusión a la 

empresa McDonald's cuyas sucursa les pueden verse en los lugares 

más inverosímiles y que sugieren la imagen ele un nlunelo en lazado 

por el crite rio comercial. Con ello. Barber indica la tendencia teórica 

y práctica a poner el acento en la globalización. 

La perspectiva de quedar atrapados entre una y otra circuns

tancia no es halagüeiia : "jihad persigue la política consanguínea de 

la identidad; McWorld busca la descarnada economía de la 

ganancia. "" En buena medida e l reforzamiento de las identidades 

tribales se explica porque ante e l desmembramiento de algunos 

Estados , ante la incertidumbre y el miedo a lo desconocido la gente 

se repliega a las re ferencias más inmediatas. En un texto reciente 

Ralf Dahrendorf menciona este problema en los siguientes términos: 

"acudimos al resurgimiento de la tri hu. de los primeros lazos y 

emociones. El comunismo fue. entre otras cosas, un inten to de 

homogeneización -;ligu ien diría de modernización- forzada. Ahora 

que se ha ido, las viejas identidades y vínculos re ligiosos q uieren 

ocupar la escena. En cuanto la gente tiene poco de dó nde as irse y 

aún menos que comer, caen en manos de falsos profetas que llenan 

sus mentes de odio contra los dem{¡s en nombre de la autode-

terminación. "22 

21 Ibidem., p, 8. 
22 lUIr Dahrcndorf, After /989. :"Jt.:W York . St. ¡\tanin"s Press. J997, p. 10. 
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Por SU parte, e l desbordamiento de la actividad económica es 

una especie de codicia s in límites que se expresa en la agresividad 

yen el deseo irresistible de acumulación material. Son dos templos, 

adora a las mercancías (el malD. La consecuencia es que "al reducir 

las alternativas entre la iglesia del mercado universal y la 

retribalización de la política de las identidades particularistas, los 

pueblos del mundo están amenazados por el retorno atávico a un 

tipo de política medieval."" Inqu ieta pensar que los espacios 

privil egiados del futuro se rán ocupados por e l fundamentalismo 

étnico y el fund amentalismo del mercado. Sobre todo porque 

representan tendencias invadentes. Una en el particularismo de 

querer ver al mundo redistribuido en una miríada de agrupaciones 

antropológicas reintegradas bajo criterios de pertenencia racial 

(Kosovo); otra en el uni versalismo que trata de envolver al a rbe y 

regirlo bajo una sola pauta. la lógica de la oferta y la demanda 

(Wa./t Street). De seguir estas tendencias los espacios de la sociedad 

civil y de la política democrática se verian pulverizados. 

Jihad y McWorld actúan como polos opuestos, uno jala hacia 

los odios parroquiales, otro hacia la universalización de los mercados; 

uno trata de marcar de nu eva cuen ta los an ti guos linderos 

subnacionales desde adentro, otro trata de volver las fronteras 

nacionales porosas desde afuera . A pesar de lo contrad ictorio de 

sus natura lezas "Jihad y McWorld tienen en COmLI11 lo siguiente: 

am bos le están haciendo la guerra a la soberanía del Estado nacional 

y esto afecta sensiblemente las instituciones democráticas."" Dejados 

25 J3enjamin Barbcr, oj), ci!., p. 7. 
2-! Ibidem., p. 6. 

33 



José F. Fermíndez Santill:ín 1 

a sus anchas, amenazan la in tegridad del cuerpo político que es, sin 

lugar a dudas, uno de los grandes logros de la civilización moderna . 

En un p roceso que se registró entre los siglos XV y XVIII se fu e 

forjando la unidad jurídi ca, militar, económica y social. Luego de la 

lucha contra la dispersión, la nac ión creó el Estado de derecho en 

nombre de la soberanía popula r. 

Existe un estrecho vínculo entre e l Estado nacional y las 

instituciones republica nas. Es el lazo que une al nacional ismo 

progresista con el liberalismo político. Esra relación hizo posible la 

compat ibilidad entre la libertad individual y la in tegración política. 

A ello es inherente el pluralismo propio ele la sociedad civil , o sea. 

la ex istencia de d iversas agrupaciones incluidas en el marco general 

de la identidad nacional. Porque plural ismo sin orden y unidad es 

anarquía. Por ello sería un retroceso volver a la fragmentación; por 

eso Barber llama la atención sobre el peligro el e caer una vez más 

en la política de tipo medieval. 

Jli rgen H abermas se ha encargaelo de demostrar palmariamente 

la confusión en la que consciente o inconscientelllente incurren las 

doctrinas cOl1lunitaristas hlvorables a los panicularislTIos étn icos . Esas 

doctrin as intentan mezclar lo político con lo cultural en un claro 

intento por confundir la perspecti va de la Illodernidad. El reto. dice 

ese intelectual alemán, es no interrumpir el proceso civiliza torio que 

abrió una nueva estación con el triunfo de la Hevolución del '89 ni 

sacri ficar las conquistas normativas propias del Estado democrático 

de derecho. La cuestión es progresar en la autocomprensión de la 

nación basada no en el plano émico sino en el óvic02
; 

2' Hal)(~['mas.Jü['gcn. "Struggles for I{ecognition in the DcmoculÍc Conslitutional Sratc". 

cn, Cutm<ln, Amy (ed.) MII/ficlIlllIJ'alislII, Prinu..'lon, N,I, PrinCClOn Univcrsity Press, 
1991. p. 148. 
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A nuestro parecer, bajo el emblema del multiculturalismo 

comunitarista se esconde la reiv indicación de un monocu ltura

Iismo con pretensiones excluyentes y de preservación regresiva 

(cuando empieza a buscarse la identidacl cultural en el pasado, 

I.ha~ [~ (lól1(le ~e quiere llegar! Amo) como (!ccía Yoltaire¡ il1a5ta ter-
minar caminando de nuevo en cumro ratas?). Con esto se pueden 

entender mejor los vasos comunicantes que hay entre dicha corriente 

y el rosmoderni smo . .lihad es, en resumidas cuentas, la lucha por 

endurecer las so lidaridades consanguíneas en contra del Estado 

nacional. 

En el otro polo del espectro está el "cap italismo sa lvaje" cuya 

expresión doctrinaria se encuentra en el neoliberalislno ele autores 

como Friedrich von Hayek, Robert Nozick y Milton Friedman . La 

reencarnación del laissez:faire laissez-passerque emprende la bata lla 

contra todo aquello que esté relacionado con el esfuerzo colecti vo 

en nombre de la libertad de mercado. Cualquier expansión del 

Estado, por insign ificante que sea , es decla rada inmoral. En una 

posición como ésta no hay espacio para la igualdad sea social sea 

política ; no ha y lugar para la justicia distributiva y , en el extremo, 

tanlpOCO pard la clenl0cracia. 

El gobierno bajo cualquier punto de vista está siempre bajo 

sospecha ; en cambio, el mercado es siempre un bien. Críticos de 

esta manera de pensar han dicho que el dogma neoliberal por su 

extremismo toca los límites del anarquismo. El laissez:/aire es 

autodesU"lJCción si se le dejan las manos libres.26 

El neol iberali smo es un productor nato de desigualdades 

dentro del Estado nacional , pero también entre las naciones. Esa 

H, Barber, Iknjamin, up. cit. , pp. 236-237. 
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doctrina al interior de cada país se ha impuesto con base en la 

visión negativa de las fun ciones estatales y la vis ión positiva del 

libre juego de los factores comerciales, industriales y sobre todo 

financieros; el resultado ha sido un incremento exponencial de 

los desequilibrios sociales. En el plano internacional el neolibe

ralismo ha enarbolado la globalización como estandarte de la 

expansión de la dimensión económ ica ; el resultado ha sido que el 

Tercer Mundo se ha vue lto más pobre, una especie de ghetlo en la 

sociedad internacional. La "reestructuración " de la economía global 

para hacer frente a las condiciones de la era de la informática ha 

incrementado la distancia entre las naciones privilegiadas y el resto 

del mundo. 

El sujeto de Jihad es el aborigen interesado en salvaguardar 

su integridad y diferencia frente a los demás; el sujeto de McWorld 

es el consumidor ocupado en hacerse el e los objetos y bienes que 

le ofrece el mercado como "alternativas para elegir" en el mundo 

virtual del que hablamos. El sujeto de la democracia no es ni uno 

ni otro, sino el ciudadano. Con tocla razón lJarber afinna: "Por 

democracia yo no entiendo el gobierno del pueblo, por e l pueblo 

y para el pueblo, s ino el gobierno de los ciudadanos, por los 

ciudaclanos y para los ciudadanos.·''- En efecto, la democracia 

1110derna rompió los rígidos esquemas corporativos que sometían 

a los inclivicluos a las pertenencias orgánicas; reivindicó y formalizó 

los derechos civiles . políticos y sociales como se pueden apreciar 

en cualqu ier normativiclad jurídica de nuestros días. 

Los ideólogos de Jihad atacan la política democrática diciendo 

que el Estado nacional es una "comunidad ilusoria " y la ciudadanía 

una abstracción; para ellos lo que cuenta son las comunidades 

r Ihídem .. p. 22:~. 
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clasificadas por los rangos de adscripción colectiva y, en con

secuenc ia, individ uos ident ifi cad os e n determinados clanes 

consanguíneos. Los teóricos de McWorld critican la política demo-

crática sosteniendo que el Estado nacional es un artificio incómodo 
y la ciudadanía una bagatela ; pa ra ellos lo que existe son individuos 

receptivos a los mensa jes que lanza el mercado. A estas visiones 

Barber responde: "Ni la esfera tribal ni la esfera de la circulación de 

mercancías , es decir, ni e l clan ni e l mal! ofrecen un espacio pClblico 

adecuado para la clase de comunidad democrática que le puede 

proporcionar a los ciudadanos identidad e inclusión."'" 

Barber menciona e l texto de T6nnies, "Comunidad y Sociedad" 

CGemeinschafl und Gesellschafl). Sigu iendo a T6nnies, Barber señala 

que los clanes primitivos tienden a evolucionar hacia las sociedades 

complejas. Una evolución que se aleja de la tradición , de las creencias 

religiosas y de los misterios y se acerca a los acuerdos libres, la 

secula ri zación y la ciencia. La reconstrucción nostálg ica de la 

comun idad mitificada es, por su misma orientación restauradora , 

forzada y contradictoria." 

Para Barber conviene poner en sus justos términos el problema 

contemporáneo recordando --como hemos insistido aq uí- que en 

toda sociedad existen básicame nte tres poderes : e l cultura l, e l 

económico y el político. El desafío planteado es que Jihad prete nde 

absorber la economía y la política en e l terreno cultural; mientras 

que Mc World desea reducir la cultura y la política al marco 

económico. De allí la visión fundamenta lista que distingue a ambos. 

Por contra, e l arte libera l de la separación es la vía para reconocer 

la presencia de diferentes espacios y, a la vez, su influencia recíproca. 

" Ibid., p . 288. 

'" Ibld., p. 161. 

37 



I José F. Fernández Samillán 

Teniendo como telón de fondo esta diversidad de esferas Barbe r 

pone e l acento, como alternativa de solución a los t'undamentalismos 

en boga, en la sociedad civil yen la democratización. 

Ni .lihad ni Me World pueden ofrecer la pos ibilidad de rehace r 

los espacios de soc iali zación pública y de nutrici6n de la conciencia 

ciudadana que ofrece la sociedad civil. Ésta, la sociedad civil, es la 

base de una efectiva democratización qu e renledie y canal ice 

pos itivamente los impulsos agresivos de la priva tización y de la 

aibalización. 

Por sociedad civil Barber en tiende el espacio intermed io entre 

e l gobie rno y e l sector privado. No es donde votamos o compramos; 

es , más bien, donde hablamos con nuestros vecinos sobre la 

segu ridad mutua , donde planeamos los benei'icios de nuestra 

com unidad social ; los diversos grupos e n que funcionalmen te nos 

desempeñamos. En ese dominio nos convertimos en se res pllb licos 

y compartimos con el gobierno e l sentido del bie n colectivo; pero, 

a diferencia del gohierno, no pedimos el monopolio de la coacci6n 

física legítima. Allí cola boramos volunlariamente y, en tal virtud, 

allí también nos desenvolvemos en un terreno privado dedicado 

a la coo peración (no co e rc itiva) . Esta esfera de cerca nía y 

cola boración es compartida con el sector privado en beneficio de 

la libertad; es voluntaria y est,í constituida por la libre asoc iació n; 

pero, a diferencia del secto r privado, su propósi to es moldea r 

acciones de inregración y colaboración: "La sociedad civil por ello 

mismo es pública sin ser coerciti va, volunta ria sin ser privatista. 

Es aquí donde se encuentran propiamente nuestras instituciones 

c iviles tradicionales como fundaciones, escuelas, ig les ias y otras 

asoc iaciones cívicas voluntarias. Incluso también los nledios de 

comunicación son parte de la sociedad civil, cuando asumen sus 
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responsabilidades públ icas seriamente y subordinan los intereses 

comercia les a las obligaciones civiles."30 

En el 1l1undo posco1l1unisra que nos ha tocado en sue rte vivir, 

las esperanzas y los peligros se combinan en una maraña ele eventos 

y c!octrinas que es mejor tener claro cuál es su contenido y senticlo 
para mante ner el rumbo fijo de la de mocracia, la sociedad civil y la 

ciudadanía. 

30 Benjamín Barber, op. cit ., p. 281. 
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EL PROBLEMA DE 
LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PRELIMINAR 

Fernando Escala.nte Gonzalbo 

La democracia ha s ido siempre incómoda , por muchas razones. En 

particu lar, e l a rreglo instituciona l de las democracias modernas rara 

vez resulta satisfactorio: porque produce resu ltados extraños, 

gobiernos de minoría , coaliciones impensadas, pero sobre todo 

porque parece insuficiente , poco democrático. Desde hace 

doscientos años, cuando se organizaron las primeras formas de 

democracia representativa, la queja ha sido siempre la misma: acudir 

a vota r una vez cada tantos años, para escoger entre los candidatos 

de unos cuantos partidos, no significa verdaderamente goberna r; 

es sólo un rodeo, más O menos artificioso, para justificar un dominio 

o ligá rquico. 

Dicho de otro modo, ha y s iempre una tensión entre los 

com plicados aparatos ins titu c ionales con qu e se organiza la 

representación política y la idea simple, di recta , que hay en la palabra 

democracia: el gobierno del pueblo. ' Cualquiera que sea el método 

de elección, cualquie ra que sea la forma del régimen, siempre será 

insuficiente como gobierno del pueblo: la democracia sie mpre es 

más y es otra cosa. 

1 Como se sabe, es Rousseau el primero que denuncia los mecanismos de la demo
cracia re presentativa: la Voluntad General no es representable ni puede ser delegada. 
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En sustancia, el problema es siempre el mismo, es el problema 

de la representación política. De cualquie r modo que se mire, 

siempre es necesario que alguien gobierne, que una persona o 

unas cuantas ejerzan la autoridad en nombre de los elemás, como 

sus representantes. Y ese hecho, por obvio que sea, admite siempre 

la duda , la suspicac ia, la inconl'ormidad, porque nunca es evidente 

que la voluntad ele quienes tienen la autoridad en efecto traduzca 

sin falla la voluntad de los eleeLorcs.' Siempre ha y un margen, una 

brecha abierta entre las intenciones e intereses que tenían los 

ciudadanos al vO[ar y lo que hace en la práctica quien ha resultado 

elegido. Por eso persiste, desde siempre, la ilusión de la democracia 

directa: sin internlediarios, sin representación. 

Ciertamente, los hechos justifican de sobra la desconfianza . 

Los mecanismos ele la denlocracia representat iva suelen tener 

consecuencias desagradables, que difícilmente pueden compaginarse 

con la idea democrática. La primera , la m,'¡s evidente, es la 

enajenación de la clase política: el hecho de que los políticos tienden 

a formar una clase distinta, separada, con intereses propios, Las 

democracias modernas, por su complejidad y por la estructura 

igualitaria del espacio pClblico, necesitan políticos profesionales, 

gente que no sólo se dedica a la política, sino que vive de la política ;' 

es gente que ocupa primero un puesto en un partido, luego en una 

alca ldía , en un congreso, luego en un gabinete, y su primer interés 

-como es lógico- cons iste en co nservar un empl eo político. 

En eso se apoyó el Cluh de los Jacohinos, durante la Revolución Francesa. para 
denunciar a los diputados de l:t A<;amblea N:lcional y husc:,¡r un gobierno mi" directo 
ele las Secciones (cuya n..:presc!1(¡Jliviebd, dicho sea de paso. era hastan(c mas dudosa). 
Ver Albert Sobou!. ros Salls-Cllloftcs, Madrid, Albnza. 1987. 

j Según la distinción clásica de Weber. en los sistemas oligárquicos se ocupan ele la 

política sólo quienes (ienen fortuna personal y pueden vivi r para la política; en los 
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Cua lqu iera que sea su origen, al cabo de un tiempo no son ya, no 

pueden ser, gente "común y corriente": son sobre todo políticos. 

Ese hecho liende a generar desconfianza, como es natural; los 

políticos parecen estar caela vez más lejos ele las preocupaciones de 

la gente comün y parecen cada vez ser más semejantes entre SÍ. 

Pero no sólo sucede que, como clase, los políticos tiendan a 

separarse de l resto de la sociedad; tambié n entre los políticos hay 
una estratificación m{ts o menos rígida. Ocu rre en los partidos 

políticos como en los si ndicatos y en casi cualquier organización 

forma l: los dirigentes tienden a perpetuarse en sus posiciones. Tienen 

sobre los demás miembros la venta ja ele poseer más informac ión, 

recu rsos, influencia, capacidad para hacer favores, y por lo ta nto es 

más fácil que conserven sus posiciones, que se ganen a liados, q ue 

se fabriquen apoyos de todo tipo . De donde resulta que dentro de 

la clase política, y en cada uno de los partidos, se forma una especie 

de oligarquía;' y progresivamente, conforme se hace más sólida, 

más rígida y más duradera, también se hace más vulnerable a la 

críti ca, su liderazgo se vuelve menos creíble, de aparienc ia muy 

poco de mocrática . 

Ambas tendenc ias tienen como consecuencia e l descrédito de 

los procedimientos de representación democrática; porque no parece 

sino que sea un mecan ismo de rotación, un juego arreg lado donde 

sienlpre ganan los mismos,') Sielnpre se ven las 111 ismas caras, sienlpre 

sistemas democráticos, en la medida en que la carrera política está abierta, eS nece
s:lrio que se profesionalice y que se pueda vivir dela política. Ver Max Weber, "La 
política como vocación", en El polílfcO y el cient(fi"co, Madrid, Alianza, 1981 . 
Es lo que Roberto MicheLs llamó la "Ley de hierro de I;,¡s oligarquía s", la tendencia 
de toda organización a formar un liderazgo que se perpetúa en las posiciones de 
mando, Roberto Michels, Los partidos políticos, Buenos Aires, Amorrorru, 1983. 
En su definición "realista " de la democracia política, tanto Schumpeter como Dahl 
coinciden en que l:t reprc.:sentación democrática es sólo un procedimiento de selec-
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figuran los mismos nombres, en un puesto o en otro . En ese hecho 

se funda la acusación habitual de l qualunquismo:6 todos los políticos 

son iguales; con lo cual se dice que es más y de mayor importancia 

lo que tienen en común entre sí, como políticos, que lo que los 

distingue como miembros de uno u otro partido. Eso significa, puesto 

e n blanco y neg ro, que la democrac ia represen tativa es funda

mentalmente fraudulenta, insignificante, incapaz de trad ucir en efecto 

las exigencias del Pueblo. 

Hay más. Cualquie r gobierno, por más democrático que sea 

su origen, tiene q ue toma r decisiones impopulares. Para empezar, 

cualquier gobierno tiene que cobra r impuestos y tiene que distri buir 

recu rsos que son siempre escasos, tiene que proponer leyes y adoptar 

decisiones po líticas que, inevitablemente, favorecen a unos intereses 

y contrarían a otros. Siempre habrá una porc ió n del "pueblo" que 

esté insatisfecha y con razón ; siempre habrá motivos, más O menos 

razonables , para que g rupos conside rables s ientan que no son e llos 

quienes gobiernan: que la democracia realmente existente no es e l 

gobierno del pueblo, al menos por lo que a ellos respecta. 

Hay varios otros motivos que justifican la desconfianza y los 

recelos hacia la democracia, tal como se ha organizado en los Estados 

modernos. Por e jemplo, los frecuentes va ivenes de la opinión 

pública , la oscilación de los resultados e lectorales que hace ga nar 

a lternativamente a un partido u otro: es algo q ue se cuenta entre las 

vir[ueles elel régimen, por CU~l nto permite la alternancia, pero también 

ción de líderes y de rOlación de las éliles. Joseph A. Schumpeler. Capitalismo, socia
Lismo y democracia, Madrid, folio, 1984, Rober! Dahl, La denwcracia y sus crÍlicos, 
lJarcelona, Paielós. 1992. 

ti Utilizo el término como denominación genérica de cierto tipo de movimientos 
antiparlamentarios, de difícil clasificación ideológica, generalmente producto elel 
descontento de clases medias y del proletariado urbano. 
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prod uce una incertidumbre muy característica que, en los sistemas 

de partidos estables, produce la sensación de un "juego cerrado" .' 

Está también la extraordinaria importancia de la publicidad , en 

particular la publicidad en los medios masivos de comunicación, 

donde todo parece depender de una sonri sa a ti empo, del color de 

una corba ta o un efecto de luz y maquillaje, cuyo efecto es una 

trivialización espectacular del deba te po lítico. Algo más: puestos 

a duda r de la credibilidad de los procesos e lecLOra les, siempre está 

a mano e l dato de la abstención; es un dato siempre difícil de 

interpretar, pero que fácilmente se LOma como ind icio de desinte rés 

o desconfianza, de que la gente no se siente representada por los 

partidos o no se interesa por la política porque no es "verda

cler~l111ente democrática". 

Con una cosa y otra se razona la insuficiencia de la democracia 

representativa y se alienta la ilusión ele la democracia d irecta, como 

al ternativa. No resulta elifícil persuadir a la gente ele que e l régimen 

no es lo bastante democrático, que no es confiable , que hace falta 

otra forma más inmediata y cierta ele representación. El escepticismo 

es más o menos razonable, pero la alternativa es mucho más pro

blemática. 

El meca nismo intel ectual en que se apoya la idea de la 

democracia directa es lo que se podría ll amar una ilusión "naturalista": 

la creencia de que es posible eliminar los artificios y e ncontrar 

formas inmediatas , espontáneas de organización política, y que 

dichas formas serán necesariamente mejores. 

Con frecuencia en los estudios recientes sohre la clemocr:lcia se insiste mucho en la 
"incertidumbre" con respecto a los resultados electorales; así es, sin duda, y sin 
emhargo, es igualmente importante el hecho de que en los sistemas estables haya 
sólo dos o tres partidos con posibilidades reales de ganar una elección. Al cabo del 
tiempo, esa certeza termina [~niendo más peso que la incertidumbre. 
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La democracia representativa depende de una serie de artificios 

y ficciones jurídicas con los que se constru ye el aparato institucional 

de la representación. Depende, en primer lugar, de la ficción de la 

igualda d, es decir: de la creaci ó n de una igualdad legal en el 

momento del voto, que hace abstracción de todas las desigualdades 

reales;" depende igualmeme del artificio de la representación: la 

ielea ele que algunas personas pueden actuar en nombre el e otras, 

defender sus intereses, manifestar sus opiniones. sin haber tenido 

una relación directa y personal con ellas. Por supuesto, todo ello es 

necesario, indispensable, y puede argumentarse además que resulta 

ventajoso en muchos sentidos, pero no dejan de ser ficciones, 

artificios lógicos y jurídicos para organ izar la política como sifuese 

efectivamente el gobierno del Pueblo. 

Ahora bien: las instituciones representativas se justil'ica n a 

partir de una hipotética voluntad popular anterior, originaria ; por 

eso, en la medida en que se construyen, ostensiblemente. mediante 

artifi cios legales, permi ten pensar que su operación distorsiona lo 

que podría ser el gobierno inmediato del Puehlo. De ahí resulta la 

ilusión de que sería posible Cy deseahle) una fórmula natural de 

la Democracia , sin los vericuetos y mediaciones que ilnpone la 

represen tación : la ilusión de que la voluntad autémica del Pueblo. 

que sólo de manera imperfecta se puede manifestar a través de 

representantes, tendría una expresión genuin a en la "democra cia 

directa" . 

K El hecho de que SC~1 una "ficción jurídica" no hace menos importante la igualdad; :d 
contrario: es lino de los méritos fundamentales dd orden democrático. No ohstante, 
una de I3s críti cas m:1s \'ieja,..: de la democracia supone que las desigualdades "reales" 
(económicas, culturales, etcétera) son las que verdaderamente cuentan y que, en b 
práctica, hacen insignificante la igualdad legal. 
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La estructura básica de ese contraste es la oposición entre 

Naturaleza y Artificio.' Para el pensamiento moderno, la Naturaleza 

ofrece el idea l regulador que sirve para juzgar cualquier producción 

cu ltural y, en panicular, el orden político: la Na turaleza como 

espontaneiclad regulada , como forma originaria , como orden 

inmediato, ajeno al artificio y al aza r; la Naturaleza como expresión 

simple y directa de lo que debe ser. En comparación, toda forma 

creada , toda intervención de la voluntad humana resulta problemática , 

sospechosa, d ifícil de justifica r. Así sucede con la política: las 

deficiencias de la democracia representativa son puestas en contraste 

con un hipotético orden natural, donde la voluntad colectiva podría 

manifestarse de manera inmediata. Por supuesto, esa forma natural 

es quimérica, pero también es so li dís ima como idea porque 

necesitamos que exista la Naturaleza (ordenada , irunediata, inalterable), 

porque no nos es posible pensar e l mu ndo sin ella. 

De manera implícita se supone que la diferencia entre demo~ 

cracia directa y democracia representativa es la que existe entre 

Naturaleza y Artificio; por esa ra zón no suele haber argumentos 

muy elaborados en defensa de la democracia directa: es la forma 

natural, originaria, de la cual se deriva la representación , y se justifica 

por sí nlisma. 

9 La Naturaleza es segura mente, como dice Ctémcnt Rosset, la (dUma "sombra de 
Dios"; el soporte Indispensable para [a idea del orden y el mundo en la Modernidad 
(Vicl. C!émcnt Rosset, La anti naturaleza, Maclrid, Taurus, 1974.) 
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ALGUNAS DEFINICIONES 

Los sistemas democráticos modernos requieren una intervención 

mínima de los ciudadanos: hay muchas formas posibles de agitación 

y militancia, pero lo normal para la mayoría es que la actividad política 

se reduzca al voto, en elecciones que se rea lizan periódicamente; 10 y 

lo normal es que la e lección se reduzca a los candidatos propuestos 

por unos cuantos pa rtidos. Cuando se piensa en la alternativa de una 

democracia directa se piensa también en una actividad política mucho 

más extensa, reiterada, cotidiana; por eso suele habla rse de una 

democracia "partic ipa tiva ", como d isti nta de la democrac ia 

representativa, de participación limitada. 

Se supone que la diferencia e ntre una y otra es la que hay 

entre e l obrar por sí mismo y obrar mediante otra persona, entre el 

hablar por sí mismo y dejar que otro hable por uno. Lo que está 

implícito es que siempre será más seguro obrar por uno mismo y 

no confiar en otro;1 1 pero la diferencia es también de índole moral: 

siempre que haya una delegación será necesario justificarla de alguna 

manera y procurar a lgún tipo de ga rantía de la actividad del 

representante, porque nunca puede descartarse la posibilidad de 

que traicione la confianza depositada en é l. 12 

11) En eso consiste la diferencia entre la "libertad de los antiguos" y la "libertad de los 
modernos", según la definición clásica de Be njamín Constant. (Ver Co nstan t, "De 
la liberté des anciens comparée a celle eles modcrnes", en f:crits poliliqlles, París, 
fo lio, 1997.) 

tI Digamos de paso que no es algo obvio que sea siempre mejor y más seguro obrar por 
uno mismo; de hecho, dondequiera que es necesario algún tipo de conocimiento 
especializado, s ie mpre será mejor que las decisio nes sean orientadas , Ahora bien: 
aplicar esa idea a la política resulta hoy en día escandaloso. 

12 De hecho, la idea de la ;'traición" de los representantes es fundame ntal para las 
justificaciones políticas de las formas de de mocracia directa. 

48 



LI problema de la participación cilldadana 

Hay por eso la idea de que la democrac ia "participativa" es 

moralmente superior y no necesita una justifi cación particular, puesto 

que es la forma natural de la de mocracia, la única que, con 

propiedacl , s igni fica e l gobierno del Pueblo. 

La idea no es nueva. De hecho, dentro de la traclición clemo

crática la representación ha sido casi s iempre aceptada tan sólo 

como un mal necesario: se acepta a más no poder, porque las 

dimensiones de las sociedades modernas la hacen inevi lable , porque 

no puede tenerse una democracia "de mano alzada" . Nada más . Se 

justifica porque sería imposible consultar la opin ión de todos a 

cada paso, porque hay fu nciones particulares de gobierno que 

necesitan un margen de decisión individual y de reacción rápida; 

es dec ir: se justifica sobre todo e n té rminos de su relativa eficacia, 

dadas las circunstancias. 

Imperceptiblemente , en la oposición e ntre re presentación y 

participación se duplica la oposic ión entre eficacia y legitim idad 

(otro modo de decir, en tre lo útil y lo justo). El fundamento mora l 

del gobierno está siempre en la participación (individual, d irecta, 

mas iva), aunque las condiciones p rácticas de su ejercicio requ iera n 

alguna forma de representación, donde finalmente unos cuantos 

obra n en nombre de los demás. En el fondo , la idea significa que el 

gobierno , cualquier gobierno, es moralmente dudoso puesto que 

no es ejercido de hecho por todos. 

En realidad , la críti ca de la representació n pone de manifiesto 

la dificultad fundamental que hay implícita en la noción misma de 

Estado democrático: e l Estado requiere una forma de autoridad 

imperativa mientras que , en estricto sentido, la democracia supone 

que no hay o tra autoridad más que la del Pueblo . Por supuesto, la 

contradicción se resuelve en la práctica, y siempre mediante alguna 
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fornla ele representación o delegación , pero no desaparece; por 

eso la legitimidad democrática , la única que hoy nos parece sólida , 

racional , defendible, es también problemática. 

Llevando e l argumento a su extre mo lógico, el argumento a 

favo r de la democracia directa y partic ipat iva dice que todo lo que 

se aleje de la vol untad inmedia ta de la gente es moralmente dudoso; 

dice que e l art ificio de la representació n es eso , un a rtificio , que tan 

sólo puede simular la democracia; y dice tambié n, por lo tanto , 

que la autoridad de l Estado, tal C0l110 está constituido, ca rece de 

fundamento real: no es democrática. Ciertamente, nadie pretende 

ir tan lejos, pero la conclusión es lóg icamente inescapable: está 

inscrita ya en las premisas del argumenro U 

La dificultad se hace mucho más obvia si se piensa que la 

acción del Estado requiere un aparato especializado, un conjunto 

de instituciones con sus respectivos funcionarios, con su reglamento 

y horario de oficina . Nada de eso es ni puede se r "el Pueblo", ni 

puede tampoco obedecer a la voluntad del Pueblo. En ese aspecto, 

e l Estado tiene que ser una maquinaria y tiene que seguir imperativos 

técnicos: más o menos rac ionales, más o menos eficientes, pero de 

ninguna ITIanera "clenlocráticos", 

La doctrina democrática tradicionalmente resuelve el problema 

reduc iendo la política al acto de mandar: lo que importa es quién 

lOma las dec isiones y no b manera de ponerlas en práctica. De 

I~ Esa posible deriva "anarqu ista" del lenguaje democrático era una preocu¡x¡ción 

frecuente en el siglo pasado; casi ob~esh'a, por ejemplo, e:.;n Guizol: "La triste:.; con

dición de los gohiernos clemocrJticos es t:d, que encargados de reprimir el desor
den , se pretende que sean complacientes y aduladores respecto a las causas el e ese 

mismo desorden. Se les exige que contengan el mal cuando sa le a la lu z, m~¡s se 
quiere que bendigan ese m:¡] mientra:-. se engendra. ", Francois Guizot, De fa demo
cracia el! Francia. Madrid. C. E,C. , 19FrJ, p . 105, 
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modo que la democracia se refiere al proceso de selección de líderes, 

de representantes, ocasiona lmente al procedimiento para adoptar 

decisiones mayores, pero no tiene ninguna implicación con respecto 

al aparato administrativo. Es sensaro, desde luego, pero bastante 

endeble como razonamiento, porque el ejercicio cotidiano del 

gobierno se lleva a ca bo en rodas esas oficinas menores. Hay 

decisiones fund amentales y, por cieno . deci siones que afectan a la 

vida cotidiana de la gente, que proceden directa y linicamente ele 

la burocra cia. 

El argumento a favor de la democracia parti cipativa se hace 

cargo de la dificultad, pero tampoco puede resolverla. Supone que 

puede haber mecanismos de vigilancia permanente, formas de 

supervisió n popular e incluso fo rmas de gestión colectiva en los 

últimos peldaiios de la administración. " Aunque fuese factible , 

talnpoco eso sería estrictamente "deln ocrático", porqu e significaría 

aumentar la influencia d irecta de grupos de presión ; en todo caso 

podría ser un paliati vo , un m31 menor, un modo de reducir 

ocasiona lmente la discrecio nalidad de la administración, pero poco 

más. El hecho burocrático sigue siendo la dimensión fundamental 

del poder político moderno . y tiene su pro pia lógica." 

\ \ Curiosamenle, los argLlmenw,<; del l iber~tli ~mo radical ele los últimos tiempos también 
tratan de reduci r el poder de la bllrocraci~l, transformando su funcionam iento: su 
idea, sin t..: rn b~lrgo, consiste en hacerla funcionar de modo semejante al mer<.:aclo 
(ver David Osborne y Ted Gaebler. La reil1lJel1ciól/ del gobierno, Barcelona, Paiclós. 
1995) 

1~ Es pr{¡cticamcntc un lugar común de la sociología política, presente en la obra de 
Tocqueville, Max Weher O l3ertrand de Jouvenel. por citJr a los mús obvios. Weber: 
"En el Estado moderno. el verdadero dominio, que no consiste ni en los discurso:; 
parLHncntarios ni en las proclamas de rnona rcas sino en el T11 ~ln ejo diario de la 
administ ra ción, se encuentra necesariamen re en ma nos de la burocracia .... Max 
Weber, "Parlam<:nlo y gohierno en <..:! nu <:vo ordenamient o alem:ln ", en I::sc r;fos 

políticos. l" léxico, folios. 1984. \ '01. III. p. -5. 

5 1 



Fernando Escabnte Gonzalbo I 

En general, también la idea de la democracia participa tiva se 

refie re básicamente al momento de la decisión , porque es mucho 

más sencillo y manejable. En e l mejor de los casos, se trata de una 

noción ingenua ele la política y e l gobie rno; en e l peor, es un engaño 

delibe rado. 

Pero volvamos al a rgumento general. Todas las virtudes que 

se supone que tiene la democracia pa rticipativa se derivan de esos 

dos postulados inic iales. Primero, de la reducción de la po lítica a l 

momento de la decisió n; con lo cual se puede argumentar que s i 

todos partic ipan directamente en el proceso de tomar una decisión, 

son todos quienes gobie rna n. Segundo, de la idea eJe q ue es mejo r 

obrar por sí mismo y no permitir que otro actúe como representante; 

según e l a rgumento, las decis io nes q ue se tomen de ese modo, 

di rectamente, al provenir de la volu ntad inmediata y manifiesta de 

todos, serán más justas, benéficas, moralmente mejor fu ndadas y 

más conformes con e l interés del Pueblo. 

Lo malo es q ue las virtudes de la democracia pa rticipa tiva no 

pueden demostrarse . Son coro larios de un argumento puramente 

teórico, q ue en la realidad es impract icable. Hay la ilusión natu ralista, 

la idea de q ue es posib le el gobierno inmediato del Pueblo y que 

su forma propia es la ma nifestación directa de la voluntad de todos, 

sin interfe rencias; hay la ilusión de que el apa ra to de l Estado puede 

ser red ucido a la condición de mero instrumento, perfectamente 

dócil en cada paso a la volun tad mayori taria ; hay fina lmente la 

ilusión de q ue la voluntad de l Pueblo existe de antemano, q ue 

coincide con el interés del Pueblo y se manifiesta en la o pinión 

masiva del Pueblo . Nada de eso es demostrable, n i puede ser puesto 

en práctica ni siq uiera por aproximación . Lo q ue queda , con el 

in1presionante n0 l11bre ele "den1ocracia participativa", es otra serie 
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de artificios: referéndum, plebiscito, consulta popular, vigi lancia 

ciudadana, muy semejantes a los arti fic ios de la democ rac ia 

representativa e igualmente insuficientes (si uno se atiene a lo que 

dice el ideal naturalista). 

La idea de la democracia directa es la más consecuente con las 

premisas doctrina les de la trad ición democrática; 16 en estricto sentido, 

hablar de un tSlado democrático es incurrir en una con trad icción: 

o hay Estado -y, por tanto, representación y autoriclad- o hay 

democracia. Sin emba rgo, no es necesario razona r asÍ. Sería posible 

sostener que todo el aparato de ficciones y mediaciones de los 

sistemas representativos es , precisamente, la garantía de su carácter 

democrático. 

Aunque nos aleje un tanto del propósito de estas notas, vale la 

pena indicar al menos el sentido genera l de una argumentación 

semejante . En una sociedad compleja no hay, no puede haber un 

interés mayoritario cla ro, definitivo, consistente, inmed iatalllente 

obvio, y no puede haber tampoco una uoluntad mayoritaria unívoca 

y constante." Sólo cabe tener aproximaciones, arreglos contingentes , 

más o menos durade ros y más o menos extensos, pero siempre 

cambiantes; pero para eso hace falta, no una voz de mando, 

instantá nea y decisiva, única, sino una posibilidad permanente de 

1(, Es conocido el argumento de I~Ollsseau: "Siendo la soberanía el ejercicio de la volul1lad 

generdl, no puede nunca alienarse. y el soberano, que es un ente colenivo, no puede 
ser representado sino por sí mismo; el poder puede transmitirse, pero no la voluntad." 
J.j. Rousseau , D/.I. contral social, París, Folio, 1964, p. 190 (lib. 11, cap. 1). 

l~ El argumento democrárico radical (con su origen en Rousseau) reconoce la exis
tencia de esa pluralidad, pero ve en ella el origen de todos los males; concibe siempre 
otra voluntad superior, que trasciende la mezquina mulliplicidad de los interes(;s 
particulares. Si renunciamos <l esa metafísica de la "verdadera volunlad" del Pueblo, 
trascendente y única, no hay más remedio que abrir un espacio de diálogo, de 
ncgoci:lCión política. 
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diálogo. Hace falta buscar equil ibrios, alianzas, incorporar las varias 

exigencias y necesidades en progranlas relativanlente coherentes, 

que organicen los inte reses de la sociedad a largo plazo. 

Todo lo cual sign ifica que hacen falta los partidos políticos y 

que hace falta e l diálogo parlamentario. La opinió n instantánea 

y masiva de una mayoría cualquiera, una mayoría accide ntal (como 

lo son todas), d ice muy poco acerca de los intereses del Pueblo y, 

desde luego, no signifi ca la traducc ión di recta de la volu ntad 

ma yoritaria en gobierno. Como recurso ocasional , con respecto a 

cierta clase de p reguntas de índole muy general, puede se r útil y 

representativa la o pinió n manifestada en un rej'eréndul'n, pero ése 

no puede se r el apoyo regu lar de un gobie rno democrático. No 

sólo porque no permitiría ningún gobierno, sino que no sería 

democrático; al menos no en una sociedad compleja, de intereses 

cruzados y cont radi c torios, de preferencias y n eces idades 

inconsistentes, que sólo pueden articularse mediante e l diálogo 

político. 

Todo esto qu iere decir que la re tórica de la democracia directa 

o p~Ht i ci pativ ;:1 es razonable, muy en consonancia con las prelnisas 

de cualquier discurso democrático, pero no es la única posibilidad. 

LA CRISIS INSTITUCIONAL 

La fantasía naturalista , la creencia en un gobierno innlediato del 

Pueblo, sin intermediarios ni vacilaciones, es a lgo que está siempre 

presente, que s iempre atrae del mismo modo a la imaginación 

colectiva. No obstante, adquiere especial fuerza y magnetismo en 
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situaciones de crisis institucio na l, en las que -por las razones q ue 

sea- se agud iza la desconfianza , e l descrédito de los pa rtidos, de! 

parlamento , de la clase política. 

En la dinámica clásica del anti parlamentarismo, lo que se agita 

en el án imo de la gente es la sensación de que los políticos la han 

traicionado. Por ese motivo, e l hecho de que hayan sido electos en 

un proceso democrático no pesa a su favo r, sino e n Su contra: son 

precisamente quienes les han votado quienes ti enen más razones 

para sentirse defra udados, traicionados. Ya se sabe: los representantes 

tienden a se pa rarse, desarroll an y defienden intereses propios , 

fo rman o ligarquías; los gobiernos tecnifican su gestión, que se apoya 

crecientemente en una burocracia cada vez más "científica" y menos 

"democrát ica "; las te ndencias norma les de l gob ie rno e n las 

sociedades complejas producen un clima general de desconfianza 

hacia la política, que difícilme nte puede evitarse, pero que no 

siempre resulta catastró fi co.l
' 

En ese contexto , cualqu ier desequilibrio es peligroso: un 

escándalo de corrupción, una depresión económica, una espe ranza 

masiva que resulta frustrada. Inmediatamente adqu iere fuerza y 

capacidad de convicción la idea de la tmición, que tiene una lógica 

propia, inmanejable; la traición es tanto más g rave , en e! ánimo de 

la gente , cuanto mayor fu ese la confianza anterio r, los políticos más 

populares son 10$ que más bajo llegan a caer e n la estimación 

general. El problema estriba en que el fu ncionamiento regular de 

IH "[, .. 1 no es un secreto la crisis de la representación y la desconfi anza que susci ta [el 
gobierno representativo]. Se encuentra muy extendido el sentimiento ele su inau
tenticidad y, lo que es peor aún, el de su inutilidad , por la incapacidad del puehlo 
para influir sohre el gobierno, ¡Xlr una parte demasiado tecnificado y, por olra , exce
siva mente dependiente de la sociedad política que genera el Estado. " Dalmacio 
Negro Pavón, l.a tradíción liberal y el Estado, Madrid, Uniún Editorial , 1995 , p. 261. 
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las instituciones políticas reposa sobre la confianza; 19 por eso la 

sospecha -o la certeza- de la traición resulta tan destructiva . 

El auge que han tenido en México, en los tiempos recientes, 

las ideas de la democracia directa y participativa responde a una 

situación de crisis institucional , de descrédito de la clase política, 

que se ha fraguado en los últimos veinte años. Es dec ir, no es un 

síntoma de "salud democráti ca ", de un a vigorosa conciencia 

ciudadana, sino una consecuencia ta rdía , acaso tan inevitable como 

estéril de la crisis política a la que se ha dado en llamar de "transición 

a la democracia". Hay tres facto res fundamenta les que contribuyen 

a ese fin: 1) el descrédito general de la clase política, 2) la crisis de 

representatividad del s istema político y 3) las expecta tivas puestas 

en la democracia electoral. 

El descrédito de la clase política no es un fenómeno nuevo en 

México ni es tampoco muy extraño; en los últimos dos siglos los 

políticos han cumpl ido con una función de in tenn ediación para

sitaria entre las necesidades de una sociedad extraordinariamente 

heterogénea, y un Estado falto de recursos e incapaz de imponer el 

cumplimiento normal de la ley,20 yeso significa que para la cultura 

política mexicana la corrupción es una experiencia cotidiana. Por 

otra parte , las e lecciones fueron, durante la mayor parte del siglo 

19 Recientemente se ha escrito mucho sobre el tema (véase, por ejemplo, F. Fukuyama, 
Confianz a, [3uenos Aires, Atl<intida , 1996, o Alain Pt:yreffinc, la sociedad de la con
fianza, Santiago de Chile, Andrés Bello, 1996); como explicación general del luga r 
de la confianza en las sociedades complejas vale la pena releer a Anthony Giddens, 
Consecuencias de la Modernidad, Madrid, Alianza, 1990. 

!O La idea es bastante conocida y no nccesim mayor explicación; pard una visión pano-
¡-árnica sigue siendo Illuy útil el libro de Francois Xavier Guerra , México, del anti
guo rég imen a la Revolución, México, FCE, 1992; exposiciones detalladas de sus 
modos de operación aparecen en Lomnitz, Tepozllá n: evolución de u.na soc fedad 
rural, M éxico, SEP, 1982, ° en Azuela de la Cueva, A., La ciudad, la proPiedad 
privada y el derecho, México, El Colegio de México, 1989. 
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veinte, poco creíbles y poco impoltantes; ciertamente, no implicaban 

una vinculación moralmente significativa entre la clase política y la 

sociedad. Una cosa y otra explican que los políticos tuviesen en 

general mala fama. 

No obstante, dentro de todo, ése era un sistema rel ativamente 

esta ble; nadie espe raba que la clase política fuese diferente, que 

respetara la legalidad o que obedeciese a las exigencias de un 

electorado más o menos retórico o imag inario." l.a situación se 

modificó en las últimas décadas del s iglo veinte , sobre todo por la 

presencia cada vez mayor, más notoria y más consistente , de una 

oposición activa cuyo blanco fundamental y cas i único era la 

arbitrariedad, la ilegalidad y la corrupción del PRI; los escándalos, 

las denuncias, los confl ictos electorales se hicieron cosa de rutina. 

Al mismo tiempo, el conjunto de reformas políticas, administrativas 

y económicas de los gobie rnos de Miguel de la Madrid, Carlos 

Salinas y Ernesto Zed illo quitaron buena parte de sus recursos 

tradicionales a los intermediarios priistas, que comenzaron a ser 

cada vez más ostensiblemente parasitarios y cada vez menos 

efic ientes. 

Cierta mente, no hacía falta mucho para desacreditar a la clase 

política priista, pero no fue ése e l único efecto del proceso. Fue 

una crisis muy prolongada y confusa, buena parte de los po líti cos 

de oposición habían sido hasta poco antes militantes del PRI y sus 

primeras experiencias en puestos de representación dieron ocasión 

a que se les acusara de las mismas prácticas de siempre, o de otras 

parecidas, y con parecida razón. El resultado, al cabo de veinte 

11 Los estudios más clásicos de la cultura política mexicana describen ya esa situación, 
que prevalece hasta las úhimas décadas del siglo veinte (ver Almond, G. y S. Verba , 
La cl/llum cívica, Madrid, EUl"américa , 1970). 
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a11os, ha sido un desprestigio del conjunto de la clase política que 

parece insuperable." 

En segundo lugar, en el escenario actual hay que contar con la 

crisis de representatividad de l sistema político, producto de la quiebra 

de l orden priista. Durante la mayor parle del s iglo veinte las 

e lecciones fu e ron relativamente ins ig nificantes para definir la 

vinculac ión entre la sociedad y la clase política;" las elecciones 

ofrecían un sistema de legitimació n difusa del régimen , pero la 

re presentación e fec tiva de intereses dependía del s istema de 

intermediación clientelista y corporativo, básicamente dentro del 

PRI , con la garantía última del Presidente de la República. 

El s istema de intennediación hi zo crisis, de manera lenta y muy 

conflictiva , en las últimas dos décadas del siglo, y las elecciones 

COlllenzaron a tener otra función; eran sobre todo una medida del 

descontento , del desapego de la sociedad respecto a los gob iernos 

posrevo!ucionarios. Es decir. las elecciones COlllenzaron a ser 

importantes, podían significar una derrota de l 1'1<1, pero no servían 

para dar un contenido distinto, concreto, a la representación po lítica; 

había con frecuencia candidatos improvisados, en coaliciones 

imposibles, cuyo ún ico programa consistía en derrotar al PRJ. 

Como consecuencia . el s istema de partidos que cobró forma 

en la década de los noventa implicaba la alternancia pero no o frecía 

una vinculación efecti va entre e lectores y partidos: por una parte, 

no había programas concretos, capaces de articu lar las exigencias 

~l Los r~isgos estrucwr;¡les dd orden político mcxicJno, que hicieron t:t1ckmica la 
cormpcióll, nu se han modificado: en esa medida y por esa razón. los políticos de 
la oposición que' han l!cg:telo a puc::;\OS de gobierno incurren. casi forzosalllcnte, en 

prélcticas muy simibres ~I LIS anlerion:s. 
H Según la expresión ele Rafad Segovia: "Entre el pm1ido y el elector, en Méxjco, media 

un abismo", Scgovia. ''Elecciones y electores", en lapidaria política. México, Fe!"':. 
1996, p. 2·'7. 
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contradictorias de una sociedad muy heterogénea, y por la otra 

parte pers istía la costumbre de juzgar la actividad política fundamen

talmente po r sus resu ltados tangibles. No había una mayor cercanía 

entre la clase política y la sociedad, ni podía tener la representación 

un contenido concreto, fuera del rechazo del PRr (y tampoco estaba 

cla ro qué s ignificaba ese rechazo). 

El resultado ha s ido e l deterioro , la descomposición de los 

mecanismos tradicionales ele representación política, basados en la 

red de in termediarios priisras , sin que su función pueda ser sustituida 

po r la representación e lectoral. Eso se traduce en un debilitamie nto 

de las instituc iones representativas (del Congreso, en pa rti cu lar) 

derivado de la sensación de q ue ca recen de contenido real , tangible, 

verificable, exigible. 

Finalmente está e l problema de las desmesuradas expectativas 

puestas en los procesos e lectorales , en co ncreto en la alte rnancia , 

después de dos décadas de preparar la "tra nsición a la democracia". 

La estrategia de los partidos de oposición entre 1988 y 2000 fue 

simple, consistente y bastante eficaz: condensaron todas sus críticas 

y sus promesas en la ex igencia de "Democrac ia"; se convi rtió 

prácticame nte en un lugar COmLII1 la idea de que todos los ma les 

del país eran consecuencia del prolongado predominio p riista , que 

éste dependía del control de la Preside ncia de la HepLlbl ica y q ue e l 

mecanismo fundamental de continuidad era el "fraude e lecto ra l". 

De tal mane ra , resultaba lógico pensa r que todo se remediaría cuando 

la o posición ganase la Pres iden.cia. 

Insisto , la estrategia de la oposición era políticamente acertada 

y fue considerablemente eficaz. Por ú ltimo, ll evó a Vicente Fax a la 

Presidencia; no obstante, e l diagnóstico era una simpleza y, por 

supuesto, la a lte rnancia e n el Poder Ejecutivo Federal no produjo 
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prácticame nte ni nguno de los cambios que se esperaban. Porque 

no era ra zonab le esperarlos. Lo que sucede es que ese exceso de 

expectativas ha terminado produciendo un desencanto igualmente 

desmedido , un sentimiento de frustración mu y extendido y de difícil 

remedio. 

En conjunto, esos Hes factores han producido finalmente un clima 

favorable para la retórica del antiparlamenta rismo. Hay un descrédito 

general de la clase política, que incluye ya a la antigua oposición; hay 

la idea de que "todos los po líticos son iguales" y que los mecanismos 

de la democracia representativa son inútiles para resolver los problemas; 

hay e l sentimiento de que los políticos han tra icio nado a sus electores , 

po rque no se ocupan de atender sus necesidades inmediatas. En ese 

contexto, la idea de la democracia directa , de la democracia p:llticipativa 

tiene el aire de ser una "fuga hacia dela nre"; insistu· en el tema de la 

democracia y radicali za r la retórica. 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Las propuestas pa ra renovar y aumentar los procedimientos de 

··participación ciudada na " que se han hecho en los últimos tiempos 

(me re fiero básicamenre a los que se han presen tado en el Distrito 

Federal) obedecen a la misma lógica. Aprovechan la inercia de la 

retórica democrati zadora de las décadas ante ri ores, porque resulta 

lo más asequible, lo más próximo, y ya no necesita justifica rse; 

pe ro introducen un cambio fundamental; dicen que la democracia 

representativa , e lectoral , no es sufici ente , que hace falta mucho 

nüs. Es decir, adoptan como punto de partida e l antipa rlamenrarismo 
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y acepta n que la frustración, el desencanto y el desprestigio de la 

clase política están plenamente justificados. 

No hay mayor misterio en el origen de dichas propuestas. 

Sucede que quie nes buscaron el favo r pClblico y fundaron su 

autoridad moral durante veinte anos en la exigencia de la democracia 

ya han ganado las elecciones y hoy ocupan, democráticamente, los 

cargos de autoridad pública, los puestos de representación. A fal ta 

de otros medios, necesitan renovar su legitimidad volviendo al 

discurso democratizador; como antes, siguen pidiendo la democracia; 

pero hoy eso significa otra cosa, significa "participación ciudadana". 

Es un modo de mantener el tono épico, es también una justificación 

y una queja, es una manera de ofrecer nuevamente el paraíso de la 

Democracia. 

Por supuesto, lo más grave es que con eso, remando a favor 

de la corri en te, la clase política contri bu ye al desprestigio de las 

instituciones re presentativas. Incluso en sus formas moderadas, la 

idea de la democracia participativa implica que la representación 

tal como existe es insuficiente o que no es democrática; en el modo 

en que la emplean nuestros políticos, es básicamente apoyo para 

una retórica de la protesta, dirigida a una sociedad que es ajena a la 

práctica cotidiana de la política , que no está representada, una 

sociedad que sólo padece la administrac ión;" es el mismo lenguaje, 

e l mismo tipo de argumentos que se utilizaron contra el PRl , aunque 

hoy no haya un acl versario concreto. 

2'1 En adelante, 111e refiero básicamente a la Iniciati va de Ley de Participación Ciudadana 
elel Distrito Federal, presentada por el Jefe ele Gobierno Andrés Manuel López 
Obrador (18 de diciembre ele 2000) y a la Iniciativa de Decreto sobre Participación 
Ciudadana en el D istrito Federa l presentada por el Grupo parlamentario del PAN 
(28 ele diciemhre ele 2000), 
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El tono de las iniciativas llama la atención. Dice la del Jefe de 

Gobierno, López Obrador, que su intención es "establecer el principio 

democrático de mandar obedeciendo" y cumplir "cabalmente con 

el sentido profundo de la D emocracia: que el Pueblo se gobierne a 

sí mismo"; yeso significa que los ciudadanos "tengan el control y 

decisión (sic) de los órganos de representación" y "que la ciudadanía 

tenga la seguridad de que su opinión no ser" ignorada (sic) o usada 

demagógica mente". La del grupo parlamemario del PAN, por su 

parte, comienza afirmando que "mucha gente está fastidiada con el 

desempeño del Estado y del mercado" y que por eso, "un grupo 

numeroso de valientes ciudadanos, consciente de las flaquezas del 

Estado y del mercado y rehusándose a seguir ba jo el yugo de ambos, 

han decidido tomar la sa rtén por el mango independientemente de 

si poseen una agenda propia (s ic) ": a continuación , con una sin taxis 

más que pedregosa, intransitable. trata de defender la democracia 

partici pati va : "La participación es un componente central de la 

democracia, pueslo que si bien suele considerarse que el primer 

escalafón (sic) de la misma es el voto , en lamo derecho universal 

de los ciudadanos a elegir sus representantes, la parricipación agrega 

a esta forma de gobierno su ca pacidad de ser gobierno de todos los 

ciudadanos, " 

Leída s con la mínima alención . las dos inicialivas resullan 

alarmantes: sobre todo por la v io lenc ia de su crítica de las 

instituciones representativas. Según parece, el orden vigente no 

cumple cabalmente con el sentido profundo de la Democracia y no 

es el gobierno ele todos, impone a los ciudadanos un yugo, haciendo 

caso omiso de su opinión, Nadie diría que quienes hablan son, 

preci sa mente, los representantes de ese mismo orden. En cuanto a 

lo que ofrecen, es nada menos que dar a los ciudadanos el contro l 
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de los ó rganos de representación y permitir que tengan la sartén 

por e l mango, es decir: la verdadera Democracia, el gobierno de l 

Pueblo . 

Por supuesto, en la práctica, vistas las reformas concretas que 

se proponen, con sus limitaciones. reparos, equilibrios, matices y 

concl iciones, la cosa no es para tan to. De e ntrada , sin más 

explicaciones, quedan fuera del alcance de cualquier consulta , 
referéndum o iniciativa popular las mate ri as "tri buta ria, fisca l o de 

egresos" y, por si acaso. también las de "régimen interno del gobierno 

y la Asamblea", cosas ambas que seguramente son muy sensatas 

pe ro que afea n un poco la a irosa dispos ició n para "manda r 

obedeciendo". 

Lo que puede sacarse en limpio de las iniciativas no es mucho. 

En general, ofrecen un recu rso re lativamente fácil para apoyar un 

lidera zgo personal, plebiscitario, que pueda pasar por encima de la 

Asamblea de Representantes, pero también podrían serv ir para 

respa ldar una estrategia de bloqueo sistemático. La verdad es que 

cuesta trabajo pensar que hayan sielo diseñadas a partir de una ielea 

política ele largo plazo, teniendo en cuenta que este tipo de consultas 

son incosteables;" lo más probable es que nadie tenga la intención 

de dinamitar las instituciones representativas a base el e consultas 

populares, pero tampoco parece que haya ninguna otra in tención. 

No parece una legislación pensada por su utilidad práctica; de hecho, 

no parece una legislación que se piense aplica r efectivamente, aunque 

pueda ser más O menos rentable exhibirla como amenaza . 

Puede ser útil, sin eluela, en contadas y raras ocasiones, la 

o rganización de un referéndum , pero proponerlo como forma 

2~ Según los cálculos de las propias iniciaTivas, un referéndum costaría entre noventa 
y CitllLO setenta millones de pesos. 
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cotidiana de un gobierno verdaderamente de mocrático es un 

disparate. En este caso, como en casi cualqu ier otro , la apología de 

la democmcia directa es lisa y ll anamente demagógica. Manifiesta , 

es cie rto, un cl ima genera l de desencanto, una descomposición de 

la clase política y un deterioro de su vinculación con la sociedad; es 

un signo, no de vital idad, sino de decadencia del sistema repre

sentativo. Y es indicio también de la falta de imaginac ión de nuestros 

políticos que, apremiados, no encuentran otro recurso retórico más 

que exprimi r, hasta donde pueda dar de sí, la ilusión de la 

Democracia. 
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LAS REFORMAS 
AL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL: 
AVANCES LOGRADOS 
Y TAREAS PENDIENTES 

INTRODUCCI6N 

Alicia Ziccardi 
Conligiani 

El debate sobre la reforma al gobierno del Distrito Federa l suele 

estar restringido a temas propios del gobierno polít ico. Lo que más 

preocupa a los legisladores es todo lo relacionado con: i) restringir 

las facultades del Ejecutivo Federal y del Congreso de la Unión, a 

fin de crear un gobierno local autónomo en el marco de un sistema 

federal; ii) la elección de las autoridades loca les, jefe de gobierno, 

jefes delegacionales, representa mes al legislativo local y nacional y 

a los órganos de representación vecinal; iii) resolver los problemas 

el e la coordinación metropolitana y iv) revisar el diseño y los 

instrumentos de participación ciudadana. 

El punto de partida ele la próxima reforma es el mismo que el 

de las anteriores: crear las bases para un nuevo arreglo po lítico 

institucional según el cual el Distrito Federal , no obstante ser la 

Ca pital de la RepClblica y por tanto asiento ele los poderes federales, 

pueda poseer un gobierno autónomo como el ele las elemás entidades 

del país. Es decir, considerar lo que no ha podido ser resuelto en 

las sucesivas reformas y que ha llevado a afirmar su carácter de 

"reformas inconclusas" (Cfr. Ziccardi, 1998). 
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Por arra parte, la Capital forma parte de la compleja, extensa y 

sobrepoblada zona metropolitana ele la Ciudad de México, la cual 

constituye la principal metrópoli del s istcma urbano nacional y el 

espacio ele articulación de la cconomía nacional al mundo 

globa li zado donde se local iza la mayor concentración ele los 

equipamientos educativos, cu lturales, recreat ivos. Pero adcrnás es 

el escenario privilegiado ele la vida política nacional , en el que 

habita una ciudadanía poJitizada y participativa. Por ello es nccesarjo 

encontrar una adecuada fónnula ele gobierno que garantice una 

gobernabilidael democrática y el cumplimiento de las funciones de 

administración urbana de la ciudael CapitaL que forma parte ele una 

de las megalópolis más g randes elel munclo, 

Ante tal complejidad, el propósito de este trabajo es ' lnalizar 

primero los avances logrados en las suces ivas reformas al gobierno 

del Distrito Federal que se han llevado a cabo en el marco de un 

proceso de democratización política de nivel nacional y, en segundo 

término, aquellas cuestiones pendientes que debiera n ser tomadas 

en consideración en una próxima reforma política al gobierno de la 

Ciudad , Para ello se presenta primeramente un breve recuento de 

las reformas que se hicieron al gobierno del Distrito Federal en las 

últimas décadas, 

LAS REFORMAS AL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD (1987-1998) 

Puede decirse que desde mediados de los años ochenta ex istía la 

intención de comenzar a reformar el régimen de gobierno que se 
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había instalado a partir de 192R. cuando la Ciudad de México perdió 

sus 111unicipios y) en su lugar. se creó un De paJ1anlento aciJnin istrativo 

cuyo jefe era el Presidente de la Re pública. quien delegaba esta 

función en un regente. designado por él. Ciertamente, los sismos 

de 1985 y la movilización política y social que se desencadenó en 

la principal ciudad elel país , cambiaron los tiempos ele la política 

local y. en "1987 se creé, la Asamblea de l{epresen tantes , cuyos 

miembros, pertenecientes a los paniclos políticos, fueron electos 

por la ciudadanía. Las funciones de este órgano de representación 

política loca l fueron en un principio restringidas y sus principales 

facultades eran ele tipo reglamenlario, ele vínculo entre el gobiern o 

y las demandas d e la ciudadanía y de p articipación en el 

nombramiento de magistrados del Tribunal deJusticia; además tenía 

la facultad de iniciar leyes ante e l Congreso de la Unión. 

En 1988 la ciudadanía de la Capital de la República jugó un 

papel protagónico e n la creación de l Frente De mocrático que 

postuló a Cuahutémoc Cárdenas a la presidencia, y la mas ividad 

del voto en la Capital de la República, contribuyó a restarle 

leg itimidad al gobierno de Carlos Sali nas . En este contexto, la 

re forma al gobierno de la c iudad se incorporó a la agenda 

gubernamenta l recién en 1993. cuando un grupo de representan tes 

en la Asamblea de Representantes del Distrito Fede ral convocó a 

un plebisci to ciudadano para que los habitantes ele este territorio 

se pronunciasen por la elección directa elel Jefe ele Gobierno; 

t,lInbién se realizó una intensa consu lta ciudadana a través de 

mesas de debate creadas desde el mismo gobierno de la ciudad. 

Sin embargo, la reforma avalaela por e l ejecutivo federal, en una 

coyuntura en la que el regente Manuel Ca macho no ocultaba su 

intención ele ser el candidato elel PRI a la Pres ide ncia ele la 
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República, fue mucho más limitaela. El Distrito Feeleral era un 

bastión de la oposición y sin duela en un proceso electora l abierto 

el partielo gobernante perelería esa importante plaza . Por e llo , la 

reforma contempló la c reac ión de una figura de e lección indirecta 

elel Ejecutivo Federal para el Jefe ele Gobierno, e l Congreso de la 

Unión continuaba cont rolando el presupuesto y expedi ría un 

Estatuto de Gobierno (en lugar de una Constitución esta tal); la 

Asamblea ele Representantes asumió facultades para aprobar la ley 

de ingresos y e l presupuesto; se propuso un Consejo Metropolitano 

para atender cuestiones relativas al sunlin istro de los servicios 

(med io ambiente, agua, transporte público) y se estableció 

modificar las inoperantes formas de participación vecinal , por 

Consejos de Ciudadanos electos por la población de cada 

elelegación. 

El ·10 de junio de 1995 se aprobó la primera Ley de Participación 

Ciueladana del Distrito Federal yen 1996, el presidente Ernesto Zedillo 

an unció una reforma definitiva al gobierno de la ciudad. Los partidos 

incluyeron la misma en una amplia agenela ele reformas 

constituciona les ) que lrétnsformaron sustancialmente el sistenla 

elecLOra l y ca mbiaron e l régimen político del Distrito Federal (Or. 

Salazar Ugarte, Peelro, J 998). Con e l consenso ele lOelos los partidos 

se estableció que elJefe de Gobierno fuese elegido por la ciudadanía, 

a través del voto universal, directo y secreto. ··Con las reformas que 

en 1996 se introdujeron al artículo constitucional 122, el Presidente 

de la Repl1blica perdió facultades en relación con e l gobierno de la 

ciudad. En primer lugar, ya no nombra aljcfe de Gobierno del Distrito 

Federal , sólo con selva la prerrogativa ele proponer al Senado quién 

debe sustituir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en el caso de 

una renl0ción del 111isIl10. Tampoco aprueba o remueve al Procurador 
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General de Justicia , no nombra a quien está al mando de la fuerza 

pública, ni ejerce el control de ésta en este territorio". ' En ese mismo 

año se realizaron las elecciones de Consejeros Ciudadanos Dele

gacionales, previstas en el Estatuto ele Gobierno, elonde prevaleció 

un alto abstencionismo y un abierto clesinterés ele la ciuclaclanía por 
participar en un proceso, en el que se limitó la actuación de los 

partidos políticos al control del proceso electoral (efe Martínez Assad, 

Carlos, 1996). En noviembre de 1996 y en diciembre de 1997 se 

mod ifi có nuevamente el Estatuto de Gobierno. 

Finalmente, el6 de julio de 1997, después de casi siete décadas , 

la ciudadanía escogió al Jefe el e Gobierno de l Distrito Federa l, 

triunfando ampliamente el lngeniero Cuahutémoc Cárdenas, candidato 

del PRO. Este partido obtuvo, además, la mayoría en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. En 1998, los partidos proponen 

nuevas reformas a fin de resta r facultades al Ejecutivo Federal yal 

Congreso de la Unión en materia de nombramientos y de contro l 

de la hacienda pClblica local y también se crea el [nstitu[O Electoral 

del Distrito Federal. El 26 de noviembre de 1998 se promulgó la 

nueva Ley de Participación Ciudadana y el día 4 de julio de 1999 se 

llevó a cabo un nuevo proceso para la e lección de los Com ités 

Vecinales, como las principales instancias de representación de la 

ciudadanía. Sin embargo, las autoridades delegacionales y el propio 

gobierno cen tral no mostraron gran interés porque la ciudadanía 

palticipara activamente en este proceso y el bajo número de votantes, 

menos del 10% de la ciudadanía , fue un indicador de la falta de 

credibilidad en estos canales de participación creados institu

cionalmente. La mencionada ley establecía también las condic iones 

y forma para operar diferentes instrumen[Os de participación 

1 Cfr. Alicia Ziccardi ( l998), pág. 60. 
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ciudadana, tales como el referéndum, el plebiscito, la consulta 

pClblica , etcétera , los cuales nunca se reg lamentaron. 

En las elecciones nacionales del 2 de julio del 2000 se elig ió 

por segunda vez al Jefe de Gobierno, refrendando el PRD con su 

candidato Andrés Manuel López Obrador su triunfo en el ejecuti vo 

loca l , aunque es te partido p ierde la mayoría en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. Por primera vez la ciudadanía eligió 

también a los jefes de las 16 demarcac iones o delegaciones. El 

Partido de la I{evolución D emocrática obtuvo diez delegaciones, el 

Partido Acción Nacional seis y el Partido Revolucionario Institucional 

ninguna. 

Dado que en el 2001 existe la intención de reformar nuevamente 

el Gobierno del Distrito Federal parece importante intenta r un p rimer 

balance de los avances que ya se lograron, él partir de las reformas 

y de los temas pendientes que deberán aborda r los legisladores en 

una nueva propuesta. Esto se sintetiza en los cuadros 1 y 1I que 

analizarenlos en seguida . 

LOS AVANCES INTRODUCIDOS 
POR LAS REFORMAS 

En el cuadro 1 se organizan los aV' lnces en Función ele tres grandes 

temas: 1) la democr,tlización e1el gobierno, 2) la creac ión de una 

base lega l y normativa y 3) la democrat ización de los procesos de 

planeación urbana. 
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Los A\'ASCES DE l.A DE\IOCI0\TIZACIÓ'\i POLÍTIC/\ 

Las sucesivas reformas restituyeron a los ciudadanos del Distri[() 

Federal el más elemental derecho político: votar y ser votados para 

ocupar cargos ele representación política, Desde la perspectiva del 
gobierno ha preva lecido en los partidos políticos una concepción de 

democratización limi1"élcla a la elección, por parte el e la ciudadanía, 

de las autoridades locales, represemames ame la Asamblea Legisla

tiva del Distrito I'ederal, el Congreso de la Un i(JI1 y representantes 

vecina les , La contrapa rtida de esto ha sido limitar en las sucesivas 

reformas las facultades del Presidente de la Repüblica , en relación 

con la designación de personas en puestos claves -procuración de 

justicia y seguridad püblica- y del Congreso de la Unión, con la 

aprobación y rendición de cuentas del presupuesto y la capacidad 

de endeudamiento de l Distrito Federal. 

Sin embargo, pocos ""jos después de democratizar al gobierno 

del Distrito Federal se ha puesto en evidencia que la elección del 

Jefe de Gobierno no es sufi cienLe para modifica r el funcionamiemo 

de una compleja, centralizada y excesivamente burocrática máquina 

gubernamental. Tampoco lo es el que en las delegaciones o demar

caciones territoriales , los ciudadanos elija n a través del voto a los 

jefes delegaciona les, siendo qu e son instancias "desconcentradas" 

del aparato segú n el organigrama del Gobierno del D istrito Federal. 

También se ha intentado un nuevo di seño de parti cipac ión 

ciudadana pero con poco éxito para elaborar un modelo que 

garantice efecti vanlente la participación de la ciudadanía en los 

procesos decisorios, 

Sin duda los principales actores de las reformas han sido los 

representantes de los partidos políticos en las cá maras local y de la 
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nación, a los que se sumaron los jefes del Gobierno de la Ciudad 

en turno. La ciudadanía y las organizaciones sociales participaron 

de manera muy limitada en las etapas de consulta. Por otra parte, 

en estos procesos las reformas al Gobie rno de la Ciudad han estado 

subo rdinadas a o tros temas de la agenda nacional, sobre los que 

los patticlos políticos buscaban consensos. 

LA C REACION DE UNA llASE LEGAL y NORMATrvA 

Hacia e l final de l sexenio de Miguel de la Madrid e n 1987, se creó 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal (ARDF), primer 

paso para de mocratizar, por la vía de la elección directa de 

representantes políticos, la estructura de gobierno de la Ciudad 

Capital. Con ello, se abría un canal de representación política de la 

ciudadanía . En su primera etapa, sólo tuvo funciones reglamentarias 

y se encargó de gestio na r diferentes demandas ciudadanas. 

Posteriormente, cuando se transformó en Asamblea Legislativa 

desarrolló una imensa activiclad para crear más de 100 leyes de 

nivel local, así como también actualizar otros instrumentos legales 

y reglamentos y aprobar los programas de desarroll o urbano del 

Distrito Fecleral. 

LA DEMOCRAT1ZACION DE LOS PROCESOS 

DE PLANEAC¡ON URBANA DE N IVEL LOCAL 

Desde la Secretaría de Desa rrollo Urhano y Vivienda (SEDUVI), 

durante el primer gobierno electo del Distrito Federal 1997-2000, se 

intentó democratizar el proceso de planeación de la c iudad , 
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involucrando a la población no sólo en la elaboración de los planes, 

lo cua l ya se había realizado en el pasado, sino en la creación de 

instrumentos y compromisos que garant izaran su aplicación . La 

planeación de la ciudad reconoce tres niveles: el Programa General 

ele Desarrollo Urbano para toelo el Distrito Feeleral, los 16 Programas 

Dclcgacionalcs y un amplio número de Programas Parcia les, los 

cuales comenza ron a elaborarse en 1998. Estos (¡ltimos dieron lugar 

a una inéd ita experiencia de realización de 31 programas de barrios 

y co lonias en zonas con un alto grado de conflictividad urbana y 

social. Los IniSI110S se realizaron a partir de una metodología de 

planeación participativa, bajo la responsabi l idad de equipos de dife

rentes universidades CUNAM , UAIvI, UIA), ONGs y consultores 

pri vados, con la participación de la ciudadanía y de organizaciones 

sociales. Sin embargo, só lo la mitad de los mismos fueron aprobados 

por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y adquirieron fuerza 

de ley. Los tiempos de la planeación no coincidieron con los de la 

política; el tri enio llegó a su fin y con la elección del 2 de julio se 

renovaron los representantes de los partidos políticos en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, así como los responsables de la 

planeación urbana del Gobierno del Distrito Federal, lo cual frenó 

este proceso. 

Quizá puede decirse que ésta fue la principal ex periencia de 

participación ciudadana en un proceso decisorio, llevada a cabo 

durante el gobierno perreclista. En la misma participaron un amplio 

número de actores inst itucionales y soc iales, tanlO del gobierno 

central y local como de la ciudadanía y sus organi zaciones. Por 

ello, llama la atención que aún en el caso de los programas aprobados 

por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal , no parece exist ir la 

intención de dar continu idad a una experi encia que intentó crear 
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instrumemos de corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanía, 

para temas tan importa mes como son el control y las modificaciones 

de l uso del suelo, la promoción de las actividades productivas, la 

dotación de equipamientos y servicios urbanos y la preservación 

del medio ambiente. 

LOS PENDIENTES DE LA 
REFORMA POLÍTICA 

En el cuadro II se presentan algunos de los muchos temas pendientes 

que debieran ser considerados en la próxima reforma al Gobie rno 

del Distrito Federal, tales como: 

DEFINIR EL E STAT1J S J URÍDICO DEL DI STRITO FEDERAL 

EN EL MARCO DEL FEDERALISMO 

El principal aspecto que debe aborda r una nueva reforma es la 

creación de un gobierno local plenameme autónomo sustemado 

e n un diseño políticamente democrá tico e institucionalme nte 

efic iente, acorde con los principios del federalismo mexicano. El 

que durante muchos años se polari zara el debate de la forma de 

gobierno del Distrito Federal en lOmo a la creación (o no) del 

estado 32, sin que el mismo se sustentara en una revisión del 

complejo marco jurídico federal , fue un obstáculo que parece haber 

desaparecido del debate partidario actual. Ahora es necesario ana lizar 

y actualizar cuáles son las competencias que le corresponden a los 
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tres órdenes de gobierno: la feeleración, los estados y los muni

cipios en el territorio del Distrito Federal. 

Debe recorelar,e que el federalismo es un arreglo político

institucional aplicahle a difer<::ntes formas de gohierno. Lo común 

en los Estados federales es el1lonces : 1) la existencia ele un pacto o 

arreglo institucional entre úmbitos () poderes (por lo genera l. estata l 

y Fede ral), 2) la subordinación de poderes y entidades a la 

Const itución, cuya modificación sólo pueele hacerse co n la 

intervención de representantes especiales ele los pueblos qu e 

integran el Estado y 3) el garantizar un eq uilibrio en tre úmbitos de 

gobierno - feele ral y estatal- en el que ningún poder está por encima 

de otro CCfr. Ziccardi, 2000 a) . !-Ioy ex isten en el interior ele los 

pa rtidos políticos corrien tes que favorecen el régimen federal, 

acotando las funciones del ejecutivo al olOrgar un papel político 

m{¡s relevante al legislativo, pero tanlbién revalorizando a los estados, 

en tanto signatarios elel pacto federal. Sin embargo, un obstáculo 

para esto Ctlt imo es que en la Constitución no son claras cuá les son 

las competencias de los estados, frente a las elel gobierno federal y 

los municipios (are. 115, 116). En consecuencia, este es un obstáculo 

que también está presente en el momento de decidir qué clase de 

entielad es la Capital , ya que hay que definir cuáles son las 

com petencias exclusivas y concurrentes entre los ámbilOs de 

gobierno. 

I.ograr concretar el o hjetivo ele la reforma política es de 

fundamental inlportancia para avanzar en la tra nsición e inaugurar 

una forma de gobierno democrático en la Capital de México. Pero 

el Gobierno de la Ciudad de México requiere también una profunda 

reforma institucional que perm ita otorgar tllayor eficiencia y efi cacia 

a la gestión elel territorio y que garantice una adecuada calielad ele 
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vida para e l conjunto d e la població n que ha bita la gran metrópoli. 

Si n e mbargo, por aho ra, sólo está n e n juego las propu estas 

de mocra tizadoras sin que las mismas se integren al debate actual 

sobre e l federalismo y la refonnil del Estado. 

En e l discurso gubernamental y en las discusiones sobre el 

fortalecimiento de l federa lismo y la re fo rma de Estado que cstán 

presentes desde los años noventa , e l tema de la forma de gobierno 

de la Capital de la República h" estado ausente. Se reitera la necesidad 

de reali zar una descentra lización de fllllciones y de recu rsos de la 

Capital del país hacia los demás estados y mun icipios, lo cual no 

puede li mitarse a u na reforma fi scal, sino que es necesario cons iderar 

la impo rtancia y centra lidad que posee la economía urbana de la 

Capital para e l conjunto de la economía nacional. El Distrito Federal 

apo rta a lrededo r de un 23% de l Plll global, principalmente porque 

aquí se local izan aún importantes aCl iviclacles de la industria 

ma nufacture ra y de los servicios de la producción y porque muchas 

elnpresas tienen aquí su donlicil io f'iscal, aunque su producción se 

localice en otro territorio . De igua l form a, absorbe una proporción 

similar de la inversión pública federal , a lo que se agregan las 

transfere ncias de recursos que se dan entre el Gobierno Federal yel 

Gobierno del Distrito Federal , además de los recursos extraord ina rios 

q ue se obtie nen a través de la deucla y quc sirven para financiar 

obras en la ciudad, etcétcra . Lo fundamenta l es se llabr que mie ntras 

no exista transparencia en las cuentas de la nación , y de cada nivel 

de gobie rno , perdurará la idea de que e l Distrito Fede ral se beneficia 

por encima ele lo que le corresponde en el pacto fceleral, ielea q ue 

a li menta el resentimiento ele la provincia hacia la Capital. 

Pero el federalismo es mucho más que un arreglo fiscal, es un 

sistema de gobierno, segCm e l cual e l poder se distri buye funcional 
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y territorialmente entre los estados que constituyen la Nación. El 

problema de la forma de gobierno de la Capital, en los países que 

han optado por el mismo, va más allá de lo económico y se ha 

resuelto de mu y diversas mancras.' Es cierto que el poder federal 

requiere de un territorio propio o compartido donde pueda funcionar, 

pero respecto a esto no hay un Cmico modelo, sino que los dife rentes 

países fed e ralcs lo han resuelto de las más variadas formas , de 

acuerdo a las características de su territorio, de su historia, de su 

cultu ra. Por ejemplo, en Argentina, la Capital federal es una gran 

ciudad gobernada por una municipalidad que , hasta 1995, estaba 

en manos de un Intendente designado por el Presidente de la 

Ikpública y que actualmente es electo por la ciudadanía, al igual 

que los mie mbros de l Consejo Deliberante. Por otra parte, con las 

recientes reformas le correspondió a una Asamblea Constitu yente 

la elaboración de la Constitución local , que rige la vida de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. En Brasil, en ca mbio, la Capital se 

trasladó a fines de los años cincuenta de la Ciudad de mo deJaneiro 

a Brasil ia, una n ueva ciudad que es asiento del gobierno federal y 

cuya máxima autoridad, e l gobernador, es electo por la ciudadanía. 

En México, hoy coincide temporalmente la intención de reformar 

el Gobierno de la Ciudad y fortalece r el federalismo. En el caso del 

Distrito Federal se trata de avanzar para crea r un gobierno donde 

existe un aparato administrativo controlado por el ejecutivo local, 

cuyos únicos contrapesos son la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y unas débiles autoridades local es -los/as Jefes/as 

Delegacionales- electas por tres años por la ciudadanía. Por ello, 

las ta reas son muy complejas y deberá realizarse una propuesta de 

Sobre la ciuebc! capital en los fedcralismos latinoamericanos véase Carrizo, Jorge, 
1973; Carmagn:\ni, Marcdo, "1995. 
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reforma al Gobierno de la Ciudad de México, desde y en el interio r 

del federalismo, integrando la transformac ión del gobierno de la 

Capita l a las que reclaman los ámbitos de gobierno local, estatal y 

municipal, de la nación. 

Crear una coordinación metmpolitana 

ifzca-z. entre ámbitos de gobierno 

La Ciudad de México, en los hechos, es una compleja realidad 

metropolitana la cual es considerada una de las más im portantes 

megalópol is de! mundo. Según el Programa de Ordenación de la 

Zona Metropolitana de l Valle de México e n este territo ri o viven 

18 396 677 millones de personas, de las cuales 8 605 239 están en e l 

Distrito Federal 9 745 094 en los 58 municipios del Estado de México 

y 46 344 en un municipio de Hidalgo. Los urbanistas distinguen en e l 

interior de una ciudad metro po litana entre la c iudad centra l, la 

periférica y la región las cuales, en este caso, corresponderían a los 

contornos del territorio del Distri to Federal, de los municipios 

conurbados del Estaelo de México y ele la región centro elel país. 

Seh>lll1 e! aniculo 44 de la Constitución Política ele los Estaelos Unidos 

Mexicanos, ' la Ciudad de Méx ico es el Distrito Federal, sede 

de los poderes ele la Unión y capita l de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pero más a llá de esta delim itac ión político-ad min istrativa es 

3 Este mismo artículo const itucional establece que en el caso de que los poderes fe
derales se lrasladen a otro lugar, en ese terriror io se erigirá el estado del Valle de 
México, con 10.." límites y extensión que le asigne. _el Congreso General. Por otra parte, 
en el Estatuto de Gobieroo y en la Ley O rgán ica de la Administración Pública del 
Distrito Federal se establece que los límites geogrflficos elllre el Distrito Federal yel 
Estado de México, son los que se fijaron en los decretos del 15 y el 17 de diciembre 
de 1898 y del 27 de julio ele 1994. 
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fáci lmente observable que la Ciudad de México excede geográfica 

y estructu ra lmente ese te rritorio y se extiende principalmente sobre 

el conjunto de muni cip ios de l Estado de México qu e es tán 

conurbados a ese espacio centra l, fo rmándose una aglomeración 

que , para algunos autores , posee las características ele una 
megalópo lis (Garza , Gusta vo, 1989; Garocho, C. y Sobrino, ]., coord. , 

1995; Delgado,].; 1992; Ziccardi, A. , y Navan'O, B. , coord., 1995). 
Esto hace que en esta realidad metropo li tana actúen d iferentes 

órdenes de gobierno: federal (Presidente de la Hepública y legislativo 

de la Nación) , ejecutivo y legislativo estatal (principalmente del Estado 

de México) y autoridades municipales (pres idente municipal y 

regidores de los municipios conu rbados) y los órganos locales del 

Distri to Federal: la Asamblea Legislativa del Distrito Federa l, el Jefe 

de Gobierno del Distlito Federal y el Tlibunal Superior deJusticia . 

Así, una extensa parte del te rritorio de la Ciudad de México 

corresponde a los municipios metropolita nos que pertenecen al 

Estado de México. Esto lleva a que en los hechos existan otras 

au toridades, electas por la población, que gobiernan el te rri to rio de 

la metrópoli: e l gobernador, e l congreso estata l y las autoridades 

municipa les (alcalde y regidores) principalmente del Estado de 

México, cuyas facultades de gobierno están establecidas en el artículo 

115 Constitucional (Ziccardi , Alicia 1998). 

Es importante enfatiza r que e n México las autoridades muni

cipales son las principales respo nsables de la gestión de l te rritorio, 

en lo relacionado con la zonificac ión y planeación urbana, la creación 

y la adm inistración de reservas te rri toriales, la regularización de la 

tenencia de la tie rra, e l otorgamie nto de licencias de COnstrucción y 

el suministro de se rvicio s púb licos bás icos (agua po tabl e y 

alcanta ril lado, alumbrado p úblico, limpia , mercados y centra les de 
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abasto, panteones, rastros, calles, parques y jardines, seguridad y 

tránsito). 

Por otra palte, la última reforma al attículo 115 de la Constitución 

de la República , en 1999, ha establecido que "los municipios, previo 

acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 

para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 

ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y 

tratándose de municipios de dos o más estados deberán contar con 

la aprobación de las legislaturas locales de los estados respectivos . 

Asimismo, cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 

podrán celebrar convenios con e l estado para que éste, de manera 

directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo de 

la forma temporal de algunos de e llos, o bien se presten o e jerzan 

coordinadamente por el Estado y el propio municipio" . 

Es decir, se abrió una gran cantidad de posibilidades de relación 

intermunicipal y estatal las cua les debieran contemplarse en la próxima 

reforma a l Gobierno de la Ciudad de México, a fin de crear nuevas 

figuras jurídicas que actúen corresponsablemente sobre el extenso 

territorio de la gran metrópoli. Por otra parte, el artículo 122 

constitucional y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (artículo 

ll-III) reconocen "su condición y participación como entidad 

conurbada". 

También la Legislatura del Estado de México tiene un importante 

poder de decisión sobre este territorio de la ciudad metropolitana y 

sus sociedades locales ya que tiene facu ltades para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios, revisar sus cuentas públicas y 

determinar anualmente las bases, montos y plazos de las 

participaciones federales que reciben aquellos. Esto es de gran 

importancia puesto que indica también una posibilidad de fuerte 
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incidencia y control del legislativo sobre las decisiones de los 

gobiernos munici pales y ele la zona metropolitana de la Ciudad ele 

México. Por otra pane, si bien han existido reuniones y otros intemos 

de rel aciona r a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con el 

Congreso del Estado ele México, en Jos hechos, estas iniciativas no 
prosperaron. 

En e l campo de la planeación se han realizado programas de 

desarro llo urbano , ele recursos naturales, de tra nsporte , de abas

teci miento y sanean1iento de agua a nivel metropolitano, los cuflles 

son ins!J1.lmentos nOlmativos cuya aplicabilidad es muy limitada ' 

En cuanto a los instrumentos de coordinación metropolitana 

se han creado diferentes comisiones' para el suministro de los 

principales servic ios pClblicos y la protección ambien ta l. Se adv ierte 

que más que existir una eficaz y permanente coordinación entre las 

acciones que desa rro llan las diferentes auto ridades, prevalecen los 

lineamientos de políticas del Distriw Fede ral. Debe mencionarse 

que, en 1998, el primer gobie rno electo del Distrito Federal y e l 

I Véase, Programa de Mejoramiento de la Ca lidad del Ai re en el Val le de México 
0 995-2000); Programa de O rdenación cle la Zona M Clropolilana del Valle el e 
México de 1998, Programa de AbastccimienlO y Sanc:\mienlo ele Agua para la 
ZMCM ele 1997 

~ Entre las m:ds recientes pueden mencionarse: el consejo de Transpo!te del Área Me
tropol itana (COTAM) en 199 1 y la Comisión Ambienl;¡[ en la Zona Metropo
litana del Val le cl e México en 1992. En ·1994 se creó la Comisión l'vletropolita na cl e 
Transpone y Vialidad (CO¡vIETRAVI) y en 1996 la Comisión Ambie!llal Metropolitana 
(CAM). En esos ailos Se constitu yeron también la "Comisión de Agua y Drenaje del 
Área Metropolitana, y la Comisión de Asentamientos Humanos (COMETH) y en el 
2000 se creó la Comisión Metropolitana de Protección Civil. A b Ias se agregan los 
acuerdos re::.Ilizados entre el Distrito Feder;:¡] y las entidades de la región centro, el 
Estado de Ivléxico y el Estado de Morel05, H idalgo, Puebla , Tlaxcala y Qucrétaro. 
como es e! caso del Acuerdo de Puehla de! 10 de enero clel 2001. Cfr. Zicca rcli , 
Alici:1 y Bernardo Nava rro (coord.) ( 1995): Coordinación General de Programas 
MetropoJitt nos, Gobierno del Distri to Fecler:ll (200"1). 
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gobierno de l Estado de México constituyeron la Comisión Ejecutiva 

de Coordinación Metropolitana. 

Por ello , no puede decirse que el tema metropo litano ha estado 

ausente ya que desde hace tres décadas se crearon algunas formas 

de coordinación de tipo tenitorial y para el suministro de algunos selvicios 

urbanos y de protección ambiental. Sin embargo, las mismas 

est:''in lejos de garantizar un a forma de gobi e rno efic ie nte y 

democrática para la ciudad metropolitana y no han logrado modificar 

la ine rcia de que la gran ciudad se gobie rne desde la visión de la 

ciudad central, es dec ir el Distrito Federal. Su cons ideración en la 

próxima refo rma es fundamental y debe rá contemplarse la creación 

de órganos no sólo n0l111ativos sino ejecutivos. 

DESCENTRALIZAR EL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL DE LAS INSTANC IAS CENTRALES 

A LAS DELEGACIONES Y FORTALEC ER LAS DELEGAC IONES 

La descenu'alización en el interio r del aparato de gobierno del Distrito 

Federal es ineludible pa ra goberna r este espacio megalopolitano 

con democracia y efic iencia. Pero descentra lizar e l Gobie rno del 

Distrito Federal no es sólo traspasar legalmente funciones y recursos 

del gobierno central a las delegaciones, sino que supone un complejo 

proceso, identificar diferentes e tapas (devolució n, delegación , 

desconcentración), así como revisar y modernizar el funcionam iento 

de toda la estructura burocrática. Se debe evitar el incrementalismo 

burocrático y las tensiones que provoca este proceso descentralizador 

entre los ámbitos involucrados y evaluar las capacidades loca les en 

materia de recursos humanos, financieros y tecnológicos, Por ou'a 
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palte, descel1lralizar implica crear instancias de panicipación ciudadana 

que ejerzan funciones de supervisión y control porque se trata de 

clescentralizar no sólo recursos financieros sino sobre todo poder de 

decisión, 

Actualmente, aunque la ciudadanía elija a su jefe, las dele

gaciones son órganos desconccntrados, que formalmente tienen 

asignadas tantas o más funciones de gestión del territorio local y ele 

los servicios que los municipios, pero que no reciben recursos por 

conceptos de parti cipaciones tedcrales y tienen competenc ias muy 

limitadas para generar recursos propios (ejemplo, fidei comisos) . 

Sin enlba rgo, son las instancias de gobierno local 1l1ás próximas él la 

ciudadanía, allí donde transcurre la vida cotidiana, donde se registran 

loelos los hechos importantes de la v ida civil (los nacimientos, los 

fallecimientos y los matrimonios), el lugar a donde se acude para 

solicitar los permisos para construir o modificar una vivienda, 

etcétera, 

Sin duela, las mayores posibilidades de construir una relación gobiemo

ciudadanía más denlocrática están en estos espacios locales, pero para ello 

es necesa ria una nueva insLitucionalidacl, 

Desde ] 928, cuando se creó el Departamento del Distrito Federal 

y en su interior se reconocía la existencia de deleg~l ciones porque 

desaparecían los municipios. muchas de las func iones relacionadas 

con la gestión dcllerritorio y el suministro de los servi cios recayeron 

en estas demarcaciones lerriloriales, Actuall1lente, las funciones y 

competencias de las delegaciones son amplísimas y están conten idas 

en el capítulo rn de la Ley Orgánica de la Administración Públ ica elel 

Distrito Federal de 1998 y se refieren a cuestiones vinculadas con 

pernlisos y licencias para rea lizar obras. certificar LISOS elel suelo, 

adquirir reservas territoriales , solicitar expropiaciones, proponer 
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modificaciones al programa de desa rrollo urbano delegacionaL otorga r 

permisos para e l uso de la vía pública, prestar servicios pClblicos, 

realizar un padrón de giros mercantiles, llevar el registro civil, promover 

el desarrollo económico, la educación y la participación comunitaria, 

entre muchas ouas. 

Por otra parte, en diferentes leyes de l Distrito Federal se le 

as igna cOlnpetencias en materia ele desarrollo urbano y vivienda , 

medio ambiente, obras y servicios, desarrollo social, sa lud , transporte 

y via lidad, finan zas, seguridad pú blica, desarrollo económico, 

adm inistración inte rna. En las mismas se sdlalan las responsabi

lidades en estas mate rias y la creación de Comités Vecinales para 

ejercerlas corresponsablemente con la ciudadania. 

Las capacidades que tienen actualmente estas demarcaciones 

para actuar como gobiernos loca les, en los hechos son extrema

damente limitadas y un análisis de su desempeño institucional indica 

lo sigu iente,6 

• En re lación con la eficacia de la gestión urbana si bien existen 

cuad ros capacitados para desempe!la r las funciones de más alta 

responsabi li dad, esto no se reproduce a nivel de los empleados 

de puestos de menor je rarquía. La mayoría de los trabajadores 

son de base y sindica li zados, perciben bajos sa larios y carecen 

de capacitación. No ex iste un cstudio que permita saber si el 

nC!mero de trabajadores es suficiente o adecuado pero, en general , 

los jefes medios consideran que es insuficie nte y que , un 

considerable número, ca rece de for mación para desempe!lar 

los cargos. 

• En relación con la planeació n existen eliferentes tipos ele pro

gramas cl iseñados para atender problemas. grandes y pequeños. 

(, Estas ideas fueron extraídas de Ziccardi. A1ici~l (199fO. 
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pero desde una perspectiva puntual o sectoria l. Las organiza

ciones vecinales y ciudadanas han panicipado en el diseño de 

algunos programas (por ejemplo los Programas Parciales de 

Desarrollo Urbano); en su realización y seguimiento. Sin embargo, 

en la administración 1988-1993 los planes no fue ron actualizados 

y la gestión los rebasó . Esto puede atribuirse a que habían sido 

e laborados en 1987 y, como señalaron las au toridades en su 

nlolnento, ya no eran un instrumento ele planeación adecuado 

a esa realidad urbana . En 1996, la Asamblea de Hepresentantes 

aprobó el Programa de lJesarrollo Urbano del lJistrito Federal 

por unanimidad. La aprobación de los Programas de desarrollo 

urbano delegacionales fue diferente en cada demarcación y 

dependió en gran medida de la forma como actuaba el entonces 

Consejo Ciudadano Delegacional. En e l periodo 1997-2000 se 

ll eva ron a cabo 31 Programas Parcia les de Desarrollo Urbano 

de los cuales se aprobaron sólo ocho. En estos proceso de pla

neación de la ciudad las delegaciones cum plie ron un papel 

importante, pero debe sefíalarse que el asumir estas tareas se 

sumó a las que los funcionarios deben cumplir cotid ianamente, 

ya que no cuentan con equipos de planificadores . 

• Respecto a los mecan ismos de eva luación de los programas y 

acciones existen algunos fonnales y otros más reales. Existe la 

Contraloría Interna y debe rendirse cuenta a la Contr,lioría de 

la Federación. Las comparecencias de los delegados ante la 

Asamblea de B.ep resentantes son otra forma de difundir 

resultados, así C0l110 las presentaciones ante representaciones 

vecinales ele manera periódica. 

• En cuanto a la eficiencia de la gestión no existen cálculos precisos 

de costo-efectividad o costo eficiencia, respecto a las demandas 
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ciudadanas. En rea lidad, los recursos se asignan a las funciones 

básicas que debe cumplir la delegación y cuando una acción no 

es contemplada en el presupueslO, debe recurrirse a otras 

instancias del gobierno central o inclusive del propio gobierno 

federal para realizarla. 

• La responsabilidad en la actuación de los funcionarios públicos 

sólo se puede considerar para los altos nundos, los cuales 

deben informar pe riódicamente sobre su actuación a los vecinos 

ya la Asamblea Legislativa del Distrito federal. Los mecanismos 

ele información a la ciudadanía son limitados y se carece de 

presupuestos destinados expresamente a difunclir los objetivos, 

alcances y resultados de la acción gubernamental entre la 

ciudadanía. Los Consejos Ciudadanos tenían facultades para 

revisar e l presupuesto anual, pero al no existir una capacitación 

previa de los representantes para cu mplir con esta función, 

esta atJibución se quedaba en el nivel de lo formal. 

• Respecto a ejercer cOnLroles sobre la actuación de los fu ncionarios, 

existe una representación regional de la Procuraduría Social del 

Distrito Federal encargada de co ntrolar inefici e ncias o 

arbitra riedades. Sin embargo, en los habitantes de la ciudad existe 

la convicción de que la corrupción persiste y que no hay 

suficientes mecanislTIos de conlrol para eviLarla. La actuación 

con apego a las normas y regla memos requiere no sólo de 

mecanismos institucionales, los cuales son muy débiles, sino de 

valor civil de palte de la ciudadanía para denunciarlo y para 

ejercer un esb1CtO control social. 

• En cuanto a los mecanismos para atender las demandas se 

advie rte en los últimos a !los un avance ya que se ha n 

institucionalizado y legislado las audiencias públicas, la ventanilla 
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única. las representaciones "ecinales y los Comités Vecinales. 

Sin embargo. el dise no y los instrumentos de participación 

ciudadana a nivel local han sido poco eficaces para avanzar en 

la construcción cle una demoCl:tcia Ix tlticipatíva . 

• El significado de la al¡ernancia no por designación sino por 
elección ele la ciudadanía genera nuevas bases de gobernabi

liclacl. En este sentido, de las 16 delegaciones se is tienen 

actualmente un jefe procedente del ¡JAN. lo cual ab re nuevos 

int.errogantes so bre la capacidad de trabaja r de Illan e ra 

coordinada y eficiente con las instancias del gobierno central , 

independientemente del s igno político del principal responsable 

a nivel local. 

Uno de los deba tes actuales es si las del egaciones deben 

transforlllarse en municipios. Por ello , en el cuadro III se presenta 

una primera comparación entre las fa cultades y competencias de 

los municipios, según el artículo constitucional 115 y las que poseen 

las delegaciones o demarcaciones del Distrito Federal, de acuerdo 

al ESlatuto de Gobierno, la Ley Orgánica de la Administración PC,blica 

y los lkglamentos, confrontando la forma de gobierno, el periodo 

gubernanlent.a l) el sunlinist.ro de servicios públicos) la plancación 

del territorio y la hac ienda pública. En el mismo se observa lo 

si.b'lJiente: 

La forma de gobierno 

El nlunicipio tTIcxicano es gobernado por el ayuntanliento. 

constiLUido por un ejecutivo local al frente eJel cual hay un presidente 

mun icipal elegido" lravés del voto ciudadano y un cabildo formado 
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por regidores y síndicos elegidos tam bién por e l voto popular. En 

las delegaciones, en cambio, existe desde el 2000 sólo un ejecutivo 

local, un jefe electo por la ciudadanía. Es decir, en las delegaciones 

no existen contrapesos al poder concentrado en la figura del Jefe 

delegacional. Sin embargo, los estudios rea lizados en México sobre 

los gobiernos locales municipales, han señalado las limitaciones 

que presenta esta fo rma de gobierno para ejercer la ta rea de 

gobernar. Entre otras cosas, se ha señalado que es una forma de 

gobie rno y administració n obsoleta; que e l e jecutivo local se apoya 

principalmente en un equipo de confianza que se renueva cada 

tres años, y en una burocracia poco cal ificada y mal remunerada; 

los representantes po líticos en el cabildo -los regidores y síndicos

suelen cumplir fu nciones de gestoría no siempre exitosas aun cuando 

sean del mismo partido político el que controla el ejecutivo local, y 

están encargados de elaborar las reglamentaciones y la nonnatividad 

loca l; la gran mayoría de los municipios del país ca recen de las 

capacidades para cumplir con las competencias que le asigna el 

artículo 115 constituciona l, yen cambio , unos pocos cumplen con 

esas y muchas otras; finalmente, las formas de participación 

ciudadana son por lo general instancias formales de representación 

corporativa y sirven como espacio de legitimación de dec isiones 

previamente tomadas por la burocracia. 

Debe seña larse que mientras a nivel delegacional existen los 

Comités Vecinales, e lectos por la ciudadanía, a nivel municipa l en 

el artículo 115 sólo se a lude a la "promoción de la pa rticipación", la 

cual en los hechos se realiza a través de comités o comisiones que 

actúan como instancias de participación formales y poco efectivas. 

También, en la reforma al Gobierno del Distrito Federal deberá 

tomarse en cuenta que el tema de la reelección de autoridades 
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locales de los municipios - [lresidentes municipales y regidores

comienza a tener consenso en! re los IXlltidos [lolíticos. 

Elpe.nodogub~nun~l 

En ambos casos, municipios y delegaciones, el perioclo gubernamental 

c.s de tres atlos. Pero debe decirse que modific.ar este plazo a cuatro 

años ha sido una demanda reiterada de los municipios, la cual no fue 

contemplada en la última reforma municipal. 

El suministro de servicios públicos 

Los municipios tienen facultades constitucionales para suministrar los 

principales selvicios [lllbl icos y una [lrimera aproximación indica que 

las delegaciones de manera exclusiva , o concurrente con otras instancias 

del Gobierno de la Ciudad, cumplen con más funciones que las 

atribuidas a los municipios (por ejemplo en materia de vivienda). Quizá 

deba considerarse que sólo se establezcan en la constitución local 

aquellas competencias que todos los municipios o delegaciones deben 

asumir independientemente de sus ca racterísticas paniculares, y deta llar 

en la leg islación secu nd aria las acciones de responsabilidad 

gubemamentallocal (estatal o municilxd). 

La Planeación del territorio y el uso del suelo 

En este caso , las competencias son práclicanlente las misnlas para 

los m unicipios y las delegaciones. 
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La hacienda pública 

Es aquí donde se encuentra la principal diferencia, ya que los 

municipios reciben participaciones feelerales , transferencias ele 

recursos del gobierno estatal y pueden generar recursos propios, 

principalmente por la recaudación del predial y el traslado de 

dominio, "sí como por las contri huciones por el suministro de 

servicios. l.as delegaciones, en ca mbio, reciben los recursos que 

cada ,ulo presupuesta el Gobierno del Distrito h:dera l, y que son 

aprobados por la Asamblea Legislati, '" del Distrito Feder"l. los cuales 

guardan cierta relación con el número de h"hitantes que tiene caela 

delegación y/ o con la rea lización ele determinadas ohras prioritarias, 

pero no se trata de una asignación sustentada en la aplicación de 

critelios claros, 

LA DEMOCRATIZACIÓN 

SOCIAL: REDISEÑAR 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Finalmente, otro de los temas pendientes es crear una nueva 

inslilucionalidad que conlrihuy~1 ~I sentar las bases de una <.k:nlocracia 

"ocial y p"rticipati,'a y para ello debe revisarse el modelo de 

part icipación conlclllpbdo en b legislación vigen te . 

En es te sentido, de acuerdo con la l.ey de Participación 

Ciud"dana de 199H en la anualidad existen los Comités Vecinales 

los cua les fueron elegidos en un proceso electoral muy poco 

concurrido por la ciuelad"nía, S(,lo el í:Wo de la población votó para 
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elegir a sus representame vecinales en el año 1999 y la forma de 

integración de los mismos hace que en mucho casos, estén cons

tituiclos por representantes de diferentes grupos que pretenden 

imponer su intereses particulares, Esto hace muy difícil que la 

participación ciudadana puec!¡\ CUl11plil' con su objetivo de incidir 
en los procesos decisorios a través de mecanismos clemocráticos , 

Al mismo ti empo só lo representan a los c iudadanos en calidad de 

vec inos cuando en el territorio existen muchos otros aCLOres que 

actúan en el miSl11o. tales como los comerciantes fo rmales e 

informa les, los grupos dc jóvenes, de mujcres y de discapacitados, 

Otro dato importante es que son mu y numerosos (por ejemplo, en 

Iztapalapa son 186, en Gustavo A. Madero 164, en Coyoac{¡n 116) y 

constituyen una participación ciudadana atol11izada ) la cual di

fícilmente pucda scr considerada un interlocutor eficaz para las 

diferentes instancias de gobierno.- De aprobarse la nueva iniciativa 

de Ley de Participación Ciudadana que envió el Jefe e1el Gobierno 

de la Ciudad a la Asamblea se crearían tamhién las Asambleas Veci

nales delegacionales. 

La cuestión de participación ciudadana es central. La misma ) a 

dife renc ia de otras formas de participación, refiere a la forma de 

inclusión de los in tereses de la ciudadanía en los procesos decisorios 

y debe ser parte de un proceso más amplio para mode rnizar y 

democratizar la administración. La vinculación entre las autoridades 

y funcionarios con los representantes de los Comités Vecinales es 

mu y limitada, porque a la condición de vecino se supe rponen otras 

identidades q ue deben ser incluidas en los procesos de toma de 

decisiones, para avanzar hacia una clel110cracia social y participativa. 

~ Cfr. Ziccardi. Alicia (2000b). 
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Por ello, es necesario capacitar al personal y crea r espacios de 

palticipación institucionalizada y no institucionalizada. 

La ciudad no sólo es producto de su historia, del compor

tamie nto del capital, de las leyes del mercado, de las luchas de las 

organizaciones o movimientos sociales. La ciudad , esta ciudad, es 

producto también de una forma de gobie rno extremadamente 

burocrática y centralizada, en la que prevaleció en las relaciones 

gobierno y ciudadanía el c1iente lismo. Es necesario capacitar a los 

funcionarios y al personal de los gobiernos locales , los cuales deben 

ser portadores de una cultura de respeto y atención responsable de 

las necesidades y demandas ciudadanas. Pero la contraparte es que 

la ciudadanía supere la apatía , e l desinterés, falta de confianza y de 

credibilidad en que el tiempo inve rtido en el trabajo comunitario 

an oja buenos resultados. 

Por otra pane, la apropiación por palte de la ciudadanía de los 

instrumentos de palticipación ciudadana es algo que debe promoverse 

a través de la informació n y la difusión. Esta tarea debe ser asumida 

de manera corresponsable por las autoridades locales a quienes les 

corresponde alentar la participación ciudadana y por los líderes 

sociales, los promotores vo luntarios d e la co munidad , las 

organizaciones sociales y las ONGs que actúan sobre el telTitotio. 

Finalmente, debiera conside rarse la posibilidad de además de 

los Comités Vecinales que se sustentan en una identidad te rritorial , 

cada gobierno local, en función de las características de la población 

que habita en su territorio , de sus actividades económicas y sus in

quietudes socia les y cultura les, cree instancias de participació n ciu

cladana propias, a fin de abrir más los canales de participación 

ciudadana. 
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Cuadro 1 Refo rmas Polí¡icas a l Gobierno del Dis¡riW Federal (1987-1998) 
(Ava nces) 

Temas de las 
Reformas Políticas Avances Actores 

DemocnujZ<lción Elección de: • Partidos políticos 

política • Representantes a la ARDF y • Organizaciones políticas 
ALDF ( 997) • Ciudadanía 

• Jefe de Gobierno (997) 
• Jefe Dclegaciünal (2000) 
• Representantes a la Cámara 

de Senadores 
• Representación vecinal 

Creación de instru- Modificación de: • El Ejecutivo Local 

menlos jurídicos y • Artículos constitucionales • ALDF 

normativo:,. (44, 73, 122) • Congreso de la Unión 
• Ley Orgánica del D.F. 
• Estatuto ele Gobierno 
• Leyes y reglamentos locales 
• Representación vecina l 

Democratizació n de l Elaboración y aprobación de • Ejecutivo del O.F. CSEDlM) 

proceso de pbncación programas: Y Otras instancias 

urbana • Gcncral de DesaITollo Urbano • Ejecutivos Locales Cdelega-
• Delegad onales (16) y ParcL"1les, (15) ciones) 

con participación ciudadana ins- • ALDF 
titucionaljzacla (comités vecinales) • Ciudadanía 
y no institucionalizada (organi7 .. a-
ciones socia les y O NGs, etc.) 

Logros 

• Alternancia en el contro l del 
ejecut ivo local 

• Plura l ism o p o lít i co en la 
composici6n ele la AlJ1F 

• Democl<lcb restringida al 
voto ciudad an o 

• Participación CiLld~dana 
Tnstitu cioml li zacla, 

-

• Se limitan fac.:u ltades a l Eje-
cutivo Federal y al Con-

greso ele la Un ión. 
• Creació n d e una base lega l 

y norm ati va que fija com~ 
petcncia ~ , fu n c iones y pro-
cedimientos y de diferentes 
instancias del gobierno cen-
tral y las dcleg~Lc ioncs 

--- -

• De mocra ti zació n del p ro-
ceso de p la n e a ción urbana 

• Incorporación de l tercer 
nivel d e pla neación(barrio/ 
colonia) 
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Cuadro 11 Forma de Gobierno del Distrito Federal 
(Cuestiones pendientes) 

Temas Situació n actual Actores Propuestas 
• Forma ele gobierno • [ndefinición del estatus jurídico del gobicr- • Ejecutivo Distrito Federal • Definición ele forma ele gobierno. 

plcn<unente autóno- no del Distrito Federal • Ejecutivo Federal i) Propuestas: Creación del 

ma y rediseño • Creación de instancias locales (Delegaciones • Congreso de [a Unión estado 32; 
institucional ü Municipios) • ALDF ii) Régimen especial para el Distrito 

• Oiser1o institucional e infraestructu ra obsoletos • Gobiernos Loca les Federal 

• Falta ele capacitación del personal; no existe • Tniciat ivas de nueva Le'{ de 

servicio público de ca rrera Partipación Ciudadana 
• Formas ele Participación poco eficaces • No hay propuesta de reforma 

~rdinación 
• Gobiernos Locales débiles instituciona l inte\!ral 

• Decis iones un ilaterales • Ejecutivo del Distrito Fe-
melropolitana • Creación de comisiones con fu nciones lirniLadas deral y del Estado de • Faltan propuestas claras de 

y poca eficacia en su acción (medio ambiente, México coord inación operativa 

lr<lnsporte) • Grupos parlamentarios 
• Tnexislenles vínculos entre seguridad delega- Distrito Federal y Estado 

ciones y municipios metropolitanos • Alcaldes, 
• Acuerdos de tipo normativo y poca eficacia en • De legados 

I 
su acción 

• Débiles vínculos entre la Asamblea Legia laliva 
del Distrito Federal y la Cámara de Diputados 
del Est;ldo de México 

• Proceso ele descen- • 1\0 ha y programa con etapas (devol ución, dc1e- • Ejecutivo central y gobier~ l. Transformar órganos desco n-
tralizaci6n de fun - gaci6n , desconcenrraci6n) definici6n de fun - nos locales (delegacio- centrados en gobiernos locales 

ciones del gobierno ciones y asignación de recursos nes) • Crear cabildos 

centl'ill a los locales 

• Democratizaciún • Hay traspaso de mayores recursos y competencias • Ciudadanía • Avanzar en la construcci6n de 

socia l a las delegaciones ·ONGs una cultu ra democrática 

• Baja participaci6n ciuebdana en elecci6n de re- • Organizaciones sociales. • Ampliar la cux:e¡xinde duwdania 

presen lanles vecinales Consejos Delegacionales económicas y políticas • Incrementar la credibilidad social 
(997) y Comités Vecinales (2000) • Autoridades de las Oele- en la eficacia ele ¡xl1ticipar en el 

• Inclusión reslringida de 01ros actores sociales gaciones proceso decisorio 

en procesos decisorios • Ejecutivo Central • Tniciativa de nueva Ley de Par-
ticipación Ciudadana 
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Cuadro III 
Competencias de los municip ios y delegaciones ele México 

l. Mun icipios (Art. Constitucio nal 115) IDelt:gaciones (Leyes y Regla. 
mentos del D.F.) 

Forma de Ayuntamiento: • Jefe Delegacional (elec'o) 
gobie rno loca l • Ejecutivo local: Presidente Municipal (electo por 

la ciudadanía) 
• Cabi ldo (Regidores y síndicos electos por la 

ciudadanía su función aprobar reglamelllo .... , 
banc!os. disposiciones <ldministrativas) 

- -
Periodo de · 3 años · 3 :Ii'los 
gobiern() 
Suministro de · Agu<! potable, drenaje, alGlnrarillado, traumicnto • Asume n todas eslas funciones en 
.c;c rvicios públi · y di sposición de :!guas re~ idllah.:s los lerritorios , compartiéndolas 
cos · Alumbrado público: con algunas instancias del go· 

· Limpia. reo)lección , traslado, tra tamie nto y bierno centml (ej. Dirección de 
di.~,posiclón final de residuos; Servicios Urbano::., DGOJ-l, 

· Me rcados y centr:des de ab~lst o~ etcétera) 

· Panteones; 

· Rastro; 

· Calles. parques, j~Lrdincs y su equipamiento; 

• Seguridad públicl, e n los términos del artículo 
21 de esta Constitución, policía preventiva 
municip:.d }' de tdnsilo 

c-
Pbneación ur-

1: 
Formular. aprobar y administrar la zonifi· • Elaborar, ap rohm planes dele· 

hana territoria l caciún }' planes de desa rrollo urbano municipal gacionales y parcia les 
y autori zación Creac ión de rt:se rvas territüriales · Expedir licencias de usos ele suelo 
de usos de! · Participar en planes de desa rrollo regional · Otorgar licencias de construcción 
suelo · AUlOri:l;]f }' controlar utilización del suelo, in-

te lvenir e n la regu larización de b tierra 

· Oton.pr licencias V oe rmisos p~!I:1 construcciones 
Ibcienda • Contribuciones sobre propiedad inmobiliaria · Como ó rganos descancentr,. · 
públ ica (predial), traslación y mejoras. dos de l gobierno elel Distrito 

· Participaciones redera les Federa l se le tl"J.nsneren recursos 

· Ingresos derivados ele la prest:ldón de se rvi- del prcsupuesTü del Distrito Fede· 
dos públicos (propond rán a las legislaturas cuo- ral , los cua les son aprobados por 
tas y tL riras) la A:'mmblea Legislativa del Dist ri· 

· Las legislaturas de los Estados aprueban la ley ro Federal 
de ingresos de lo .... Illunicipios; revisan y forma· · No tienen recursos propios 
liz:1I1 la .... cuentas públicas 

• Los presupuestos de egresos son ,tprobJdo:i por 

--- --- los ayuntamientos en base a ingresos di<;ponibles 
Comités Vecina les electos·~ Pal1icipación · F:Kultades para promover la participación · 

ciudadana 

I 
ciuebd,loa ciudaebnía. Instrumentos (plcbi· 

5<.:iIO, referéndum, IXlpular, etcétera) 
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LA REFORMA 
POLÍTICO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL: I 

EVOLUCIÓN RECIENTE I 

Y PERSPECTIVAS 

INTRODUCCIÓN 

Pablo Javier 
Becerra Cbávez 

El tema de la reforma política del D istri to Federal ha sido recurrente 

desde las audiencias públ icas celebradas con motivo de la iniciativa 

de "reforma política" del presidente López Porti llo , en el ya lejano 

año de 1977. Desde aquellos días los partidos opositores de e ntonces 

(el Partido Acción Nacional , e l Partido Comunista Mexicano, el 

Partido Mexicano de los Trabajadores, etcétera.) insistían en la 

demanda de converti r al Distrito Federal en el estado 32 de la 

fede ració n y por 10 tanto en la necesidad de una reforma sustancial 

que condujera a la elecció n de las autoridades políticas de la ciudad 

capital por sus propios habitantes. Los cambios se fueron abriendo 

paso poco a poco, con una lentitud exasperante. Desde e l gobierno 

se consideraba que e l sistema por medio del cual el Pres idente de 

la República designaba al Jefe del Departamento del Disrri lO Federal 
y éste a su vez designaba a los Delegados, que además e ra 

completado por la ausencia de un ó rgano legislativo local, era 

enteramente inevitable en el contexto de nuestro sistema federal de 

orga nizac ión de l Estado nacional. 
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Los cambios introducidos por [a reforma política de J 977, 

particularmente [a entrada de nuevos partidos por [a vía del registro 

condicionado, contribuyeron al desarrollo de la competencia 

electoral tanto en el país como en e [ Distrito Federal , más al [á de 

los límites en que se había moviclo en las clécada:l pasacias. Nuevos 
partidos participaban en las elecciones y los electores lomaban cada 

vez mt¡s en serio los comicios. A principios de la década del ochenta 

la capital del país se caracterizaba por ser la entidad en que el 

partido gobernante ohtenía el menor porcentaje de votación de 

todo el país (en 1982. un 48°/(, y en 19H'). el 43%). y por [o tanto con 

la mayor presencia electoral de los partidos opositores. La crisis 

económica, el desmoronamienro elelmoelelo económico subsidiado r, 

el terremoto de 1985 y la movilizaciéJn social que desencadenó, 

entre otros factores) cIl1pujaron a la participación ciudadana en 

las elecciones de 198H, con el resultado ampliamente favorable a 

la oposic ión en la capital. 

Este cambio de calidad de la panicipación ciudadana de los 

capitalinos obligó a la rea lizaciéJn de cambios graduales en el diseño 

de las instituciones de gobiern o y representación ciudadana. La 

creación de la Asamb[ea de Hepresentantes en 1988, la tímida refórma 

de J 993 (cuyo principal componente nunca llegó a aplicarse), la 

creación de[ primer I~s t atuto de Gobierno en J 994, la creación de 

[os Consejos de Ciucladanos que culminó con la primera elección 

(y última) de los mismos en 1995, fueron abonando e l camino para 

la reforma constitucional de 1996 que creó la figura de Jefe ele 

Gobierno de elección popular, que transformó a la Asamblea ele 

Representantes en Asamblea Legislativa y que condujo a la Figura 

de los .JeFes delegacionales electos por la ciudadanía . Esta reForma 

constitucional establec ió las hases para e l desarrollo ele va rias 
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reformas al Estatuto de Gobierno y para la e laboración de la Ley de 

Participación Ciudadana y del Código Electoral del Distrito Federal. 

Se ha tenido o portunidael para someter a la prueba de la práctica a 

estos instrumentos normativos en las e lecciones ele 1997 y 2000, así 

como en las veci nales ele 1999. Asimismo, se produ jo la alternancia 

en el poder a nivel loca l. Ya se pasó de una Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal dominada por un partido a una situación en la 

que ningún partido tie ne la mayoría absolu ta . La alternancia ya se 

produjo también a nivel delegacional. 

En el presente traba jo se examina la evolución reciente de este 

proceso ele reformas, sus resultados y las asignatu ras pendientes. Se 

inicia con un breve anál isis ele las reformas del sexenio 1988-1994 y 

la reforma de 1996. Posteriormente se estuelian las principales 

características del Esta tuto de Gobierno , la Ley de Partic ipación 

Ciudadana y el Código Electoral. A la par ele l anális is ele los alcances 

y limitaciones de estas caracte rísticas se rea liza la sugerencia de los 

aspectos que es necesa rio considerar en una nueva reforma. 

DURANTE EL SEXENIO 

DEL PRESIDENTE SALINAS: 1989-1994 

Después de la sacudida electoral de 1988, durante e l sexenio del 

presidente Salinas de Gortari se produjeron varias reformas político

electora les, dos de las cuales incidieron e n aspectos básicos del 

diseño político electora l del Distrito Fede ral: 1989-90 y 1993. 

La prime ra de ellas fue la reforma constituciona l de 1989 que 

condujo a la elaboración del Código Fede ral de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales en 1990. A pesar de la insistencia 

opositora en e l sentido de modificar sustancialme11le el estatuto 

jurídico y político del Distriro Federal para transformarlo en un 

estado con poderes locales electos por voto popular, ' esta reforma 

mantuvo la situación de excepción de la capital, con lo clIal mantuvo 
la facultad pres idencial de nombrar al Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, así como la figura de la Asamblea de Hepre~ 

sentantes como un órgano colegiado sin plenas atribuciones 

legislativas para la capital, 111anreniendo su estructura diseñada por 

la reforma de J 987~titi (40 asambleístas de mayoría relativa y 26 de 

representación proporcional) . 

La única nlodificacióll ) concretada en el f1amante Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COF1PE). 

consistió en rediseñar la cláusula de gobernabilidad en func ión 

del nuevo modelo establecido para la Cámara de Diputados. Ahora 

se esrablecía que al partido político que obtuviera el mayor número 

de constancias de mayoría y por lo menos el trei nta por cienro de 

la votación en el Disr rito Federal. le serían asignados ta ntos 

asambleístas conlO fueran necesa rios para al canzar la mayoría 

absoluta de Li Asamblea. y además tendría derec ho a un 

representante adicional por cada cuafro pun tos porcentuales que 

su vot;¡ción excediera al 30%, apl icando e l criterio de que no 

podría tene r más de cuaren ta y tres (el 65 .2% de la Asamblea de 

Representant.es del D istrito Federal). De esta manera , se estab lecía 

para la Asamhlea de I<epresen tantes del Distriro Federal la misma 

cláusula de gobernabilidad con escala móvil de sobrerrepresentación 

d iseñada para la Cámara de Diputados , en previsión, evidentemente, 

1 Comisión Feder:JI Elector::d: Consulta pública sobre reforma elec/oral, Memoria 1989. 
Tomo 11. 
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de que continuara e l deterioro de la votac ión del e ntonces partido 

hegemó nico, e l Pa rtido Revolucionario Institucional.' 

Sin embargo, contra todos los pronósticos, la votac ión del 

partido gobernante se recuperó de manera notable en la e lección 

de 199] , llegando al 45.7%, con lo que obtuvo la mayoría en los 

cuarenta d istritos , razón por la cual no hubo necesidad de ap licar la 

cláusula de gobernabi lidad, a dife rencia de 1988 en que una primera 

versión de dicha cláusula fu e utilizada para beneficiar al Partido 

Revolucionario Institucional. 

Entre 1992 y 1993 la discusió n acerca de una nueva reforma 

política, tanto en e l n ivel nac ional como en e l Distrito Federal, se 

desarro ll ó de manera intensa. El regente Manuel Camacho convocó 

en abril de 1992 a discutir la reforma del Distri to Federa l de manera 

independiente a la discusión nac ional, lo q ue pe rmitió organiza r 

una Mesa el e Concertació n aprobada por los partidos y e l Gobierno 

del Distrito Federa l, en la cual los partidos o positores ins istieron , 

con di ferenc ias de mati z, en sus propuestas para la transfo rmación 

de la entidad en el estado 32 y la e lección popular de sus autoridades. 

La posic ión del gobierno capita lino planteaba la posibilidad de 

introd ucir un mayor grado de participación de la ciudadanía en 

elecciones locales, pero sin llega r al extremo de transformar al Distrito 

Federal e n un estado. Fin~t1 mente e l Part ido de la Revolución 

Democrática se retiró de los trabajos de la Mesa ante la imposib ilidad 

ele procesar en ella la reforma sustancial po r la que ese partido 

abogaba .3 

1 Artículo 73 constitucional reformado en 1989 y at1ícu[o 366 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de 1990. 

3 Las ponencias y conclusiones presentadas en la Mesa de Concet"((lción se pueden 
consultar en: Reforma Política. Gace/a iI?jormaliva de las audiencias públicas para 
la rqjonnapolítica en la Ciudad de M éxico, noviembre de 1992 a febrero de 1993. 
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En marzo de 1993 nueve representantes opositores e n la 

Asamblea y algu nas organizaciones ciudadanas convocaron a un 

"plebiscito" en torno a la organización del Distrito Fede ra l, la elección 

de sus autoridades y la existencia de un ó rgano con plenas 

atribucio nes legislativas. A pesar ele que solamente participó el 7% 
del padrón capitalino 030 mil ciudadanos), la respuesta afirmativa 

contribuyó a presion<:lr en torno a una reforma sustancial para la 

ci udad capital. 

La reforma constitucional de 1993, realizada sobre la base de 

una iniciat iv<:I de l presiden te Salinas. introdujo modificaciones 

relevantes en e l marco normativo tanto de la organización del 

gobierno local como de la e lección de sus autoridades y trasladó 

los aspectos relativos al Distrito Federal, del artículo 73 constitucional 

(que detalla las facu ltades del Congreso de la Unión) al artícu lo 122 

(que está ubicado en e l Título que regu la el estatuto jurídico de los 

estaelos ele la federación y el Distrito Federal). Se estahleció la facultad 

elel Congreso ele la Unión para expedir el Esta tuto de Gobierno del 

Distrito Feeleral , figura noveelosa cercana a una constitución local, 

pero con la limitación de que como no se conf'irió al D istrito Federal 

e l rango ele estado, e l Estatuto no es propiamente una constituc ión 

local s ino un ordenamiento de excepción y su aprobación no está 

a ca rgo de un Poder Legislativo local sino el e l Congreso ele la Unión. 

Se mantuvo la facultad del Presidente de la Repúbl ica de 

nombrar a l Jefe ele l De partame nto del Distrito Federal, pero ahora 

con la peculiaridad de que el nombramiento debería recae r en 

alguno de los asambleístas, diputados o senadores e lectos en el 

Distrito Federal, perteneciente al partido que por sí so lo obtuviera 

el mayor número de asientos en la Asamblea. Además, se concedía 

a ésta la atribución ele ratifica r dicho nombramiento , abriendo la 
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posibilidad de que dicha ratificación fuera negada hasta e n dos 

ocasiones, e n cuyo caso scría e l Senado e l encargado de realizar 

el nombramiento. ' Se trataba , sin lugar a dudas , de una tímida 

limitación del poder presidencial, que, s in embargo, ponía en 

evidencia que el gobie rno palpaba la necesidad de emparejar de 

alguna manera las estructuras políticas de la capital con los niveles 

d e part icipación c iudadana y de competitivid ad que ya la 

ca racterizaba n. Baste recordar que ya desde 1973 el Pa rtido 

Revolucionario Institucional había caído por debajo del 50% de la 

votación local y en 1988 llegó hasta e l 27%. La capital del país 

llevaba más de dos décadas siendo la entidad con e l mayor nive l 

de competiti vidad de l país. 

Con la fina lidad de permitir la cana li zación de esta plura lidad 

también en la esfe ra de la participación ciudadana , se introdujo 

en el artículo 122 constitucional la nueva figura de un Consejo de 

Ciudadanos en cada Delega ción p o líti ca , e l cual ten dría las 

fun ciones de interveni r en la gestión, supervisión, evaluación, 

consulta y aprobación de los programas de la administración 

pública. La reforma constitucional planteaba que la ley secundaria 

respectiva detallaría la participació n de los partidos políticos con 

registro nacional en e l proceso de integración de estos consejos. 

El mismo p lanteamiento fue recogido por e l Estatuto de Gobie rno 

aprobado e n 1994 (todo e l título sexto se dedica al tema) , pero la 

Ley de !'articipación Ciudadana, aprobada por una Asamblea con 

ma yoría priísta , excluyó a los partidos de la postulac ió n de 

candidatos a los Consejos, con lo cual la e lección respectiva, llevada 

a ca bo en noviembre de 1995, sufrió un severo revés debido a l 

4 EslCttuto de Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración, 26 de julio de 1994, artículos 52 y 53. 
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elevado abstencionismo (el 79% de la lista nominal del Distrito 

Federal no votó). ' 

La reforma de 1993 amplió las facultades de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal para incluir la ap robació n del 

presupuesto de egresos, revisar la cuenta pClblica, legislar en un 
conjunto de materias p ropias del ámbito local y la participación en 

la ratificación de l Jefe del Departamemo del Distrito Federal. En 

cuanto a la elección de los asambleístas , se mantuvo e l diseño de la 

refornla anteri or con cláusu la de gobcrn abilidacl y escala móvil ele 

sobre rrepresentación, reduciendo el m"ximo de represemantes q ue 

podría tener e l partido mayoritario. del 65.2% al 63% de la Asamblea 

(4 l.6 asambleístas), coherente con lo establec ido por la refo rma de 

1993 para la Cámara de Diputados ." 

Para el proceso e lecto ral de 1994 de nuevo no fue necesario 

aplicar la cláusu la de gobernabilidad debido a que el Partido 

Revolucionario Institucional alca nzó un 40.6% de los votos y 38 

representantes de ma yoría re lativa, Con lo cual lUvO una cómoda 

mayoría en la Asamblea del 57.6%. Este fenó meno es particu larmente 

interesante porque muestra que en la ciudad capi tal es pe rfectamente 

posible lener la mayoría absol uta de la Asam blea s in necesidad de 

a lcanza r la mayoría absoluta de los voros y sin necesidad de utilizar 

la cláusula de gobernahilidad , tal como ocurrió con e l Partido 

Revolucionario Institucional en 1991 y 1994, así como ocurriría con 

el Partido de la [{evolución DemoCl·,üica en "1997. 

~ Ley de Parlicípaciól1 Ciudadana de/Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial 
de/a FederaciÓN, 12 de junio de -1995. Para la elección de 1995, ver: Carlos J\lbrtínez 

Assad: .-;·Cuál destillo para el D.F? Cilldademos, partido y gobierno por el CoJJlf"Ol de 
/a capital, México. Océano. 1996. 

(, Honorable Cámara ele Dipulaelos, LV Legislatura: Crónica de la nd"onna política 
del Distrito Federal, México, InstituIO de Investigaciones Legislaliv~ls ele la Cúmara 

eJe Dipuudos, 1993. 
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LA REFORMA "DEFINITIVA" : 1996 

La refo rma de 1996, que p recedió a los comic ios de 1997, modificó 

de manera sustancial los aspectos re lativos al gobie rno de l Distri to 

Federal y a las e lecciones loca les q ue e n las ante rio res reformas 

habían sido tocados con gran timidez. Introdujo la e lecció n directa 

del ahora llamado .J eFe de Gobie rno, co n lo cual terminó con la 

tradición de l nombramiento pres idencial. Sin embargo, mantuvo 

una previs ión, introd ucida en 1993, en e l sentido de o torgar a la 

Cámara de Senado res, o en sus recesos a la Comisión Permanente , 

la Facul tad de remover al Jefe de Gobie rno po r "causas graves q ue 

afecten las re lacio nes con los Pode res de la Unión o el o rden público 

en el Distri to Federal''7 De prod ucirse este caso, e l Senado nombratÍa 

un sustituto a pro puesta del Pres idente de la Repúb li ca . Esta 

previs ión, lógica en e l marco no rma ti vo de 1993, e l cua l preveía el 

nombramie nto de l Jefe de Gobie rno del Distri to Fede ra l po r e l 

Presidente de la República (aunque nunca llegó a producirse, debido 

a que un artícu lo transitorio de la reFo rma constitucional lo había 

pospuesto hasta 1997), resulta excesiva en el actual modelo y enfatiza 

con toda claridad que e l actual JeFe de Gobie rno no tiene e l mismo 

estatuto jurídico-po lítico de los gobernadores de los 31 estados de 

la República. 

Este tema ha reaparecido en la actual agenda de reforma política , 

pero ahora con una diferencia: el Panido RevolUCionario lnsritucional 
que trad icionalmente había trabado desde e l gobierno los avances 

en este te rreno, aho ra se encue ntra en la oposición , tanto a nivel 

nacional como en e l Distrito Federal. Este hecho pe rmite actualmente 

7 Dia rio Q/ i:cia l de la Federación, 22 de agosto de 1996, p, ] 2, 
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que el Pa rtido Revoluciona rio [nstitucional haga suyos algunos 

pl antea mien tos desa rrollados por los pa rti dos que antes eran 

opositores pero que ahora tienen responsabilidades de gobierno: 

el Partido Acción Nacional (que ahora tiene la Presidencia de la 

Repúb lica) y el Partido ele la Revo l , lción Demomüica (que ahora 
tiene la Jefatura de Gobierno del D istrito Federal por segunda ocasión 

consecutiva). Esto hace que ahora resulte más probable la formación 

ele consensos en torno a la redefinición del esta tus jurídico-político de 

la capital. Por supuesto esta reforma no es sencilla. Dado que implica 

fo rzosamente modificar el texto constituciona l , requie re de una 

mayoría ca lificada. 

En este punto hayal menos tres grandes opciones: a) no hay 

cambio, h) el Distri to Federal se convierte en el estado 32 y e) se 

adopta alguna fórm ula novedosa como la de "ciudad-ca pital ", 

utilizada ya en Buenos Aires, que acerca bastante las cosas al e.sta tus 

ele un estado pero sin ll amarle así . 

La reforma de 1996 estableció también la elección directa de los 

antiguos delegados, llamados en el texto constitucional "ti tulares de 

las demarcaciones político-admin istrativas", pero en v iltud de un 

artículo transitorio difirió hasta el año dos mil la elección respectiva. 

Mantuvo en manos del Congreso de la Unión la [-acuitad de aproba r 

el Estatuto de Gobierno, pero amplió las alribuciones legislativas de 

la Asamblea . De hecho, e levó su rango a Asamblea Legislati va de! 

Distri to Federal y el de los asambleístas a diputados locales. 

La refo rma manluvo en el texLO del artículo 122 constituc iona l 

la c1{lusula ele gobernabilielad con esca la móv il de sobrerl-e

presentación para la integración de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, pero eliminó el límite superior de diputados que el 

partido mayoritario puede alcanzar (que en 1993 se fijó en el 63% 
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de la Asamblea), en previsión seguramente de una caída de la 

votación del partido gobernante y la pérdida de un mayor número 

de distritos. La formulación de dicha cláusula en el122 constitucional, 

vigente hasta el momento, es la siguiente: 

"Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número 

de constancias de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de 

la votación en e l Distrito Federal , le será asignado el nClmero 

de diputados de representación proporcional suficiente para 

alcanza r la mayoría absoluta de la Asamblea,,'8 

La reforma de 1996 otorgó a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal la facultad de aprobar la legislación local en materia e lectoral , 

pero la pospuso hasta la conclusión del proceso electoral de 1997, 

razón por la cual para este proceso mantuvo su vigencia el libro 

octavo del Código Federal de Instituciones y Proced imientos 

Electorales en el cual se contenía e l diseño legal para la asignación 

de los d iputados de representació n proporcional e laborado desde 

1990, ca racte rizado, como ya hemos comentado, por la existencia 

de la cláusuia de gobernabilidad. 

Vale la pena detenerse en el diseño que preveía el Código 

Federal de Institucio nes y Procedimientos Electorales porque nos 

ayuda rá a entender las insuficiencias del d iseño que posteriormente 

desarrolló e l Código Electoral del Distrito Federal , elaborado por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal en 1998. El artículo 366 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establecía tres posibil idades . 

• La p ri mera sería la situación en que ningún partido tend ría por 

lo menos el 30% de la votación en el Distrito Federal y ninguno 

alcanzara 34 o más constancias de mayoría, en cuyo caso a 

1\ Artículo J22, e, Base primera, Fracción 111 , reformado en 1996. 
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cada partido le serían asignadas tantas posiciones de repre

sentació n proporcional como requiriera para igualar sus 

porcentajes de asambleístas y de votos. En este caso no habría 

partidos sub o sobrerrepresentaclos. Se trata ele una situación 

en que la clispersión e1el voto colocaría a tocios los competidores 
por debajo del 30% de los sufragios . 

• La segunda es propiamente la cláusu la de gobernabilidacl, au nque 

por supuesto nunca se le ha llamado así en los textos legales. Si 

un parliclo obtenía al menos e l 30% de la votación y el mayor 

número de constancias de mayoría , ese partido tendría de recho 

a que le fueran asignados los representantes que necesitara para 

a lcanzar 34. es decir la mitad más uno de la Asamblea. Adicio

nalmen t.e tendría derecho a un representante más por cada cuatro 

puntos porcentuales que su votación excediera al 30%. Se trata ba 

de una auténtica "escala móvil de sobrerrepresentació n", disel'iada 

rara premiar al pal1ido mayorita rio . La reforma de 1990 estableció 

e l límite a la mayoría en 43 representantes (el 65% de la 

Asamblea) , en tanto que la reforma ele 1993 la fijó en el 63% 

(41.6 asambleístas) y la reforma ele 1996 desapareció el límite 

de l texto constitucional y lo remitió a la legislación secundaria . 

Pero la reforma al Estatuto se rea lizaría hasta después del proceso 

e lectoral ele 1997 y el nuevo Código El ectoral se ría aprobado 

hasta diciembre de 1998. Como ya hemos anotado , esta cláusula 

no fu e utilizada mientras e l Código Federal de Instituciones y 

Proced imientos Electc",,¡]es tuvo vigencia para el Distrito Federal 

(1991, ] 994 y ] 997) 

• La tercera regla planteaba la situación en que si un partido lograra 

34 o más constancias de mayoría y tu viera entre el 30% y el 66% 

de la votación en e l Distrito Federal. tendría de recho a un 
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representante adicional por cada cuatro puntos porcentuales 

que su votación excediera al 30%. El número total de 

representantes de ese partido no podría ser superior a la cantidad 

que resultara de sumar a 34 el número de asambleístas adicionales 

de representación proporcional. Pongámoslo en números para 

que sea inteligible. Si un partido obtenía el 46% de la votación 

(ya restados los votos nulos y los votos por partidos por debajo 

del 1.5%) y lograba 34 triunfos de mayoría, entonces le 

corresponderían cua tro posiciones de representación pro

porcional (16 / 4 ~ 4). Pero si con el mismo porcentaje obtenía 

36 constancias de mayoría , solamente le corresponderían dos 

porque el límite sería igual a 34 + 4 ~ 38. Si un partido llegara al 

66% de la votación la aplicación de este precepto sería la 

siguiente: la votación de ese partido excedería por 36 puntos al 

30%, proporción a la que le corresponderían nueve posiciones 

de representación proporcional (36 / 4 ~ 9), razón por la cual su 

límite sería alcanzar un total de 43 representantes (65% de la 

Asamblea), independientemente de cuántos hubiera ganado por 

la vía de mayoría relativa. Como se advierte, es e l límite 

establecido en 1990 (artículo 73 constitucional, fracción VJ), pero 

que permaneció en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales vigente hasta 1997, a pesar de que 

el artículo 122 constitucional reformado en 1993 disminuyó ese 

límite al 63% ele la Asamblea (o sea 41). Evidentemente, de 
haberse presentado este último caso se hubiera tenido que aplicar 

el nuevo límite constitucional (63%) y no el previsto por el antiguo 

texto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (65%), por lo que en lugar de asignarle nueve de 

representación proporcional solamente se le asignarían siete. 
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Una vez establecidas estas tres reglas, el Cód igo Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electo ra les desa rro ll aba con todo 

deta ll e los proced imientos para la asignación de las posiciones de 

representación proporcional. En la primera situación (todos los 

partido por debajo elel 30%) no habría problema porque ya se 
habrían asignado todas la posiciones para igualar porcentajes de 

votos con porcenta jes de la Asamblea. La segu nda y la te rcera 

situaciones impl icaban dos momentos: a) primero, asignar posiciones 

al pa rtido mayori ta rio, b) desp ués, asigna r a los otros partidos. Para 

ello e l Código Federa l de Instituciones y Procedimientos Elecwra les 

desa rrollaba una fórmu la de proporcionalidad similar a la aplicada 

para la integración de la Cámara de Diputados, cuyos componentes 

son el Cociente Natura l y e l Resto Mayor. Las magn itudes de votos 

que intervendrían en los cálculos e ran: a) votación emitida (el total 

de votos para diputados de representación proporciona l de l Distrito 

Federal); b) votación en el Distrito federal (la votación emitida menos 

los votos nulos y los votos a favor de los partidos por deba jo del 

1.5%); e) para calcular el cociente natural que si rve para asignar 

posiciones a los otros partidos después de haberle distribu ido al 

partido mayoritario , se utiliza ría la va/ación en el Distrito Federal 

menos los votos del partido mayorilario. Este ú ltimo punto es 

pa rticularmente importan te porque nos ayudará a entender los 

errores del diseño previsto en el Código Electo ral del Distrito Federa l 

e laborado en 1998. 

Veamos ahora los datos de 1997 para evaluar la aplicación del 

d iseño legal. Efectivamente , en este año el Paltido Revolucionario 

Institucional cayó a niveles sin precedentes: alcanzó el 23.07% de los 

votos y no ganó un solo distrito. Por primera vez en la historia de la 

Asamblea, el Pa rtido Revoluciona rio Institucional sólo pudo alcanzar 
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representación por la vía proporcional (11 diputados). El Partido 

Acción Nacional logró un 17.64% de votos y dos triunfos de mayoría, 

a los que se sumaron nueve diputados de representación proporcional. 

El ascenso del Partido de la Revolución Democrática al 44.21% 

de la votación y su obtención de la mayoría en 38 distritos hizo 

innecesaria la aplicación de la cláusula por tercera ocasión 

consecutiva . Con este resultado el Partido de la Revolución Demo

crática se colocó en la tercera situación prevista por el artículo 366 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

analizada líneas arriba: votación de al menos el 30% y número de 

triunfos distritales igualo mayor a 34. Con sus triunfos de mayoría 

relativa, e l Partido de la Revolución Democrática desbordó su 

máximo teórico en el supuesto de que se le hubieran asignado 

diputados de representación proporcional. Este partido tenía 14 

puntos porcentuales por encima del 30%, con lo cual tendría derecho 

a tres representantes adicionales . De acuerdo a las reglas analizadas, 

su límite teórico sería igual a 34 + 3 ~ 37, pero ya tenía 38 ganados 

en la pista de mayoría relativa, razón por la cual efectivamente ya 

no recibió posiciones de representación proporcional. Esto significa 

que aun cuando el Partido de la Revolución Democrática hubiera 

ganado menos posiciones de mayoría hubiera podido recuperarlas 

por medio de la as ignación d e escaños de rep resentación 

proporcional. Si con el mismo porcentaje que obtuvo hubiera ganado 

solamente 34 distritos, por medio de la aplicación de este precepto 

hubiera obtenido tres de representación proporcional para sumar 

los 37 de su límite teórico. Esa era la magia del diseño del Código 

Federal de Instituciones y Proced imientos Electora les: garantizaba 

sobrerrepresentación al partido mayoritario siempre que tuviera al 

menos e l 30% de los votos. 
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El proceso e lecto ral del año dos mil cambiaría sustancialme nte 

este panorama debido a lo cerrado de la competencia entre e l Pa rtido 

de la Revolución Democrática y el Partido Acción Nac ional q ue 

hi zo que se abrie ra la posibilidad de apli car la cláusula de gober

na bilidad no a favor del partido q ue ga nó la jefatura de gobie rno , 

sino de uno opositor. Sin embargo, el asunto se complicó debido a 

la util izac ión de las figuras de coalición y cand idatu ras comunes. 

Pero pa ra llega r hasta all{1 es necesario primero que ana licenlos las 

reformas a l Estatuto de Gobie rno q ue tuv ieron lugar e n 1997 y 

1999, así como e l d iseno del Cód igo Electora l e labo rado e n 1998 

y refo rmado en 1999. 

LOS AÑos DEL GOBIERNO 

DE ALTERNANCIA: 1997-2000 

EL N UEVO E STATUTO DE GOBIERNO 

El proceso e lecto ra l de 1997 llevó a la Jefa tura de Gobierno a 

Cua uhrémoc Cá rdenas, después de dos inte ntos in fruc tuosos de 

ll ega r a la Presidencia de la Re públi ca e n 1988 y 1994. Con é l se 

estableció la mayoría abso lu ta de su pa rtido , el Partido de la 

Revolución Democrática, en la Asamblea Legislativa de! Distrito 

Federal. Uno de sus mayores compromisos fue impulsa r el proceso 

de reforma política y electora l de la capital. La prime ra medida 

cons istió en consensar en la Asamblea un proyecto de reformas al 

Estatuto de Gobierno q ue se constituyera en la plataforma de la 

nueva Ley de Partici pación Ciudadana y de l nuevo Código Electo ral. 

11 4 



I L(I reforma político electoral del Distrito Federal I 

El 13 de noviembre se aprobó por unanimidad dicho proyecto y se 

rem itió al Congreso de la Unión para su estudio y eventual 

aprobación, lo cual se completó en unos cuantos días , tambié n por 

unanimidad , el 27 de noviembre e n la Cámara de Diputados y el 3 

de diciembre en la de Senadores. La reforma al Estatuto se publicó 
el 4 de diciembre de 1997 en el Diario Ojicial de la Federación y 

constituyó e l marco para desarro lla r la nueva normatividad electoral 
por parte de la Asamblea Legislati va del Distrito Federal. 

Sin e mbargo, debido a la neces idad de que la iniciativa de 

reforma fuera producto del consenso , a lgunos aspectos se 

desa rro ll aron de manera insuficie nte , como la cuestión de los 

titulares de las demarcacio nes político-administrativas que debían 

ser e lectos en el año dos mil. El Partido de la Revol ución 

Democráti ca, el Partido Acción Nacional y e l Partido de l Trabajo 

coincidían con matices en el establecimiento de ó rganos colegiados 

de gobierno parecidos a los ayun tamientos, a lo que el Partido 

Revolucionario lnstitucional se oponía rotunda mente , por lo que 

la única reforma que se le hi zo al capítulo correspondie nte del 

Estatuto (Capítulo Il del Título Quinto) consistió en la de rogación 

de los artícu los 106 y 107, que establecian el nombram iento de 

los delegados por el Jefe de l Distrito Federal y la ratificac ió n de la 

Asamblea, pero no se desarrolló o tro diseño e n su lugar.? 

Más a ll á de esta insuficiencia , e l Estatuto re fonnado desarrolló 

en detalle algunos de los cambios introducidos por la reforma al 

artículo 122 constitucional de agosto de 1996: 

• Suprimió la facultad del Preside nte de la República para iniciar 

leyes y decretos ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

') "Hcfonmls al Estatuto ele Gobierno del Distrito Federal", Diario Oficial de la Fede
ración, 4 de diciembre de 1997. 
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• Amplió las facultades de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. El anteri or Estatu to deta llaba 19 facul tades; el nuevo, 

27, entre las que sobresale la de designar en caso de falta 

absoluta del Jefe de Gobierno, po r renuncia o por cualquier 

otra causa , al sustituto que concluya el encargo. 

• Desarrolló e l nuevo estatuto jurídico y político de l Jefe de 

Gobierno: requis itos de elegibilidad , sust itución, licencias, 

remoción, e tcétera. Se mantuvo la facultad del Senado para 

" remover" a l Jefe de Gobie rno y nombrar a su sustituto a 

propuesta del Presidente de la República. debido a que su diseño 

básico permaneció en e l texto del artícu lo 122 constitucional. 

• Creó nuevas figu ras de pal1icipación ciudadana: iniciativa popular 

y plebiscito, cuyo desarro llo en detalle sería materia de la nueva 

Ley de Participación Ciudadana. Es impo rtante menciona r q ue 

el Estatuto refo rmaclo no incluyó las figuras de referéndum y 

Comités Vecina les , por lo cual su regu lación detallada en la 

referida Ley sería muy limitada. El Esta tuto original dedicaba 

todo su título sexto a los Consejos de Ciudadanos y el actual no 

dedica un solo artículo a los Comités vecinales. 

• Creó las figura s del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral 

de l Distrito Federal , así como los e lementos fundamentales 

para la o rganizació n de las e lecciones, mismos q ue deberían 

ser desarrollados en e l Código Electoral. De hecho, e l Título 

sex to del Es ta tulO, me ncionado en e l punto ante rior, fu e 

dedicado íntegramente al tema e lectoral. 

Con la fi nalidad de concre ta r la reforma e n la legis lación 

secundaria , e l mes de febrero de 1998 se instalaron una mesa centra l, 

coordinada por la Secretaria de Gobierno , Rosa rio Robles, y tres mesas 

de trabajo: 1) Ley Electoral , coordinada por el Subsecreta rio de 
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Gobierno, Leonel Godoy, con Jaime Gonzá lez Graf, ex consejero 

electoral supleme en el Consejo Genera l del Instituto Federal Electoral, 

como secretario técnico; 2) Ley de Patticipación Ciudadana, coordinada 

por el Director de Participación Ciudadana, Ca rl os ¡maz, con José 
Agustín Ortiz Pinchetti , ex consejero electoral en el Consejo General 

del Instituto Federal Electoral, como secretario técnico; 3) Organización 

jurídica y política del Distrito Federal, coordinada por Pedro Etiene y 

Manuel González Oropeza, ex voca l ejecutivo del Instituto Federal 

Electoral en el Distrito Federal, como seo'etario técnico. 

Las tres mesas particulares trabaja ron durante buena parte del 

año en la fo rmación de consensos y la ubicación de los temas en 

que había disensos, que luego e ran presemados ante la mesa central. 

El mes de octubre las mesas concluyeron sus trabajos, en medio de 

tensiones entre sus integrantes, El 22 de octubre de 1998, con la 

ausencia del Partido Acción Nacional y el Partido Verde Ecologista 

de México, una representación mínima del Partido Revolucionario 

Institucional y solame nte con el ava l del Partido de la Revolución 

Democrática y el Partido del Trabajo, la mesa central concluyó sus 

trabajos y acordó enviar sus conclusiones a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

La mesa sobre la Ley de Participación Ciudadana fu e la que logró el 

mayor grado de consenso, de ta l manera que la Asamblea aprobó 

por unanimidad la nueva ley el 26 de noviembre de 1998, Con 
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respecto a la ley aprobada en 1995, la actual incluye novedades 

inlportantes. 

PLEBISCITO 

Desarro lla la fi gu ra del plebisc ito, presente en el artícu lo 68 elel 

Estatuto, como un mecanismo mediante el cual eljefe de Gobierno 

puede consultar a la ciudadanía acerca eJ e actos o decisiones 

trascendentes para la vida política elel D istri to Feel eral. El Jefe ele 

Gobierno puede iniciar el pleb iscito, o bien el 1% de los ciudadanos 

inscritos en el padrón puede solicitarle que convoque. No pueden 

ser objeto de plebiscito actos o decisiones de carácter tributari o, 

fiscal o de egresos; actos o decisiones propios del régimen interno 

de la administración pública del Distrito Federal , y actos cu ya 

realización sea obligatoria por ley. 

Para que el resultado del plebiscito tenga carácter v inculato rio 

se requiere que la opción ganadora obtenga la mayoría de la votación 

vál ida y ésta corresponda cuando menos a la tercera parte de los 

ciudadanos inscritos en el padrón. No se puede rea li za r un plebiscito 

durante el proceso electora l, ni durante los sesenta días posteri o res 

a su conclusión , lo cual. aunado a que la convoca loria dehe ser con 

noventa días de an li cipación, sign ifi ca que en año electora l 

virtualmente es imposible real izar una consulta de estc tipo. Además, 

no podrá realizarse más de un plebiscito en el mismo arí.o. Lo anterior 

significa que du rante su gestión sexenal. un Jefe de Gobierno cuando 

mucho podría convoca r a cuatro plebiscitos.'o 

10 Ley de Participación Ciudadana dcl Distrifo Federal, México, Distrito Federal Asam
blea Legislativa del Distrito Federa l, s/ f, artícu los 13-24. 
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Como parte de la nueva agenda de reforma debiera pensarse en 

la posibilidad de flexibilizar la regu lación del plebiscito al menos en 

dos aspectos: disminuir e l porcentaje de ciudadanos del padrón que 

pueden solicitarlo, por ejemplo, al 0.5%, así como permitir la realización 

de más de un plebiscito por año y durante el proceso electoral. 

REFERÉN DUM 

La figura del refe réndu m, no prevista en el Estatuto de Gobierno, 

es un mecanismo mediante e l cual la Asamblea Legislativa puede 

consulta r a la ciudadanía en to rno a la creación, modifi cación, 

derogac ión o abrogación de leyes. La Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal puede decidir que se convoque a referéndum por 

acuerdo de las dos te rceras partes de sus miembros , cuando lo 

soliciten varios d iputados o bien e l 1% de los ciudadanos inscritos 

en el padrón. Ope ra aquí también la restricción de las mate rias que 

no pueden ser sometidas a consul ta : materias tributaria , fi sca l y de 

egresos; régimen inte rno de la administración pública; regulación 

interna de la Asamblea Legislati va del Distrito Federal y de su 

Contaduría Mayor de Hacienda; regulación inte rna de los ó rganos 

de la fun ción judicial. 

Al igual que en e l caso del plebiscito, no se puede realizar 

referénd um durante e l proceso e lectoral y solamente puede llevarse 

a cabo uno en el mismo año. Pero la limitación mayor que virtualmente 

anu la los posibles efectos de esta figura, consiste en que sus resultados 

no tienen carácter vincula torio para la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, es decir, no son obligato rios. La ley dice que "sus efectos 

sólo servirán como e lementos de valoració n para la auto ridad 
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convocante".ll Por supuesto, es necesario reformar este aspecto para 

darle pleno ca rácte r vinculatorio al referéndum, así como flexi b ilizar 

las condiciones para su solicitud (por ejemplo, disminuir el po rcentaje 

de ciudadanos al 0.5%) y su aprobació n por la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federa l (que su realización pueda ser aprobada por las 

dos terceras partes de sus miembros presentes. no de todos sus 

miembros como hoy lo exige la Ley). 

INIC IATIVA POPULAR 

La figura de iniciativa popular, prevista en el anículo 46 del Estatuto 

de Gobierno, es un mecanismo median te el cual los ciudadanos 

pueden presentar a la Asamblea proyectos de creación , mo

dificación , reforma, derogació n o ab rogación de leyes que sean 

de su competencia, con la excepción de aquellas materias que 

hemos anotado ya con re laci ón a l refe rénd um. El requ is ito 

fundamenta l qu e debe ser sa tisfecho es q ue la iniciativa sea 

apoyada por un mínimo del 1% de ciudadanos inscrilOS en el 

padrón . En este punto tam bién es posible pensar en la disminución 

del nClme ro de c iudada nos solicitantes para facil ita r e l e jercicio de 

esta figura. 

l<esu lta curioso consta tar que a pesar del avance que ha 

significado la inclus ión ele estas figuras en la actual Ley ele Parti

cipación Ciudadana , hasta la fecha (agosto del allO 2001) nunca se 

han utilizado . Se ha n producido varias consultas ele dos Jefes ele 

Gobierno (Rosario Robles y Andrés Manuel López O brador han 

realizado consultas sobre el horario ele verano) y de la Asamblea 

11 Ob. cil. , artículos 25-35. 
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Legislativa del Distrito Federal (sobre la regulación de las marchas) , 

pe ro por fuera ele la nonnativiclad existente. 

COMnís VECINALES 

La actual Ley susti tu yó a los Consejos de Ciudadanos de la Ley de 

1995 por la figura de los Comités Vecina les. La diferencia princ ipal 

consiste en que aquellos Consejos se elegían y organizaban a nivel 

delegacional , en tanto que los actuales Comités tienen comO unidad 

la colonia , e l barrio, e l pueblo o la unidad habitacional. Son electos 

por voto universal y secreto cada tres años y establ ecen una 

interlocución directa con las delegaciones. Su principa l pro ble ma 

es que atomizan excesivamente la representación ciudadana frente 

a las autoridades , debido a que no existe una instancia en el nivel 

delegacional que coordine sus esfuerzos y a que sus atribuc iones 

(que la Ley desa rrolla como "fun cio nes") son exclus ivamente 

consultivas. Asim ismo, las obl igac iones de las autoridades dele

gacionales frente a los comités son mínimas: capacitar a sus inte

grantes en materia de o rdenamientos lega les del Distrito Federal , 

implementar acc iones de información, capac itación y educación 

pa ra promover la partici pació n ciudadana y responder por esc ri to 

las so licitudes de información ." Esto contrasta desfavorablemente 

con las atri buciones que tenían los Consejos de Ciudada nos del 

Estatuto de 1994 (a las que también llama "fun ciones"), entre las 

cuales estaba la de aprobar, supe rvisar y eva luar los programas 

operativos anuales delegacionales1 3 

I I Ob. c it ., artículos 80-112. 
15 Er;tatl.lto de f.:obierno del DLr;lrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración, 26 de julio ele 1994, anículo 129. 
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La elección de los primeros Comités Vecinales se llevó a cabo 

en julio de 1999, organizada por el flamante Instituto Electoral del 

Distrito Federal, con una partic ipación del 9. 5% de la lista nominal 

de electores (573 251 ciudadanos), porcentaje mu y disminuido que 

contrasta con el 20.7% de participación (1 125 878 votos) en la 

elección de los Consejos de Ciudadanos de 1995." 

En este punto también es necesario introducir modificac iones 

sustanciales para permiti r que los Comités Vecinales realmente sea n 

instrumentos de representación y participación de los ciudadanos 

en los asuntos de la ciudad. En primer lugar, es necesario alnpliar 

sus facultad es y las obligaciones de las au toridades delegacionales 

con respecto a ellos. En segundo lugar, es necesario pensar en 

formas organi za tivas que permitan supera r su ais lamiento, como 

podría ser el estab lecimiento de una instancia superior a nivel 

delegacional (como aquellos Consejos de Ciudadanos) cuyos 

miembros fueran electos por los comités y que desarrol laran labores 

de enlace de los comités de la demarcación y de interlocución ante 

las autoridades delegacionales. En tercer lugar, vald ría la pena pensar 

en la posibi lidad de ubicar la elecc ión el e los comités el elía ele la 

elección de los ca rgos de representación popular del Distrito Federal , 

tal como estahlecía el antiguo Estatuto para los desaparecidos 

Consejos, de tal nlanera que eso penllitiera una mayor part icipación 

ci udadana. 

En los procesos ele pl eb iscito, referéndum y elección de los 

Comi tés Vec inales, corresponde al Instituto Electoral del Distrito 

II I nstiluto Ekctora 1 del Distrito Federal. ,\[emoria de las elecciones vecinales, 1999; 
Leonardo V:¡[dés, "Los motivos de la ahstenci6n" , Enj(JCllle, suplemento del perió
dico Reforma, 18 de julio de 1999, pp. 6~9; Carlos Martínez A,>sad, ¿·Cuál destillo 
para el Dislrifo Federal?, Méx ico, Océano, 1996, p. 194. 
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Federal la organización, e l desarro llo y el cómputo de sus resultados, 

mientras al Tribunal Electora l le corresponde resolver las contro

versias que se generen con motivo de dichos procesos. Esta parte 

operativa apenas está indicada en la Ley de Participación , pero falta 

una regulación de detalle en el Código Electoral. De hecho, la 
elección vec inal de 1999 pudo ser resuelta gracias a una multitud 

de acuerdos y lineamientos de detalle emitidos por el Instituto 
Electora l del Distrito Federal , que tu vo que resolve r sobre la marcha 

todos los vacíos del marco normativo. Se t¡'ata de otro punto de la 

agenda de refo rma, urgente de ca ra al proceso de e lecció n vecina l 

del año 2002. 

EL CÓDIGO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

La aprobación del Código Electo ral fue un poco más complicada y 

prolongada . La d iscusión se concentró en algunos aspectos en que 

no se habían logrado consensos, o en otros en que a pesar de l 

consenso alca nzado en la mesa de trabajo, cuando fue necesario 

concre tar su fo rmulación juríd ica su rgie ro n los desacuerdos. En este 

caso se encontraba la d iscusión acerca de la e lección de los "Consejos 

de Gobierno" de las demarcaciones territo riales, cuya existencia no 

fu e resuelra en el Esta tuto de Gob ierno. En la mesa de trabajo el 

Partido Revolucionario Institucional había estado de acuerdo con 

su fo rmulació n, pero e n el debate en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal se mostró tota lmente contrario a la existencia de 

ó rga nos colegiados de gobie rno e insistía e n que debía tratarse 
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de ti tulares ind ividuales, lo cual era coherente con la redacción del 

artícu lo 122 constitucional. Sin lugar a d udas, para que prosperara 

la fo rmulación de los Consejos de Gobierno en las demarcaciones, 

e ra necesa rio primero reformar la Consti tución y el Estatuto . 

En otros puntos también brota ro n desacuerdos en lo sustancial, 

como la figura de las candidaturas comunes o el establecimien

to como ca usal de nulidad de una e lección del hecho de q ue e l 

partido triu nfado r sobrepase el tope de gastos de campaña . 

Finalmente, el Código Electoral del Distri to Federal fue aprobado 

e l 15 de diciembre de 1998, con 53 votos a favor y 11 en contra, 

estos últimos de la fracción parlamentaria del Particlo Revolucionari o 

Institucional , y fue publ icado e n la Caceta Oficial del Distrito Federal 

el5 de enero de 1999. El 2 ele feb rero, ba jo el am[)aro de la refo rma 

de 1996 al artículo 105 constituc ional, el Part iclo Revolucionario 

Institucional inició una acción de inconstituc ionalielad ante la 

Su[)rcma Corte de .J ustic ia de la Nación contra diecisiete aspectos 

del Código, concretados en 82 artículos de detalle. Después de 

poco más de un mes, la Corte emi tió su sentenc ia e l 11 de ma rzo, 

dando la razón al Partido Revolucionario Institucional en solamente 

se is de los 17 conceptos de inva li dez, confirmando por lo ta nto la 

plena constitucional idad de los restantes once. 

Los aspectos confirmados son los siguientes: 

• La existencia de las agrupaciones políticas locales y la regulación 

de la participación en los procesos locales de los partidos 

políticos nacionales. 

• La regulación de tiempos locales en radio y televisión para los 

partidos políticos. 

• El establecimiento como causal de nulidad de una elección del 

hecho de que e l partido político ganador sobrepase e l tope de 
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gastos de cam paña, aspecto en que el código capitalino es 

pionero. 

• La facultad del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para proponer reformas en materia electoral. 

• La facultad del Consejo General elel Instituto Electoral elel Distrito 
Federal para proponer el número de d istritos uninominales en 

que se divide la entidad, así como su circunscripción. 

• La regulación de los medios ele impugnación. 

• La limitación a la difusión ele los resultados de encuestas o 

sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 

preferencias e lectorales de los ciudadanos durante los ocho 

días previos a la e lección y hasta e l cierre de la jornada electoral. 

• La prohibición a las personas juríd icas mexicanas de reali zar 

donativos o aportaciones a las agrupaciones políticas y a los 

partidos políticos. 

• La atribución del Presidente de l Tribunal Electoral del Distrito 

Federal de requerir auxilio, informes o documentos que obren 

en poder de autoridades federa les y que sean necesa rios pa ra 

el desempeño de sus funciones. ls 

Los aspectos declarados inconstitucionales se encontraban en 

35 altículos del Código, los cuales no fueron afectados en su totalidad 

sino solamente en el aspecto específico declarado contra rio a la 

Constitución o al Estatuto de Gobierno . Son los siguientes: 

• La regulación de diversos aspectos de la elección ele los Consejos 

de Gobierno de las demarcaciones territoriales del Distrito Fede~ 

ral, debido a que contravenían el a rtículo 122 constitucional, e l 

cual establece la figura de "titulares de los órganos políti co~admi~ 

15 Suprema Corte de JusUcia de la Nación, Dirección General de Comunicación Social, 
"Comunicado ele prensa número 164", l "J de marzo ele 1999. 
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nistrativos de las demarcaciones te rritoriales" y remite para su 

e laboración detallada al Estatuto de Gobierno. El Código 

Electoral no puede regular la e lección de órganos de gobierno 

que aún no han sido establecidos en el Estatuto. En este aspecto 

la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

planteaba la obligación de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para legislar lo conducente antes de que se cumpliera 

e l plazo establecido por el artículo 105 constitucional de 90 

días antes del inicio del proceso e lectoral respecti vo, lo cual 

significaba que la Asamblea tendría hasta e l ú ltimo día del mes 

de septiembre (casi siete meses). Sin embargo, la dificultad de 

ll egar a acuerdos en este punto hi zo que la refo rma respectiva 

se pudiera concre tar hasta la primera quincena de octubre . 

• El mecanismo para e legir a los d iputados de representación 

proporcional previsto por e l a rtículo 11 que posibilitaba la 

definición de las listas de los partidos después de la jornada 

e lectoral, lo cua l se consideró viola torio del principio de celteza 

porque hubiera implicado e legir diputados por medio de listas 

no conocidas po r los ciudadanos al momento de vota r. Esto 

implicó regresa r a l d iseño tradicional de listas previamente 

registradas, tal como lo esta b lece el Código Federa l de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en e l ni vel fede ral. 

• El artículo 61 que facultaba a l Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal a celebrar convenios para prestar 

asesoría y apoyo logístico a los partidos políticos. 

• La previsión de pérd ida del registro de partidos que se fusionen 

(artículo 49) , así como la suspensión o cancelación del registro 

de los partidos por causas graves (artículo 276), debido a que 

no existe un registro local s ino propiamente nacional y la 
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leg islación loca l no puede regula r la pé rdida, suspe nsión o 

cancelación de un registro nacional. 

• La limitación para que los miembros del selv icio profesiona l del 

Instituto Federal Electoral se incorporaran al servicio profesional 

del Institu to Electoral del Distrito Federa l (artículo octavo 
transitorio), solamente un año después ele haberse separado ele 

aquél, debido a que contravenía la garantía de libertad de trabajo 

consagrada en el artícu lo 5 constituciona l. 

• La previsión de que el Consejero Presidente y los Consejeros 

Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, y los magistrados del Tribunal Electoral (artículos 55 y 

224) fueran designados por soneo de entre los candidatos con 

mayor votación ante la eventualidad de que no se lograra la 

mayoría calificada que prevé el Estatuto de Gobierno .16 

Después de esta resolución de la Suprema Corte se produjeron 

una reforma al Estatuto de Gobierno (que culminó el14 de octubre) 

y dos reformas al propio Código Electoral (30 de septiembre y 15 

de octubre) . La refo rma al Estatuto consistió en la adecuación de 

los artícu los en los que ahora se definiría la figura de los j efes 

Delegacionales, su e lección y facu ltades, como finalmente se resolvió 

la cuestión de los titu lares político-administrativos de las demar

caciones territo riales después de un intenso proceso de discusión y 

negociación. 

En los primeros elías ele septiembre el Partido de la Revolución 

Democrática p resentó su p ropuesta de refo rmas al Estatuto de 

Gobierno, cuyos puntos centra les consistían en que las delegaciones 

pasa ran a ll amarse alca ldías y que en cada una de éstas se 

establecieran consejos de gobie rno cuyo titu lar sería un alca lde . La 

1(, Loc. cil. 
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propuesta del Partido de la Revolución Democrática fue apoyada 

por el Partido del Trabajo y se aprobó en la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal e l 7 de septiembre, después de lo cual se remitió 

a la Cámara de Diputados . Días después, e l 14 del mismo mes, el 

Partido Revolucionario Institucional presentó en el Senado su propia 

inicia ti va de reform a cuyo nCicleo e ra la elección de titulares 

unipersonales de las delegaciones, en contraposición a los ó rganos 

colegiados propuestos por el Partido de la Revolución Democrática. 

Finalmente, e l día 20 de septiembre el Partido Acción Nacional 

presentó su propuesta en la Cá mara de Diputados, muy similar a la 

aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal pero con 

la particularidad de que a las delegaciones se les ll amaría villas y de 

qlle planteaba la reelección por una sola vez para e l periodo 

inmediato. En la cámara baja los partidos oposito res aprobaron el 

23 de septiembre un dictamen que conjuntaba las propuestas del 

Partido de la Revolución Democrática y del Partido Acción Nacional , 

con 211 votos a favor y 185 e n contra, hecho lo cual se remitió la 

minuta al Senado. Evidentemente en la cámara alta la mayoría del 

Partido Revolu cionario Ins ti tucional impidió e l avance de la 

propuesta opositora . 

Así las cosas y a nte la imposibilidad de que se procesara la 

refo rma en el plazo constituc ional (90 días antes del in icio del 

proceso electoral del año dos mi l), se tuvo que realizar una reforma 

exprés, publicada el 30 de septiembre en la Gaceta Oficial, que 

planteaba en su primer transitorio la posposición del inicio del 

proceso electoral al 15 de enero del año dos mil , con lo cual se 

ganaba un tie mpo extra de quince días. Ante la posibilidad de que 

no se concreta ra la reforma al Estatuto y por tanto no se pudiera 

elegi r a los indefinidos titulares de las demarcaciones, los partidos 
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opositores se vieron obligados a ceder y finalmente se negoció, 

con intermediación de la Secretaría de Gobernación, la reforma con 

base en la propuesta del Partido Revolucionario rnstituciona l de 

Je/es Delegacio17ales. Así, a pesar de que se aprobó por unanimidad 

en ambas cámaras, el Partido ele la Revolución Democrática y el 

Partielo Acción Nacional coinciel ieron en que se trataba ele una 

solución provisiona l. El nuevo artículo 105 del Esta tuto inicia así: 

'·Cada D elegación se integrará con un titular, al que se le clenonlinará 

genéricamente Jefe Delegacional , electo en forma universal, l ibre, 

secreta y directa cada tres años, según lo determine la ley, así como 

con los funcionarios y demás servidores püblicos que determine la 

ley orgánica y el reglamento respectivos."'-

El diseño de los requisi tos para ocupar este nuevo ca rgo quedó 

virtualmcnte en los términos que cuando se trataba de Delegados, 

ele tal manera que solamente se exige la acreditación de la residencia 

en el Distrito Federal en genera l, por lo cua l resu lta necesa rio 

introducir en este punto el requisito de acreditar la residencia en la 

Delegación. 

El 14 de octubre se publicó la reforma al Estatuto en el Diario 

Oficial y ese mismo día se aprobaba la reforma al Código Electoral 

en la Asamblea Legislativa del Distr ito Federal. Su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 15 de octubre, se hizo 

exactamente en el límite del plazo constituc ional. Finalmente 

teníamos un Código electoral completo para la capi tal dcl país. 

En muchos aspectos el Código contiene notables avances, pero 

aLln tiene puntos que es necesario incluir en una nueva agenda de 

reforma. Algunos de esos aspectos están vinculados a las limitaciones 

del artículo 122 constitucional y el Estatuto de Gobierno, orc1ena-

17 Estatulo de Gobierno del Distrito rederal, :cutículo 105, reformado en octubre de 1999. 
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mientos que la Asamblea Legis lativa de l Distrito Federal no puede 

modificar. Tal es e l caso de la pe rmanenc ia de la cláusula de 

gobernabilidad, a pesa r de q ue existía consenso entre los partidos 

(i ncluido el Partido Revolucio nario Institucional) para e liminarla. 

En otros casos, la mu y deficiente redacc ión de muchos artículos, 

segurame nte resul tado de la falta de oficio legislativo de la mayoría 

de diputados de la Asa mblea Legislativa de l Distrito Fede ral, OpaGl 

alg unos avances, como veremos a continuac ió n. Analicemos 

b revemente los aspectos sobresal ientes de l Código en té rminos de 

las cinco dimensio nes bás icas del s istema e lecto ral. 

ORGANISMOS ELECTORALES 

El Instituto Electora l del Distrito Federal se organiza sobre la base 

del modelo desarrollado por el Instituto Federa l Electo ra l: dos 

grandes áreas de dirección , una política y la otra e jecutiva . Al frente 

de la primera se e ncuentra un Consejo Gene ral cuyos integrantes 

con derecho a voz y voto, un Conseje ro Pres idente y seis Consejeros 

Electorales , son designados por la Asamblea Legis la tiva del Distrito 

Federa l por mayoría ca li ficada . Al frente de la segunda se encuentra 

un Secreta rio Ejecutivo y cinco Directores Ejecutivos. En este punto 

son dos las di fe rencias con respecto al Institu to Fede ral Electora l: 

aquí no existe una Junta General Ejecutiva y las funciones de 

Administración y del Servicio Profesional han sido fundidas en una 

sola dirección. Estos se is funci onarios son designados, o en su caso 

removidos, por el Consejo General. Para los Directores Ejecutivos 

la designación es por mayoría calificada , no así para el Secretari o 

Ejecutivo (artículo 60, fracciones VI y VII) , lo cual es incomprensible 
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dado que este último es ele hecho el funcionario ejecu tivo más 

importante del Instituto (su equivalente en el Instituto Federal 

Electoral es designado por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros del Consejo General).rH 

Al igual que en el Instituto Federal Electoral , se establecen 

comisio nes permanentes, integradas excl usivamente por Consejeros 

Electora les, para superv isar el trabajo de los órganos ejecutivos y 
técnicos. Aelenlás ele las c0l11 isiones penlla nenle s pue den esta

blecerse las comisiones provisionales que el Consejo General considere 

necesa rias. Son seis comisiones pernlanentes y algunas provisionales , 

pero solamente se is consejeros, lo que signi fica que cada consejero 

pa rtici pa en varias comisiones y se dan casos en que un solo 

consejero preside va rias de estas comis iones.'9 

Esta estructu ra dual se exp l ica en el Insti tuto Federal Electora l 

por la sinuosa historia de un sistema electoral en el que el gobierno 

y el pa rtido gobernante con trolaban po r completo la o rgan ización 

de los comic ios, y en cuyo contexto la introd ucción de Consejeros 

Magistrados, primero, y luego Consejeros Ciudadanos, fue una suerte 

de apertura a observadores externos q ue no se comprometían por 

completo en la organización misma del aparato electoral. Recor

demos la crít ica que hicieron los Consejeros Ciudadanos del 94 de 

un proceso en el que ellos podía n incid ir tan sólo marginalmente. 

Por ello el Instituto Federal Electoral generó la estructura ta n grande 

y tan barroca que lo ha caracterizado, y detrás de él la mayor parte 

de los o rganismos electorales de los estados, incluido el Insti tuto 

111 Código Federal de Institu ciones y Procedimielltos Electorales, artículo 82 , párraFo 
prim~ro, inciso c. 

1<) La consejera Rosa María Mirón Lince es presidenta tic:.: la comisión permanente de 
Asociaciones políticas, ele la provisional de Pla neación institucional , de la especial 
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Electoral del Distrito Federal. Por supuesto, los procesos electorales 

de 1997 y 2000 han culminado la desaparición defi ni tiva del viejo 

sistema en el que las tram pas y las irregularidades podían decidir al 

ganador, y seguramente eso pennitirá avanzar ha cia diseños 

administrativos mucho más eficientes y compaClos. 

Por debajo de esta estructura superior se encuentran los órganos 

desconcentrados, uno por cada uno de los cuare nta di stritos, 

integrados por un Consejo Distrital y Direcciones Distritales. La 

d ife rencia con el lnstituto Federal Electoral es que aq uí se llama 

Direcciones a lo que en e l nive l federal se llama Juntas. Solame nte 

éstas son permanentes porque están integradas por miembros del 

Servicio Profesiona l Electoral , en tanto que los Consejos fu ncionan 

e xclusivamente d urante el proceso e lec toral. Las Direcciones 

distritales se integran por un Coordinador c1istrital (el eq ui valente 

de l Vocal Ejecutivo del rnst ituto Federal Electora l) , quien es el 

Pres idente del Consejo Distrita 1, un Director de O rgani zac ión 

Electo ral y Capacitación y otro Directo r del Registro de Electo res. 

Aqu í vale la pena una nota al margen que evidencia la premura con 

que se trabajó la reforma al Código du rante los primeros días de 

octubre de 1999. El artículo 89, que regula la integración de la 

Direcciones Distri ta les, quedó ubicado en e l Capítu lo dedicado a 

las atribuc iones del Pres idente y e l Secretario (aq uí corrijo al Cód igo 

porque e l texto dice ··del presidente y secretario·', lo que permiti ría 

pensar que se trata de una sola persona) de los Consejos Distritales, 

antes de l inic io del capítu lo referido prec isamente a las Direcciones 

de los Dist ri tos electorales. 

para la integración de los Consejos distritales y del Comitt:· de Radiodifusión. Los 
otros consejeros presiden solamente una comisión. Fuente: Página in(erncr del [ns
titulO Electoral del DistrilO Federal. 
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Por su parre, los Consejos Distrirales, que solamente funcionan 

durante el proceso electoral. se integran por un Consejero Presidente, 

que ya hemos visto que es el Coordinador Distrital , y seis Consejeros 

Elecrorales, con derecho a voz y varo, así como un representante 

por c¡¡da p<lrtido y el Secretario, estos (¡Itimos solamente con derecho 

a voz. Por cierto, este Secretario no es considerado miembro de las 

Direcc iones de los distritos electorales, por lo cual cuando no hay 

flroceso electoral carece de atribuciones específi cas. 

De acuerdo a la redacción del Cód igo, se entiende que el Con

sejero Presidente y los seis Consejeros Electorales de los Consejos 

Distrilales son electos por mayoría ca lificada por el Consejo General 

para un periodo de se is años improrrogables Cartículo 82) . Los se is 

Consejeros electorales son ciudadanos que no se dedican de manera 

profes ional a lo electoral , pero el Consejero Presidente es miembro 

del Servicio Profesional y, sin embargo. se le aplica por igua l el 

criteri o de que su periodo es de se is anos improrrogables, lo cual 

es incongruente. De no corregirse esto, al cumplir los seis años al 

frente de un Consejo Distrital los Consejeros Presidentes deberán 

ser sustituidos. 

RECULACION DE LOS PARTIDOS 

La Iilllitación del artículo 122 es definiti va en este punto: en el Distrito 

Federal "sólo podrán participar los paltidos políticos con registro 

nacionat'. 2Ü El Distrito Federal es una de las dos entidades que carecen 

de la figura de partido local (la otra es Aguascalientes), y es realmente 

una lástima porque la capital del país siempre ha sido el espacio 

lO Art ículo 122 constilllcion:;l[, Base primera, inciso O. 
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privilegiado para e l desa rrollo de nuevos partidos. El ejemplo del 

Partido Democracia Social es elocuente al respecto: el 4.8% de la 

vOlación loca l en el proceso del aúo dos mil le permite tener tres 

diputados loca les en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal , pero 

como se ubicó unas centésimas por debajo del 2% nacional , pe rd ió 

su registro, mientras que a lgunos partidos que en e l Distrito Federal 

obtuvie ron menos del 2% de la votación local (yen ocasiones menos 

de l ] %) conservan registro y prerrogativas gracias a q ue en el nivel 

federal paniciparon en una coalición. La agenda de una nueva reforma 

debe considerar la necesidad de establecer la figura de partidos 

políticos locales en el Distrito Federal. 

El Código permite la participación bajo otra figura, las Agrupa

ciones políticas locales. Dado q ue el Cód igo no puede regular los 

aspectos del registro nacional de los panidos (que regula el Código 

Federa l de Instituciones y Procedimientos Electora les), buena parte 

de la regulación respectiva se dedica a estas agrupaciones. 

Donde sí se aprecian novedades interesantes es en el ámbito 

de las figura s de actuación conjunta de los partidos políticos. La 

vieja figura el e las cand idaturas comunes r~aparcce en el Código 

local , junto a una figura de coali c iones liherada de los mCrltiples 

requi s itos laberín ticos del C(Kligo Federal de Institu c ion es y 

Proced imie ntos Electo ral es . Sin embargo. la redacción de l ca pítulo 

respectivo revela un terrible descuido que Oscu rece algunos aspectos 

concretos de su aplicación. como resultó ev idente en el proceso 

electoral del año dos mil. 

Pu ede realizarse coalición para las e lecciones de Jefe de 

Gobierno, de Diputados de mayoría y de rep resentación pro

porcional, así como de Jefes Delegacio nalcs. Toda coalición debe 

registrar un convenio en el que se especiFique los partidos que la 
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forma n, la elección que la motiva, el emblema o emblemas y color 

o colores con los que participan , la pre lación para la conservación 

de derechos ele los partidos que la integran , el monto de las 

aponaciones de caela partido para eJ desa rrollo ele las campahas y 

e J porcentaje de votación q ue corresponderá a cada partido "para 

los efectos de financiam iento y as ignación de diputados por e l 

principio de representación proporcional" (artículo (4). 

El problema es que el artículo 44, debido a su redacción 

descu idada, no indica con precisión en qué casos dicha especifi 

cac ión de los porcentajes atri buib les a cada partido eje rce efectos 

sobre la asignación de d iputados de representación propo rcional. 

Del '"t ículo 46 se puede deducir que dicha prescripción tiene efectos 

p rácticos cuando se trata ele una coalición de canelidatos a dipu ta

dos de mayoría que no se extiende hasta los candida tos por repre

sentación proporcional , razón por la cual es necesa rio saber cuá les 

son las proporciones de la votación de la coalición atribuibles a 

cada partido. 

El a rtícu lo 47 plantea en su pá rrafo tercero que '· a la coalición 

de diputados (sic) a la Asamblea le serán asignados (sic) el número 

de Diputados por el principio de represen tación proporcional que 

le corresponda, como si se tra tara de un so lo partido político". Este 

p lanteamiento es una adaptació n de planteamientos similares que 

se encuentran en varios artículos de l Código Federal de Instituc io nes 

y Proceclimientos Electorales, por ejemplo, en el 59 con relación a 

la coalic ión que postule candidato a la Presidencia ; en el 59-A en el 

caso de la coa lición q ue postu le cand idatos a senadores de 

represen tación proporcional; en el 60 con motivo de la coa lic ión 

que postule candidatos a diputados de representación proporcional; 

en e l 61 , párrafo 2, referido a la coalición q ue postule candidatos a 

135 



I Pablo Javier Becerra Chávez I 

senadores de mayoría relativa en once o más emidades, y finalmeme 

en el 62, párrafo 2 con relac ió n a la coa lició n que postule candidalOs 

a diputados de mayoría re la¡jva en c ienlO uno O más distrilOs. 

El problema es que el allículo 47 del código local está mu y 

ma l redactado. En primer lugar, inven ta una figura inexistente , "la 

coalición de diputados", cuando lo que realmente existe es una 

coa lición que postula ca ndidatos a diputados. La "coa lición de 

diputados" sería más bien una figura del derecho pa rlamentario 

porque se refiere a quienes ya son d iputados y no a quienes son 

apenas candidalOs a serlo, ámbito más propio del derecho e lectora l. 

En segundo lugar, suponiendo que se trata de una coalición que 

postula cand idatos a diputados, no aclara de qué tipo de coal ición 

se trata: coalición parcial que postula so lamente hasta un 30% de 

los candidalOs a diputados de mayoría (hasta 12), o de una coal ición 

noparcial(el Código no la define con claridad) que puede postular 

desde 13 hasta 40 candidatos a diputados de mayoría, o bien , 

finalmente, de la coalición que postule candidatos a diputados de 

representación proporcional (que, se deduce , siempre es total, es 

decir, abarca las 26 posiciones y sus respectivos suplentes). 

No solameme la regulación de las coaliciones requiere una 

fuelle reforma , también la figura de candidatura comú n adolece 

de fuertes errores de diseño legal que durante el proceso electoral 

del año 2000 produjeron una dislOrsión de los resultados. Esta 

figura ex istió en la legis lac ió n e lectoral fecleral hasta 1988, año en 

que Cuauhtémoc Cárdenas fue cand idato come,n de los cuatro 

partidos que integraron el Frente Democrático Naciona l. Antes de 

é l, los benefi c iados por esta figura fu eron los candidatos elel Partido 

Revolucionario Institucional a la Presidencia de la Hepública , por 

lo menos desde Miguel Alemán en 1946 hasta Miguel de la Madrid 
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en 1982 (con la única excepció n de Adolfo Ruiz Cort ines en 1952). 

Después del shock e lectoral de 1988 , la mayoría de l Partido 

Revolucionario Institucional en e l Congreso de la Unión aprobó 

su desaparición en e l Cód igo Federal el e Instituciones y Proce

dimientos Electorales de 1990. Cuando e l Partido de la Revolución 

Democrática tuvo la mayoría en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en 1997, la ca ndidatura comLln regresó a la legislación 

e lectoral, pero aho ra so lamente en e l Código Electora l de l Distrito 
Federa l.'l 

La virtud de esta vía de acción e lectoral conjunta es que 

transpa renta los votos q ue reciben los partidos considerados 

indiv id ualmente, a diferencia de lo que ocurre en la coal ición, que 

los diluye en una magnitud global. Sin embargo , tal como quedó 

diseñada , p rovocó la duplicación de votos en algunas casillas , debido 

a que el artícu lo 201 del Código establece que e n el caso de las 

candidaturas comunes e l voto es válido aun cuando el ciudadano 

haya marcado más de un cuadro en la boleta, en cuyo caso e l voto 

cuenta para e l candidato y no para el pa lt ido . Al traducir esto a las 

actas de cómputo se introdujo un renglón de "votos para e l candidato 

común", en e l que teóricamente se reg istrarían los sufragios que 

solamente contaran para el candidato, pero en los hechos muchos 

funcionarios de casilla utilizaron dicho renglón para sumar los votos 

que los distintos partidos aponaban al candidato COmLIl1. El resu ltado 

de ese error fue la aparición de varios miles de votos ficti cios, que 

solamente ex istían en el papel. 

En las delegaciones de Álvaro Obregón y Gustavo A. Madero 

los tribunales e lectora les encontraron poco más de once mil votos 

21 Código Eleclora! de! Distrito federal, artículo 48. 
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dupli cados, lo cual resultó determinante en el primer caso porque 

condujo a la revocación del triun fo del candidato com(,n , mientras 

que en el segundo caso redujo no table me nte la distancia entre e l 

ganador y e l situado en segu ndo lugar." Los votos del candidato ga

nador a Jefe de Gobie rno también se vieron afectaclos por esta 

distorsión: los resultados oficiales de julio del af10 2000 registraban 

1 694 186 sufrag ios, en tanto que la estadística definiti va publicada 

por e l Instituto Electoral del Distrito Federal en abril de 2001 registra 

1 674966, cerca de veinte mil votos menos que se explican por la 

clepuración de los votos du plicados." Si bien es cierto qu e el 

candidato ganador superó al situado en segundo lugar por poco 

más de doscientos mil votos y por lo tanto esta distorsión no resu ltó 

determinante, es necesario conside rar que en una elección más 

cerrada este pro blema hubiera resultado de te rminan te. Baste recordar 

que algunas e lecciones locales recientes se han resue lto por 

má rgenes de votos muy peque llos, como los casos de Tabasco, 

Yucatán y Jalisco. 

Es imprescindible que antes ele la elección ele 2003 se corri ja 

este diseño. Una vía para e llo puede ser mantener la figura de 

candidatura común , debido a su virtud de trans parenta r los VOlOS 

de los partidos que actúan de manera conj unta, pero se debe 

est~l blecer con toda claridad que e l voto v{rlido sólo puede ser e l 

que marque una sola opción de la boleta electoral. 

¿l Expedientes SUP-./RC-.,46/ 2000 y SUP-./RC-351 / 2000, aculllulados, ~lsí como SUP
./RC-349/2000. Todos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

22 Su ma de los Cómputos distrita le:s, con base en la cual se extendió la constancia de 
Jefe de Gobierno electo a Andrés Manuel López Ohrador. Consc¡o General del lnstilulo 
Electoral dd Distrito Federal , 5 de julio de: 2000. ES1~ldístjca definitiva en Urlla. Carta 
informativa del Jnsli(lffO Electoral del Distrito Federal, número 10, J'vh:x ico, Distrito 
F~clera l Abril de 2001 , 
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LAS CONDICIONES DE LA COMPETENCIA 

En materia de prerrogativas, financiamiento y fiscalización, e l Código 

desarrolla un modelo muy parecido al del Código Federal de 

Instituciones y Proced imientos Electorales, razón por la cual no nos 

detendremos en este aspecto. En materia de topes a los gastos de 

camp31'ia se sigue también el diseño federal, pero se incluye un 

efecto práctico novedoso en caso de que el partido ganador en 

cualqu ier elección sobrepase el tope: la nulidad de la elección de 

que se trate. Como ya se anotó antes, este fue uno de los aspectos que 

el Partido Hevolucionario Institucional impugnó por considerarlo 

contrario a la Constitución pero la Suprema Corte dictaminó como 

plenamente constitucional. Hasta donde sa bemos ninguna otra 

ley electora l del país incluye una regulación pa recida. Ta l vez e l 

único problema que se presente en el futuro sea el de los tiempos 

para su plena ap licación, debido a que los procesos de fiscalización 

puedan tardar tanto como para que la comprobación de la vio lación 

del tope de gastos se produ zca hasta después de la toma de 

poses ión del funcionario o representante elegido . La necesaria 

re forma del Código también debe considerar este punto . 

En el terreno de la duración de las campañas e lectorales, el 

Código plantea un modelo de campañas breves . Así, para Jefe de 

Gobierno teóricamente la campaña se extiende entre el 8 de abril y 

tres días antes del primer domingo de julio (pa ra el año dos mil, el 

2 de julio), lo que implica 81 días de labores proselitistas, es decir, 

poco menos de tres meses. Para Jefes Delegacionales y d iputados 

de mayo ría es d e 51 días, e n ta nto qu e para diputados de 

representación proporcional es de 44 días. El problema ya no es 

tanto la duración de las campañas sino de las precampañas, las 
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cuales no están reguladas por la legislación electoral, ni local ni 

federal. En los hechos, cuando los ó rganos electora les registran 

oficialmente las candidaturas, los candidatos llevan ya varios meses 

en precampaña. Una cuestión asociada es evidentemente la de los 

recursos fi na ncieros gastados en esas precampañas, la mayoría de 

las ocasio nes por estructu ras parale las a las partidarias ("amigos" 

de tal o cual cand idato , por ejemplo) , no auditables por los 

mecanismos previstos por la leg islación e lectoral. Esta es o tra 

asignatu ra urgente para la reforma electoral. 

JUSTICIA ELECTORAL 

El Estatuto de Gobierno establece la figura de un Tribunal Electoral 

del Distrito Federal como órgano autónomo y máxima autoridad 

jurisdiccio nal en la materia. Aunq ue el propio Estatuto dice que al 

Tribunal le correspo nde "resolver e n forma definitiva e inatacable' 

las controversias en materia e lecto ral loca l, es necesario recordar 

que la Constitución General de la República plantea en su artículo 

99 la facultad de l Tribunal Electoral del Poder J udicial de la 

Federación pa ra resolver "las impugnaciones de actos o resoluciones 

defini tivos y fi rmes de las autoridades competentes de las entidades 

federativas", para lo cual la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación (LGSM IME) establece el juicio de revisión consti

tucional (artículos 86 a 93 de la LGSMIME). 

El Tribunal Electo ral del Distrito Federal tiene un funcionamiento 

permanente , a diferencia de otros tribunales locales quc solamente 

fu nciona n durante e l proceso electoral, debido a que debe resolver 

controversias que puedan suscitarse tanto en los procesos electorales 
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regulares, como en los procesos de elección de los comités vecinales 

yen los procesos de plebiscito y referéndum. Se integra por cinco 

magistrados numerarios y cuatro supernumerarios, los cuales son 

nombrados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a propuesta 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y duran en e l 

encargo ocho años improrrogables . A diferencia del Instituto Electoral 
del Distrito Federal , en que la Asanlblea Legislativa de l Distrito 

Federal designa al Consejero Presidente, en el Tribunal es e l pleno 

de sus miembros el que elige a su Presidente. 

El diseño del sistema de medios de impugnación del Código 

establece los siguientes: a) El Recurso de Revisión, que procede contra 

actos o resoluciones de los órganos distritales. b) El Recurso de 

Apelación, que procede contra las resoluciones recaídas a los recursos 

de revisión, en contra de actos o resoluciones del Consejo General, 

en contra de los cómputos totales y entrega de constancias de mayoría 

o asignación, yen contra de actos o resoluciones del Consejo General 

en los procesos de participación ciudadana. e) Las controversias 

laborales entre los servidores del Instituto Electoral del Distrito Federal 

y éste. el) Las controversias laborales entre los servidores del Tribunal 

Electoral y éste . El primer recurso es resuelto por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en ta nto que la resolución 

de los otros tres es competencia del Tribunal. 

El proceso de elección de Comités vecinales de 1999 y el proceso 

electoral ord inario del año dos mil brindaron la oportunidad de 

apreciar el desempeño tanto de los medios de impugnación como 

del Tribunal. A pesar de la existe ncia de puntos que ameritan una 

discusión específica, se puede adelantar la idea de que en términos 

generales esta zona de la normatividad electoral ha pasado sus 
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primeras pruebas de manera adecuada. Una futura reforma electoral 

seguramente deberá consolidar los logros en esta materia (la autonomía 

del Tribunal) y desa rrollar con más detalle las peculiaridades que 

debe adoptar el sistema de medios de impugnación en el ámbito de 

la elección vecinal y las diversas formas de palticipació n ciudadana, 

aspecto insuficientemente desarrollado en la legislación vigente. 

I WrEGRACION DE LA A SAM BLEA LEGISLATlVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

El artículo 122 constitucional, el 37 del Estatuto de gobie rno y los 

artículos 9, 11 , 12 Y 13 del Código regulan la integración de la 

Asamblea Legislativa mediante dos principios: 40 d iputados de 

mayoría relativa , e lectos en igual número de distritos uni nomina les, 

y 26 diputados de representación propo rcional, electos mediante el 

s istema de lista en una sola circunscri pción plurinominal. Para que 

un partido político tenga derecho a participar en la as ignac ión de 

diputados de representación proporcional debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

• Registrar ca ndidatos a diputados por el principio de mayoría 

en todos los distritos (Estatuto, art. 37, párrafo 50, inciso a y 

Código, artículo 11 , inciso c). 

• Registrar la li sta completa de candidatos a d iputados por 

representación proporcional , propietarios y suple ntes (Código, 

artícu lo 11 , inciso a). 

• Obtener por lo menos el 2% del total de la votación emitida 

(Estatuto, altícu lo 37, párrafo 50, inciso b). Aquí hay otro problema 

de redacción. Al trasladar este requisito a la primera versión del 
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Código (diciembre de 1998) se escribió correctamente que se 

trata de un porcentaje sobre la votación total emitida, pero al 

hacer la reforma de octubre de 1999 se cambió a votación to tal 

efectiva (Código, artículo 11 , inciso b), Jo cual constitui ría un 

requisito distinto al planteado por el Estatuto, debido a que esta 

votación efectiva es el resultado de restar a la emitida los votos 

a favor de los partidos que no hayan obtenido al menos el 2% y 

los votos nulos (Código, anículo 12, inciso b). Dada esta contrad ic

ción entre e l Código y el Estatuto se debe recurrir al crite rio de 

la jerarquía de normas y por lo tanto se aplica el precepto del 

Estatuto: el 2% de la votación total emitida . En este punto sin 

embargo es necesario hacer otra precisión, re lacionada con el 

proceso electoral del año dos mil. El a rtículo 37, párrafo quinto, 

in ciso b, del Estatuto d ice textualmente: "al partido po lítico que 

por sí solo alcance por lo menos el 2% ... " Pero a su vez ya el ar

tículo 47 del Código ha definido (con todos sus errores de 

redacción que ya hemos anal izado) que a la coalición que postule 

candidatos a diputados se le deben as igna r d iputados de rep re

sentación proporcional como si se trata ra de un solo partido . Ni 

la Consti tución ni el Estatuto incluyen el concepto de coaliciones. 

Su regulación se encuentra en la legislación reglamentaria, en el 

nivel federal el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en el nivel local e l Código Electoral del Distrito 

Federal. En este sentido , e l artículo 47 ele l Código complementa 

lógicamente lo planteado por el attículo 37 del Estatu to. Así, el 

crite rio del 2% se aplica por igual a partidos y a coaliciones. 

Interpretarlo en un sentido contra rio conduci ría al absurdo de 

que las coaliciones no recibieran d iputados de representación 

proporcional. Es necesario subraya r esto para considerar más 
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adelante la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación sobre la asignación de d iputados de representación 

por med io de la cláusula de gobernabilidad en el proceso del 

año dos mil. 

Una vez satisfechos estos requisitos se aplican las tres reglas 

esta blecidas en el artícu lo 37 de l Estatuto , sexto párrafo , incisos a, 
b y c: 

• Ningún pattido puede tener más del 63% del total de d iputados 

electos por ambos principios, es decir, 41. 

• Al partido político que obtenga ''por sí m ism o" el mayor nLtmero 

de constancias de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de 

la votación en el Distrito Federal, le será asignado el número de 

diputados de representación proporcional suficiente para alcanzar 

la mayoría absoluta de la Asamblea. Se trata de nuestra vieja 

conocida, la cláusula de gobernabilidad. Aquí se usa la expresión 

"por sí mismo", equ ivalente a la de "por sí solo" que ya hemos 

analizado. Aquí de nuevo el artículo 47 complementa la aplicación 

de este criterio, de tal forma que se debe considerar a toda 

coalición que postu le candidatos a di putados de representación 

proporcional como equivalente a un partido por sí mismo. En el 

proceso electoral del año dos mil se aplicó, en mi opinión correc

tamente, por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal esta cláusula a favor de la coalición Alianza por el Cambio, 

integrada por el I'a tt ido Acción Nacional y el Partielo Verde 

Ecologista ele México, que obtuvo 21 constancias de mayoría y 

el 34.89% ele la votación para diputados ele mayoría, así como el 

35.21% de la correspondiente a la representación proporcional." 

23 Consejo General del Insti tuto Electora l del Distrito Federal: Acta clrcunstcmciada 
de la sesión del día 5 de ju flo de 2000. 
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Ant.e las impugnaciones del Paltido de la Revolución Democrática 

y De mocracia Social , e l Tribunal Electoral del Distrito Federal 

consideró correcta la interpretación del Consejo General y la 

ratificó, pero el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación utilizó una interpretac ión muy discutible, en virtud 

de la cual solamente un partido considerado individualmente 

("po r sí mismo") puede garanti zar la gobernabilidad buscada 

por la cláusula establecida tanto en la Constitución como en el 

Estatuto, de tal mane ra que reso lv ió que no procedía aplicarla 

a favo r de una coa lición o de una candidatura comLIIl. El Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación procedió a rea lizar 

una nueva asignación de diputados de representación propor

cional mediante la aplicación del criterio de proporcionalidad 

pura, no prevista en e l Estatuto sino en el Código, mismo que 

desarrollamos más adelante ." Con su resolución , el Tribunal 

Electoral del Poder J udicial de la Federación pasó por encima 

de una resolución anterio r que él mismo había emitido sobre 

la asignac ión de los senadores de primera minoría a las 

coaliciones, en la cual había as imilado a ésras correctanlente a 

la expres ión "el partido político que por sí mismo" que se 

encue ntra en el artículo 56 consti tucio nal. Sin luga r a dudas , 

se trató de una decisión más po lítica que jurídica , que tuvo la 

fi nalidad de no aplicar la polémica cláusula de gobernabilidad. 

Sea como sea , el consenso que se ha producido después de 

esta decisión ha sido en el sentido de desa parecer defi niti

vamente de nuestro o rdenamiento jurídico d icha cláusula. 

24 La resolución del TED F en el Ex pediente TEDF-R EA-053/ 2000. La del Tribunal 
Electora l el el Poder Juclicial de la Federación en el Expediente SUP-JHC-3H I2000 y 
SUP-J I~C-3 1212000 acu1llulados. 
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• Para el caso de que dos partidos tuviesen igual nümero de 

constancias de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de 

la votación, al que obtenga la mayor votación en términos 

absolu tos se le de be asignar el nümero de di putados de 

representación proporcional suficiente pa ra alcanzar la mayoría 

absoluta. En e l año dos mil estuvimos a punto de vivir una 

situación así. La coalición Al ianza por e l Cambio, obtuvo 21 

constancias de mayoría con el 35.21 0/0 de los votos, en tanto e l 

Partido de la Revolución Democrática con candidatos comunes 

a diputados de mayoría con o tros cinco partidos (Partido del 

Trabajo, Partido Convergencia Democrática , Partido Alianza 

Social, Partido de Centro Democrático y Partido de la Sociedad 

Nacionalista) pero una lista comün de candidatos a di putados 

de re presentación proporcional solamente con uno (Partido de 

la Sociedad Nacionalisa), logró 19 constancias. El problema del 

Pa¡tido de la Revolució n Democrática es q ue pa rticipó en dos 

tipos de candidaturas comunes: la primera, para diputados de 

mayoría, le reportó el 350/0 de los votos, en tanto que la segunda , 

para diputados ele represenrac ión proporcional, solamente le 

sign ificó eI31.10/0. La ventaja de la coa lición Alianza por el Cambio 

es que postuló todas las candidaturas bajo la misma coalición . 

Dado que el Estatuto no desarrolla la vía de actuación en caso 

de que ningün partido cumpla con los requi:;itos para obtener la 

mayoría de la Asamblea, el Código define en su artícu lo 13 , inciso 

d , esta eventualidad bajo una lógica estrictamente p roporcional. 

Aquí resu lta necesario hacer una c rítica al descuido con que está 

redactado este artículo del Código. Su párrafo inicia l define que 

"para la asignación de diputados electos por e l princip io de 

representación proporcional se procederá a la aplicación de una 
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fórmula de proporcionalidad pura " y detalla a continuación el 

procedimiento aplicable. Las previsiones contempladas en los incisos 

a, b y e, concretan la aplicación de la cláusu la de gobernabi lidad 

prevista en el Estatuto: se asignan diputados de representación 

proporcional a un partido para que alcance la mayoría absoluta en 

la Asamblea Legislativa e1el Distrito Federal (inciso a) y los diputados 

restantes se asignan a los otros partidos med iante el coc iente natural 

y el resto mayor (incisos by e). I\esul ta evidente que lo prev isto por 

el inciso a no es una concrec ión de la fórmula de proporcionalidad 

pura . Constituye más bien su contrario: el otorgamiento de la mayoría 

absoluta a un partido que tiene apenas la mayoría relativa de la 

votación. En sentido estricto, la noción de proporcionalidad pura 

se refie re a la fórmu la que combina el cociente natural y el resto 

mayor (así la define el Código Federal de Instituciones y Proce

dimientos Electorales en su artículo 13), fórmula que se aplica en 

los incisos 17, e y el. En los dos primeros para asignar los diputados 

de representación proporcional que resten después de aplicar la 

clá usula de gobernabilidad. En el último, para asignar todas las 

cmules con la finalidad de lograr un efecto plenamente proporcional 

en toda la Asamblea. El problema es que nuestro Cód igo local 

revuelve todo baJO la noción de la fórmula de proporcionalidad 

pura sin emender su cabal signiFicado. 

El inciso d desarrolla el proced imiemo a seguir cuando no se 

actualiza el supuesto para la aplicación ele la multicitada cláusula 

de gobernabil idad, es decir, cuando ningLII1 partido logra al menos 

el 30% de los votos: a) se aplican el cociente natural y el resto 

mayor sobre la totalidad de miembros de la Asamblea, no solamente 

sobre los de representación proporcional, 17) al resultado se restan 

los diputados obtenidos por el principio de mayoría y el residuo 
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será e l nClmero de posiciones de representación pro porcional a 

repartir. El resultado obtenido tiende a igualar la proporción de 

votos de cada partido con su proporción de diputaciones en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Esta es la opción aplicada 

por e l Tribunal Electo ral del Poder Judic ial de la Federación e n el 

proceso del aJ'io dos mil. 

La posibilidad más compleja, cuando sí se aplica la cláusula de 

gobernabil idad, es desarrollada con severas defi ciencias por el 

Código. El inciso b del artículo 13 solamente hace un ajuste después 

de asignar las posiciones q ue le correspondan al partido mayoritario: 

en el cálculo del cociente natural participa e l número de diputaciones 

resta ntes, pero no se hace el ajuste correspondiente a la votación 

efec ti va, a la q ue se le deberían restar los votos del partido 

111ayoritario. El resultado conduciría necesarianlente a un cociente 

tan grande (porque en su cálculo usamos los votos del partido 

mayoritario, que ya no partic ipa en esta nueva asignación) que 

distorsionaría necesarianlente la asignación restante. En contraste 

con la descuidada redacción del actual Código, e l diseño de esta 

parte del proceso de asignación contemplada en el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales sí establecía con 

claridad los pasos necesarios. 

La nueva agenda ele reforma evidentemente debe considerar 

la necesidad de e labora r un nuevo disefio para la asignación de los 

diputados de representación proporcional. Esta tarea abarca la 

modi fi cación desde el texto constitucional (artículo 122) yel Estatuto 

de Gobierno (artículo 37) hasta el Código Electoral (anículos 11 a 

13). Lo que ya resulta claro es que existe un amplio consenso en 

torno a la eliminación de la cláusula de gobernabilielad, pero aun 

no está claro el camino posterior. Una primera opción sería combinar 
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los principios de mayoría relativa y de representación proporcional 

de manera que el resultado tuviera una lógica cercana a la que 

caracteriza actualmente a la C{¡mara de D iputados: ninguna fuerza 

por sí sola puede tener más el el 60% ele la legislatura (en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Feeleral el límite es el 63%) y ninguna puede 

tener una elistancia mayor ele ocho puntos porcentua les entre sus 

porcentajes de votos y de escallaS (en la Asamblea Legislat iva del 

Distri to Federal aún no tenemos ese freno a la sobrerrepresentación). 

Otra vía podría ser la eliminación de los diputados de mayoría 

y establecer el principio de representación proporc iona l como la 

única vía para integrar la Asamblea. Es poco probable que se ava nce 

por esta vía debido a que los principa les partidos han aprendido a 

utilizar la pista de la mayoría relativa y los ciudadanos la ubican 

como una dimensión b{¡sica de la competenc ia electoral. Además 

aunque cambie el estatuto jurídico político elel D istrito Federal , por 

ejemplo, en la lógica de ciudad-capital con normatividad y poderes 

propios pero den tro del contexto federal, es poco probable que la 

previsión que contiene el artículo 11 6 consti tucional en el sentido 

de garantizar la ex istencia de diputados por ambos principios en 

los congresos locales ca mbie en el corto plazo. 

La úl tima opción podría ser la desaparición de los diputados 

de representación proporcional y la elección de todas las curules 

por la vía de la mayoría relativa. Esta posición la han planteado 

algunas voces del Part ielo Revoluciona rio Institucional ele vez en 

cuando ante los avances de la o posic ión. En esa lógica , la 

representación proporcional era concebida como una especie de 

regalo que se le hacía a los opositores. Pero ahora que el Pa rtido 

Revolucionario Institucional es un partido opositor, tanto a nivel 

nacional C0l110 en el Distrito Federal , y que además en la capital ya 
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no conquista posiciones de mayo ría (en 1997 y en 2000 el Pa rtido 

Revolucionario Institucional no ha ganado una sola d iputación de 

mayoría) , en ese partido ya no se rep ite ta l idea. Además, como 

hemos argumentado en torno a la segunda opción, es poco probable 

que en el corto p lazo se alte ren sustancia lmente los parámetros de 

nuestro sistema mixto, por lo que es casi seguro que el componente 

mayoritario seguirá presente . 

Como muestra la integración de las legisla turas de la Cámara 

de Diputados integradas a parti r de las e lecciones de 1997 y 2000, 

las actuales reglas (aprobadas en la reforma de 1996) para su integra

ción han ido conduciendo a resu ltados más proporcionales que ma

yoritarios. Esto permite pensar que la primera opción de que hemos 

hablado es más viable en el corto plazo. 

CON SIDERACIONES FINALES 

Si bie n la reforma de 1996 permitió el mayor avance en materia 

político electoral de la capi tal, dejó a ún algunas as ignaturas 

pendientes. La elección del primer Jefe de Gobierno en 1997 y del 

segundo e l afio dos mil , así como la e lecc ión de los je fes 

delegacionales y el e jercicio de las nuevas atribuciones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, han planteado nuevas 

tareas para la reforma po lítico e lectora l de nuestra entidad. Sin 

embargo, la base de la que partimos ahora es muy d istinta a la que 

teníamos apenas hace una década. El tema de mayor enve rgadura, 

podría mos decir e l te ma "macro ", sigue siendo la defin ición 

consti tucional del Distrito Federa l: s i se man tiene como hasta hoy 
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(sede de los poderes federa les y autoridades loca les con menos 

atribuciones que las correspondientes a los estados). si se convierte 

en el estado 32 o s i adquiere el estatuto de ciudad-capital (con una 

normatividad I11Uy cercana a la que hoy caracteriza a los estados) 

Sin em bargo. no se parte de cero. El avance logrado hasta hoy es 

cons ide rable . 

En los aspectos de detalle es necesa rio realizar ajus tes 

específicos a la nornlalividad y a las instituciones ya existentes. Ya 

contamos con un Instituto y un Tribunal en mate ria electoral que 

están al nivel de los existentes en los estados y que ya acreditaron 

su efecti vidad en e l proceso del año dos mil. Es necesario rescatar 

su experienc ia y sus evaluaciones acerca del funcionamiento de las 

fi guras legales y los procedimientos. En materia de participación 

ciudadana ya tenemos algunas figuras que en otras entidades apenas 

se discuten, C0l110 el plebiscito, e l referéndul11 y la iniciativa popular. 

Tenemos q ue mejorarlas. Nuestros Com ités vecinales aún no están 

a la altura de lo que se espe raba de ellos. Esto se debe en parte a 

problemas de diseI'io de la Ley. También tenemos que reformar en 

este aspecto para brindarle a la ciudadanía no solamente elecciones 

tra nsparentes e intachables, si no también instrumentos efectivos de 

re presentac ión y participación. 
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LA REFORMA POLÍTICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

INTRODUCCION 

Carlos Sirven! 
Claiérrez 

Ya en el s iglo XIX encontramos presente e l debate sobre e l esta tuto 

po lítico de l Distrito Federal , ca pital de la República en la que desde 

entonces se asentaban los poderes de la Unió n (artículo 50 de la 

Constitución Po lítica de 1824 y Decreto de Creac ión de l 18 de 

noviembre de 1824). 

Para los consti tuyentes, e l pro blema era e l ca rácter distin tivo 

de la entidad federati va que albe rga ba los pode res federales, lo 

cual chocaba con los derechos po líticos plenos de los que debían 

disfrutar todos los ciudadanos po r igua l. 

Sobre el ca rácter distintivo de l Distrito Federal , la Constitución 

de 1917 estableció en su a rtículo 44 que "El Distrito Federal se 

compondrj de l territorio que actualmente tiene, y en e l caso de 

que los Poderes Federales se trasladen a otro luga r, se e rigirá en 

estado de l Valle de México, con los limites y extensión que le asigne 

el Congreso General" (Ver: Derechos del Pueblo Mexicano, 1967, 

tomo V). Paulina Fernández precisa que si bien dicha redacción se 

mantuvo hasta 1993, es tam bién en ese año cua ndo se establece 

que la Ciudad de México es e l Distrito Federal, sede de los Pode res 

de la Unión y capital de los Estaclos Unidos Mexicanos (Fernández, 

1998, 257) 
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El artículo 73 de la Constitución de 1917 establecía que el 

Distrito Federal se dividiría en municipalidades y que cada 

municipalidad estaría a cargo de un ayuntamiento de elección 

popular directa; el Gobierno de! Distrito Federal estaría a cargo de 

un gobernador que dependería directamente de! Presidente de la 

República, el cual tendría la facultad de removerlo libremente. 

El 28 de agosto de 1928, y siguiendo una tendencia cen

tralizadora que paulatinamente fue ahogando el federalismo y la 

vida municipal, se llevó a cabo la reforma al artículo 73 que había 

sido impulsada por ÁIvaro Obregón durante su campaña para la 

Presidencia de la República, según la cual se disminuyeron aún 

más los derechos políticos de los ciudadanos del Distrito Federal al 

ser establecida la facultad del Congreso de la Unión para legislar en 

todo lo relativo al Distrito Federal , suprimir e! municipio libre en e! 

Distrito Federal, y precisar e! reconocimiento del Presidente de la 

República como jefe nato de la Ciudad, creando para tal efecto e! 

Departamento del Distrito Federal. Como único órgano de 

representación popular se estableció el denominado Consejo 

Consultivo, que representaba a diversos sectores de la población y 

cuya función era de asesoría, consulta, revisión y opinión (Derechos 

del Pueblo Mexicano, 1967, tomo VI). 

Pasaron muchos años sin que se cuestionara el carácter 

antidemocrático de tales reformas; en cambio , los hombres del 

régimen encontraron argumentos para reforzar una corriente 

dominante a favor de mantener las cosas tal como habían sido 

diseñadas desde 1928. 

Desde la perspectiva de los principios jurídicos, sin duda alguna, 

la versión más inteligente y socorrida a favor de mantener el estado 

de cosas estuvo a cargo del doctor Ignacio Burgoa Orihuela. 
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Es bien sabido , dice Burgoa , que en un régimen federal existen 

dos á mbitos competen ciales: la Federació n y las e ntidades 

federativas. Es en el espacio de las entidades federativas donde se 

ejercen las funciones estatales en materia legislativa , administrativa 

y jurisdiccional. Es evidente, conti núa diciendo, que los ó rganos 

federales e n quienes d ichas tres funciones se depositan no pueden 

instalarse ni operar sin una base fisica de sustentadó n. Ésta no 

podrá ser e l territorio de ninguna entidad federativa, pues de 

admitirse esta posibilidad, se aceptaría el cercenamiento de dicho 

territorio y la convergencia de dos imperios en un solo lugar, lo 

cual no se ría jurídica ni políticameme correcto. Por lo tanto, Burgoa 

deduce que dentro de un Estado federal debe existir una circuns

cripción territorial que silv a de asiento a los órganos federa les, que 

lo distingan de los estados propiamente dichos, y cuyas autoridades 

legislativas y administrativas sea n orgánicamente idénticas a las 

federa les (Burgoa, 1973, p. 1008-1009), 

Desd e e l lado de la admin ist ració n pública , e l ó rgano 

gubernamental denom inado Instituto Naciona l de Admin istración 

Pública promovió y publicó algunos estudios serios que sostenían 

la inconveniencia de un gobierno propio en e l espacio donde se 

encuentra la sede de los poderes federales, y por contraparte 

defendían las bondades de una estructura administrativa que debía 

evitar la e lección de las autoridades locales. Sergio Elías Gu tiérrez 

y Felipe Salís Acero por ejemplo, sostenían entonces que no era 

recomendable privar al Presidente de la República del gobierno y 

la admin istración de la ciudad sede de los poderes federales, "por 

los conflictos que puede generar la coexistencia de dos poderes 

ejecutivos: uno fede ral y otro local, pero ambos producto de una 

elección democrática" (G utiérrez Sa lazar, 1985, p . 130). 

157 



I CarIos Sirvent GUliérrez I 

EL PROCESO 

DE REFORMAS CONTINUAS 

A pesa r de los argumentos que e l Ejecutivo Federal se venía dando 

para mantener el estado de cosas, que dicho sea de paso no enfrentó 

desde e l lado de las oposiciones argumentos más convincentes, el 

hecho re levante fue q ue a partir de la reforma e lectoral llamada 

reforma política de 1977, se iniciaron cambios con tinuos en la 

estructu ra políti ca de l Distrito Federal que avanza ron progresi

vamente hacia una mayor democratización que culminaro n en las 

reformas de 1996 y que no parecen haber concluido. 

Tales reformas obedecen a múltiples ca usas, menos a un afán 

democrati zador de l Ejecutivo Federal , que a lo largo de 20 años de 

cambios continuos e n la legislació n electora l se vio expuesto a 

negoc iaciones y presiones de las organizaciones socia les y los 

partidos políticos. Esta afirmación se sostiene en el hecho de que 

las propuestas de reforma defe ndidas por e l Ejecutivo Federal y, 

por cons igu iente ta mbién por el PR1 , siempre fue ron rebasadas por 

las contra propuestas de las o posiciones y, lo que es más impoltante , 

se quedaron cortas freme a las reformas aprobadas. 

La reforma de 1977 adicionó la base segunda a la fracción VI 

del artículo 73 de la Constitución, de manera que se estableció que 

al legislar e l Congreso en lo relati vo al Distrito Federal, se sometería 

a referéndum y a iniciativa popular los ordenamientos determinados 

por la ley secundaria. Nunca se pus ieron en práctica ta les figuras 

de la democracia directa, tal vez por e ll o, pasó inadvertida su 

desaparición posterior del texto constitucio nal. 

En 1985, durante e l periodo presidencial de Miguel de la Madrid 

y en buena parte como respuesta a la crisis de au toridad derivada 
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de los sismos del mes de septiembre de ese año, e l Ejecutivo Federal 

convocó a una nueva consulta para llevar a cabo una reforma en el 

gobierno del Distri to Federal. 

Entonces las oposiciones al Partido Revolucionario Institucional 

plantearon de manera al1iculada y argumentada la creación del estado 

32 de la Federación , el cua l se denominaría Estado del Va ll e de 

México y estaría situado en el espacio que ocupa el Distrito Federal. 
Esta iniciativa suponía por lo ranto, que los gobernantes pudieran 

elegir gobernador, Congreso local, presidentes municipales y que 

gozara de plena autonomía. 

Frente a las propuestas de las oposiciones, e l Partido Revolu

cionario Institucional defendió la tesis según la cual los habitantes 

del Distrito Federal no tenían derechos disminuidos, puesto que 

elegía n democráticamente al Presidente de la Re pública, e l cual, a 

través deljefe de Gobierno del Distrito Federal gobe rnaba la Ciudad. 

El mismo argume nto se sostenía con relació n a la formación 

de un Congreso local , que según los argumentos del Ejecutivo Federal 

e ra innecesario debido a que los capitalinos nombraban 40 diputados 

fed erales al Legislativo Federal, en el cual, además, existía una 

comisión que atendía las cuestiones de l Distrito Federal. 

Finalme nte , el 28 de dicie mbre de 1986 el Presidente envió 

su iniciativa al Congreso de la Unión en la que propuso ad iciones 

a la fracci ó n VI del artícu lo 73 de la Constitució n, crea ndo la 

Asa mblea de Representantes del Distrito Federal , que se diseñó 

como un ó rgano de compos ic ión p lural , integrad o por 40 

re presentantes electos por el principio de mayoría y 26 por el de 

representación propo rcional. Tales representantes se denominaron 

asambleístas, con las s igu ientes fa c ultades: d ic tar ba ndos, 

orde nanzas y reglamentos de po licía y buen gobie rno; pro poner 

159 



I Carlos Si ¡vent Gutiérrez I 

al Presidente de la República la atención de problemas prio ritarios; 

recibir los in fo rmes trimestrales que deberá presentar la autoridad 

administrativa de l Distrito Fede ral ; cita r a los servidores püblicos 

que se determinen en la ley correspondiente, para que informen 

a la Asamblea; convocar a consulta pública sobre cualquiera de 

los temas mencionados en el texto constitucional; formular peticiones 

que acuerde el pleno de la Asamblea; aprobar el nombramiento 

de magistrados del Tribunal Superior de Justi cia, que haga el 

Presidente de la República; expedir el reglamento para su Gobierno 

Interno e iniciar ante el Congreso leyes o decretos en materias relativas 

al Distrito Federal (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1987) . 

Fue con ta l legislación que el Distrito Federal vivió el proceso 

electoral de 1988, e l cual constituye un momento de quiebre en la 

hegemonía y efi cacia priista, que sufrió una profunda ruptura interna , 

un proceso de selección de su candidato presidencial equívoca yel 

desplazamiento masivo del voto hacia la coa lición de partidos 

denominada Frente Democráti co Naciona l. 

A pesar que el triunfo se lo adjudicó el PHI, los datos electorales 

demostraron grandes derrotas regionales y el creciente deterioro 

del PRI que aün no concluye, pero que tuvo otro momento de 

quiebre en las elecciones presidenciales del año 2000. 

Lo que resulta relevante destacar es que desde las elecciones 

de 1988 el Distrito Federa l aparece como una entidad en disputa ; 

pierde el PRI con poco menos del 30% de la votación; y, como bien 

señala Paulina Fernández Cibidem, 263) siguió gobernada por el 

PRI gracias a la imposibilidad de los ciudadanos del Distrito Federal 

de elegir a sus gobernantes locales. Sin embargo, no fue capaz de 

fren ar las exigencias de cambio que volvieron a aflora r en 1989. 
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En ese año, el Ejecutivo Federal debió convocar a una nueva 

consulta a raíz de la cual se modificó la base 3ª de la fracción VI del 

artícu lo 73 de la Constitución, reformando el sistema de representación 

en la Asamblea. Se estableció entonces que el partido político que 

obtuviera el mayor número de constancias de mayoIÍa y por lo menos 

el 30% de la votación en el Distrito Federal, le sería otorgada la 

constancia de asignación por el número suficiente de representantes 
para alcanza r la mayoría absoluta ele la Asamblea. 

Con esta legislación el Distrito Federal transitó a las elecciones 

intermedias de 1991. gracias a las cuales recobró e l contro l de la 

Asamblea de Hepresentantes y pudo, con un espacio amp li o de 

negociación con las oposiciones. convocar en 1992 a una nueva 

consulta para reformar el régimen de gobierno del Distrito Federal. 

Para 1993, el titular del Gobierno del Distrito Federal presentó 

su iniciativa, (la denominada "reforma calnachista") que parece 

avanzar un paso nlás hacia la denlocracia electoral, sin ell1bargo, 

constituyó un sal to hacia atrás, hacia el siglo XIX. El entonces 

"Regente de la Ciudad " propuso la elección indirecta del Jefe de 

Gobierno, estableciendo que dicho cargo correspondería al partido 

que hubiere obtenido el mayor número de curules en la Asamblea 

de Representantes, la cual haría su propuesta al Presidente de la 

RepLlblica , quien nombraría al Jefe de Gobierno de la Ciudad. 

El cálcu lo electoral que se encuent ra detrás de tal reforma es 

que el PRl sería capaz de mantener la mayoría en la Asamblea, 

con lo que lograría conservar la jefatura de l gobierno . Lo anterio r, 

e n términos históricos, no dejaba de significar un sa lto hacia atrás 

porque nos regresaba al voto indirecto que predominó durante el 

siglo XIX en México y que desapareció por las luchas a favor del 

voto d irecto . 
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Adem3s de lo anterior, la reforma incluyó otros cambios 

significativos: la Asamblea de Representan tes fue facultada para 

legislar en algunos aspectos; se estableció la creación de un Estatuto 

de Gobierno expedido por e l Congreso de la Unión; la designación 

de los delegados debía ser ratifi cada por la Asamblea; se crearía un 

Consejo de Ciudadanos y organizaciones sociales en las delegaciones. 

Se crea n además, las Comisiones Metropolitanas para la solución 

de los problemas de la zona conurbada del Distrito Federal con 

otroS estados. 

La reforma proponía que los cambios debían hacerse a lo largo 

de un proceso que suponía un ca lendario que iniciaría e n 1994 

otorgando a la Asamblea las nuevas facultades legislativas; seguiría 

con la e lección de los consejos ciudadanos en 1995 y concluiría con 

la elección del Jefe de Gobierno en 1997. 

Estas reformas constitucionales , que fueron incorporadas al 

artícLilo 122 de la Constitución , se recogieron en e l Estatuto de 

Gobierno de l Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la 

Federación e l 26 de julio de '1994 

Algunas de las reformas nunca fueron aplicadas , debido a que 

en 1996 se ll evó a cabo una nueva reforma que anuló e l proceso de 

designación de l Jefe de Gobie rno . 

De acuerdo a la nueva reforma publicada en e l Diario (Jiicial 

de la Federación e l 22 de agosto de 1996, se establecen los ca mbios 

siguientes: 

• Las autoridades locales del Distrito Federal son la Asamblea 

Legislativa , e l]efe de Gobierno del Distrito Federa l y e l Tribunal 

Superior de Justicia . 

• La Asamblea Legislativa se formará por diputados electos cada 

tres años por voto universal , libre , directo y secreto. Su composi-
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ción será mixta, es decir, con representantes electos por el princi

pio de l11ayoIÍa y por el principio de representación proporcional. 

• La Asamblea Legislativa tendrá atribuciones amplias para legislar, 

pero el Legislativo Federal conservará algunas atribuciones clave 

como son por ejemplo, expedir el Estatuto de Gobierno y 

legislar en materia ele eleuela pública elel Distrito Federal. En 

su ma, la Asamblea no podría pa rticipar como legis latura local 

y tampoco constituirse en un Congreso estatal, por lo que no 

podría rev isa r y fo rmular las facultades del Gobierno del Distrito 

Federal, que es materi a del Poder Legislativo Federal. 

• El Jefe de Gobierno será elegido por votación universal, libre, 

directa y secreta, y ejercerá el ca rgo por seis años a partir del 5 

de diciembre del año de la elección , a excepción del primer 

Jefe de Gobierno que sería elegido en 1997, el cual debería 

estar en el cargo hasta el año 2000. 

• Los ti tu lares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales seguirán denominándose delegados, 

que serán electos de nlanera universa l, libre, secreta y directa, 

a partir de las elecc iones del año 2000. 

• Se establece que el mando de la fuerza pública del Distri to 

Federal corresponderá al Presidente de la Repltblica, así como 

la designación del funcionari o que la tendrá a su ca rgo , 

pudiendo disponer que el mismo quede bajo las órdenes del 

Jefe de Gobierno. Asimismo, el Presidente podrá delega r en 

este C,]timo las funciones en materia de segu ridad pública. 

• En caso de remoción del Jefe de Gobierno, el Senado nombrará 

un sustituto a propuesta del Presidente de la RepC¡blica. 

Como puede observarse, las reformas promulgadas en 1996 

avanzan todavía más en el proceso d e consolidació n de la 
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democracia electoral y de constitución de figuras que acercan al 

Distrito Federal a lo que es un estado federado, sin llegar a serlo: e l 

Jefe de Gobierno no es gobernador, la Asamblea Legis lativa tiene 

atribuciones compartidas con el Legislativo Federal por lo que no 

es plenamente un Congreso Local, y los delegados , si bien serán 

electos por los ciudadanos a partir de las e lecciones del año 2000, 

no constituyen autoridades municipales. Asimismo, se conservan 

algunas atribuciones en manos de l Ejecutivo Federal como son el 

manejo formal de la fuerza pClblica, entre otras. 

HACIA UNA NUEVA REFORMA 

Una nueva reforma que siga el hilo conductor del proceso iniciado 

en la década de los allOS 70 y que revierta el proceso centrali zador 

y antidemocrático de las sucesivas reformas al artículo 73 de la 

Constitución de 1917, debe sin duda avanzar en tres aspectos 

principales: sobre las facultades de la Asamblea y del Gobierno del 

Distrito Federal, sobre la ley e lectora l y sobre la participación de las 

organizaciones ciudadanas. 

• Sobre las facultades de la Asamblea y del Gobierno del Distrito 

Federal. Como ha sido expresado en dive rsos foros académicos, 

e l Gobierno del Distrito Federal se define esencialmente como 

una instancia adnlinistrariva, anulando su ca rá cter político que 

le podría otorga r su reconocimiento como entidad po lítica ele 

gobierno. Resulta crítico el hecho que el Distrito Federa l no 

pueda otorgarse su propio ordenamiento o constitución local , 

que actualmente se denomina Estatuto ele Gobierno y que expide 
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el Poder Legislativo Federa l; igualmente resultan relevantes otras 

restricciones como son las relativas a deuda pCiblica, remoción 

del Jefe de Gobierno y el control de la fuerza pCiblica del Distrito 

Federal. Todas ellas son limitaciones que deben ser eliminadas 

para avanzar en la formación de una entidad federativa autónoma 

que prefigure el estado 32 con un Legis lativo local fuerte. 

Otra propuesta que debe rescatarse de los archivos de la historia 

de México es la municipalización de las delegaciones. Actual 

mente, s i bie n los delegados son electos por voto univcrsa l, 

directo y secreto, gobiernan sobre un espacio territorial de 

una importanc ia y dimensión que supera a muchas de las 

entidades del país; sin embargo, dichos delegados no cuentan 

con patrimonio propio y no tienen, como en los casos de los 

municipios, autoridades colegiadas que abran la participación 

hacia los ciudadanos y los partidos en la admi nistrac ión y 

gestión local. Es necesa ri o constru ir municipios con cabildos 

que tengan representación plural y que construyan los poderes 

locales de la Ciudad . 

• Sobre la ley electoral. Respecto a la ley electora l o Código 

Electoral del Distrito Federal, las neces idades de l cambio inicial 

apuntan en varios sentidos: reconocimiento a partidos loca les 

que puedan partic ipar en e leccion es para diputados a la 

Asamblea , Jefes Delegacionales y Jefe de Gobierno; revisión 

del sistema de representación en la Asamblea Legislativa que 

reduzca el conflicto entre órganos electorales por interpre

taciones equívocas de la ley, particularmente en casos de 

alianzas y coaliciones entre partidos, que como sucedió e n las 

pasadas elecciones del año 2000 se prestó a presio nes y nego

ciaciones entre partidos. 
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• Sobre la participación de las organizaciones ciudadanas. El 

tamaí'lo de los retos de las delegaciones de l Distrito Federal 

obliga a considerar la neces idad de ampliar las fo rmas regulares 

e instituc ionales de participación ciudadana mas a ll á de l voto . 

Se han dado pasos s ignificati vos en ese sentido, de los cuales 

destacan la fo rmació n de los Comités Vecina les y la decisión 

de o to rga rl es e l manejo de a lgunos recursos, así como la 

forma ción de Asam bleas vecinales . 

Se debe pensar además en nuevos mecanismos de fisca li zación , 

como son, emre otros, las comisiones ciudadanas en entidades 

públicas, reuniones abiertas a la prensa y a la ciudadanía , acceso 

a la info rmac ión de los organismos de go bie rno, acceso a la 

información financie ra y crear la figura de l defe nsor de l pueblo . 

En e l mi s mo se ntid o, los co nsejos ciu d ad a nos d e b e n 

desa rrolla rse para que contribu ya n a establecer mediaciones 

entre los ciudadanos y las autoridades. 
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